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Lima, 24 de septiembre de 2020  

Señores 
Congresistas de la República 
Miembros titulares y accesitarios de la Comisión de Producción, Micro y Pequeña Empresa y 
Cooperativas 

 

Presente. - 
 

Por medio de la presente, reciban un cordial saludo, en mi calidad de presidente de la Comisión 
de Producción, Micro y Pequeña Empresa y Cooperativas, me dirijo a ustedes con la finalidad de 
invitarlos a la 16ta Sesión Ordinaria de la Comisión, que se realizará de forma virtual, a través de la 
plataforma Microsoft Teams, el lunes 28 de septiembre de 2020, a las 11:00 horas. Se adjunta 
agenda. 

 

Atentamente, 
 
 
 
 

…………………………….…………………………………. 
CÉSAR AUGUSTO COMBINA SALVATIERRA 

PRESIDENTE 
COMISIÓN DE PRODUCCIÓN, 

MICRO Y PEQUEÑA EMPRESA Y COOPERATIVAS 
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AGENDA 

 
COMISIÓN DE PRODUCCIÓN, MICRO Y PEQUEÑA EMPRESA  

Y COOPERATIVAS 
PERIODO ANUAL DE SESIONES 2020-2021 

 
SESIÓN ORDINARIA N.º 16 

Lunes 28 de setiembre de 2020 
11:00 horas 

 
 

1. DESPACHO 
 

2.1. Relación de Documentos Ingresados    (Ver Anexo 1) 
2.2. Relación de Documentos Emitidos     (Ver Anexo 2) 
 
2. INFORMES  

 
3. PEDIDOS  

 
4. ORDEN DEL DÍA 

 

 
4.1 Presentación sobre cómo se viene dando la reactivación del Programa 

Compras Mi Perú, el sector calzado, curtidores y afines a cargo del señor 
Marcos Jhon Rubio Marinños y del señor Robert Ysrrael Aguilar 
Espinoza, presidente y vicepresidente respectivamente de la Asociación 
Nacional de Fabricantes de Calzado, Curtidores y Afines del Perú 
(ANFCCA-PERU) 

 
4.2 Presentación sobre los fundamentos que se toman en cuenta en torno a la 

elaboración de las especificaciones técnicas de los bienes demandados a 
través del programa Compras a MYPErú para el apoyo de la industria 
nacional, a cargo del Ministerio del Interior. 

 
4.3 Predictamen recaído en los Proyectos de Ley 596, 3690 y 5752 que 

proponen modificar diversos artículos de la ley 29482, ley de promoción 
para el desarrollo de actividades productivas en zonas altoandinas. 
 

4.4 Predictamen recaído en el Proyecto de Ley 5502/2020-CR, que propone 
establecer plazos para que las entidades públicas realicen la conformidad 
y el pago oportuno de facturas o recibos por honorarios por la venta de 
bienes o prestación de servicios efectuados por MYPEs. 
 

4.5 Predictamen de inhibición, recaído en el Proyecto de Ley 5435/2020-CR, 
que propone la ley que declara de interés nacional y necesidad pública la 
aprobación de un bono universal para afrontar la pandemia del COVID 19.  

 
 



COMISIÓN DE PRODUCCIÓN, MICRO Y PEQUEÑA EMPRESA Y COOPERATIVAS 

“Año de la universalización de la salud” 

Pasaje Simón Rodríguez s/n, Edificio Víctor Raúl Haya de la Torre, 
1er piso, Oficina 103, Lima 1 

www.congreso.gob.pe 

 

 

ANEXO Nro. 1 

 

Documentos ingresados del 11 de setiembre al 24 de setiembre de 2020 

 

N° Documento 
N° de 

Documento 
Fecha de   

Recepción 
Enviado Por Asunto 

 

 
1 

Oficio  154-2020-A/MDC 11/09/2020 
Nilthon Mercado Ramón, Alcalde la 
Municipalidad Distrital de Comas, 
Concepción - Junín 

Solicitan interceder para inclusión de proyectos de inversión en Presupuesto General 
2021 

 
2 Oficio  093-2020-2021-DIDP-DGP-CR 16/09/2020 

Gabriel Duarte Rodríguez, Jefe del 
DIDP Remite información Presupuestal. 

 
 

3 
Correo 

electrónico  
s/n 16/09/2020 

Víctor Carpio Ramos, Ex Supervisor 
adjunto a la Supervisión General de 
Compras MYPErú - 2010 

Informa respecto al estado situacional de las convocatorias y selección de MYPE a 
cargo del Núcleo Ejecutor de Compras para la Policía Nacional del Perú, en el marco 
del programa Compras a MYPErú bajo el D.U. N° 058-2011; adjunta denuncia de la 
señora Ada Roque. 

 
4 

Correo 
electrónico  

s/n 17/09/2020 
Mariano A. Yupanqui Miñano, 
Congresista de la República 

Solicita reiterar, por su intermedio, al ministro del Interior, respecto a la respuesta 
enviada mediante Of. 684-2020/IN/DM, sobre el cambio de material en el calzado de 
la PNP, respuesta que no le satisface. 

 
 

5 
Oficio 076-DC-RBCH-20 17/09/2020 

Ricardo Burga Chuquipiondo, 
Congresista de la República 

Solicita licencia a la 8va. S.E.15ta. de la Comisión de Producción, realizada el 
16.09.20, por encontrarse participando a la misma hora, en la comisión de Economía, 
Banca, Finanzas e Inteligencia Financiera. 

 
6 

Oficio 562-2020-2021/LCSH-CR 18/09/2020 
Luis Simeón Hurtado, Congresista 
de la República Solicita agendar sustentación del P.L. 5255/2020-CR 

 
7 Oficio  

000312- 2020-
PRE/INDECOPI 

 
18/09/2020 

Hania Pérez de Cuellar Lubienska, 
Presidente de Consejo Directorio 
de INDECOPI 

Agradece invitación para participar en la sesión ordinaria de la Comisión, pero solicita 
reprogramación por tener que asistir a sesión de comisión investigadora programada 
con antelación. 

 
8 

Memorial s/n 18/09/2020 

Manuel Enrique Alejos Cisneros, 
Presidente de la Asociación de 
Comerciantes Minoristas del 
Interior Mz N, Lt. 2 , El Progreso Solicitan apoyo para evitar la clausura del mercado. 

 
9 Oficio 436-2020-MINAGRI-DM 

 
18/09/2020 

Jorge Luis Montenegro Chavesta, 
Ministro de Agricultura y Riego  

Remiten respuesta de pedido de opinión respecto a los PLs. N° 4861, 4938, 4942, 
4976 y 5048 (Informe Legal 792) 
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10 

Carta 
Múltiple - 
Invitación 

030-2020-A/MDC 
 

18/09/2020 
NIlthon Mercado Ramón, Alcalde 
Distrital Comas – Concepción – 
Junín Invitación a participar en evento “Mesa de Trabajo Comas al Bicentenario 2021” 

 
11 Oficio  539-2020-EF/10.01 

 
21/09/2020 

María Antonieta Alva Luperdi, 
Ministra de Economía y finanzas Se envía respuesta de pedido de opinión de PL 5752/2020/CR. 

 
12 Oficio 

00000152-2020-
PRODUCE/DM 

 
22/09/2020 

José Antonio Salardi Rodríguez, 
Ministro de la Producción Se envía respuesta de pedido de opinión de PL 5122, 5132, 5200/2020/CR. 

 
13 Carta s/n 

 
23/09/2020 

Richard Foroca León, Presidente 
del Frente de Defensa del Distrito 
de La Victoria (Lima) Solicita audiencia. 

 
14 Oficio 

000316- 2020-
PRE/INDECOPI 

 
23/09/2020 

Hania Pérez de Cuellar Lubienska, 
Presidente de Consejo Directorio 
de INDECOPI 

Agradece invitación para participar en la sesión ordinaria de la Comisión, pero solicita 
reprogramación por tener que asistir a sesión de comisión investigadora programada 
con antelación. 

 
15 Oficio 

00000117-2020-
PRODUCE/DM 

 
23/09/2020 

José Antonio Salardi Rodríguez, 
Ministro de la Producción Se envía respuesta de pedido de opinión de PL 5502/2020/CR. 

 
16 Oficio 

00000123-2020-
PRODUCE/DM 

 
23/09/2020 

José Antonio Salardi Rodríguez, 
Ministro de la Producción Se envía respuesta de pedido de opinión de PL 5752/2020/CR. 

http://www.congreso.gob.pe/
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ANEXO Nro. 2 
 

Documentos remitidos del 11 de setiembre al 24 de setiembre de 2020 
 

N° Documento 
N° de 

documento 
Fecha Enviado a Asunto 

 
 

1 Oficio 219-2020-2021-
CPMYPEYC/CR 

16/09/2020 Manuel Merino De Lama, Presidente 
del Congreso de la República 

Habiéndose aprobado en la 8va S.E. de la Comisión, (16.09.20), se solicita la derivación del P.L. 
1155/2016-CR, que propone la “Ley que modifica la Ley 29571, Código de protección y defensa del 
consumidor para regular los contratos celebrados por vía electrónica o telefónica”, en calidad de 
segunda comisión dictaminadora. 

 
 

2 Oficio 220-2020-2021-
CPMYPEYC/CR 

22/09/2020 
César Augusto Gentille Vargas, 

Ministro del Interior 

A pedido del congresista Mariano Yupanqui, se le solicita designar al personal responsable de su 
Sector, a efecto de participar en la 16ta. S.O. de la Comisión de Producción a realizarse el lunes 
28.09.20, a las 11:00 horas, a través de la plataforma Microsoft Teams, para dar respuesta respecto 
a que determino las características del calzado para el personal de la Policía Nacional del Perú, 
indicada en las Bases y Términos de referencia de la convocatoria. 

 

3 
Oficio 

221-2020-2021-
CPMYPEYC/CR 22/09/2020 

José Antonio Salardi Rodríguez, 

Ministro de la Producción  

Se solicita emitir opinión e informe técnico institucional, respecto al P.L. 6080/2020-CR, “Ley que 
promueve la competitividad en la industria de producción de harina de pescado residual priorizando 
el residuo de recursos hidrobiológicos tipo anchoveta”, de autoría del congresista Carlos Andrés 
Pérez Ochoa,(AP). 

 

4 
Oficio 

222-2020-2021-
CPMYPEYC/CR 22/09/2020 

Javier Gaviola Tejada, Presidente 
Ejecutivo IMARPE 

Se solicita emitir opinión e informe técnico institucional, respecto al P.L. 6080/2020-CR, “Ley que 
promueve la competitividad en la industria de producción de harina de pescado residual priorizando 
el residuo de recursos hidrobiológicos tipo anchoveta”, de autoría del congresista Carlos Andrés 
Pérez Ochoa,(AP). 

 

5 
Oficio 

223-2020-2021-
CPMYPEYC/CR 22/09/2020 

Kirla Echegaray Alfaro, Ministra del 

Ambiente 

Se solicita emitir opinión e informe técnico institucional, respecto al P.L. 6080/2020-CR, “Ley que 
promueve la competitividad en la industria de producción de harina de pescado residual priorizando 
el residuo de recursos hidrobiológicos tipo anchoveta”, de autoría del congresista Carlos Andrés 
Pérez Ochoa,(AP). 

 
 

6 Oficio 224-2020-2021-
CPMYPEYC/CR 

22/09/2020 
Ricardo Márquez Flores, Presidente de 

la Sociedad Nacional de Industrias  

Se solicita emitir opinión e informe técnico institucional, respecto al P.L. 6080/2020-CR, “Ley que 
promueve la competitividad en la industria de producción de harina de pescado residual priorizando 
el residuo de recursos hidrobiológicos tipo anchoveta”, de autoría del congresista Carlos Andrés 
Pérez Ochoa,(AP). 

 
7 Oficio 225-2020-2021-

CPMYPEYC/CR 
22/09/2020 

José Antonio Salardi Rodríguez, 

Ministro de la Producción  

Se solicita emitir opinión e informe técnico institucional, respecto al P.L. 6100/2020-CR, “Ley que 
amplía el acceso a créditos provenientes de FONDEMI para capital de trabajo de emprendimientos 
que decidan formalizarse”, de su autoría, (APP). 
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8 Oficio 226-2020-2021-

CPMYPEYC/CR 
22/09/2020 María Antonieta Alva Luperdi, Ministra 

de Economía y Finanzas 

Se solicita emitir opinión e informe técnico institucional, respecto al P.L. 6100/2020-CR, “Ley que 
amplía el acceso a créditos provenientes de FONDEMI para capital de trabajo de emprendimientos 
que decidan formalizarse”, de su autoría, (APP). 

 
9 Oficio 227-2020-2021-

CPMYPEYC/CR 
22/09/2020 Rocío Ingred Barrios Alvarado, Ministra 

de Comercio Exterior y Turismo 

Se solicita emitir opinión e informe técnico institucional, respecto al P.L. 6100/2020-CR, “Ley que 
amplía el acceso a créditos provenientes de FONDEMI para capital de trabajo de emprendimientos 
que decidan formalizarse”, de su autoría, (APP). 

 
10 Oficio 228-2020-2021-

CPMYPEYC/CR 
22/09/2020 Carlos Adrián Linares Peñaloza, 

Presidente de Directorio de COFIDE 

Se solicita emitir opinión e informe técnico institucional, respecto al P.L. 6100/2020-CR, “Ley que 
amplía el acceso a créditos provenientes de FONDEMI para capital de trabajo de emprendimientos 
que decidan formalizarse”, de su autoría, (APP). 

 
11 Oficio 229-2020-2021-

CPMYPEYC/CR 
22/09/2020 Martín Naranjo Landerer, Presidente 

del Directorio de ASBANC 

Se solicita emitir opinión e informe técnico institucional, respecto al P.L. 6100/2020-CR, “Ley que 
amplía el acceso a créditos provenientes de FONDEMI para capital de trabajo de emprendimientos 
que decidan formalizarse”, de su autoría, (APP). 

 
 

   12 Oficio 230-2020-2021-
CPMYPEYC/CR 

22/09/2020 José Antonio Salardi Rodríguez, 
Ministro de la Producción  

Se solicita emitir opinión e informe técnico institucional, respecto al P.L. 6136/2020-CR, “Ley que 
declara de interés nacional y necesidad pública la priorización de la construcción y equipamiento 
del proyecto creación de los servicios de Desembarcadero Pesquero Artesanal Pacasmayo, 
provincia de Pacasmayo, Región La Libertad”, de autoría del congresista Miguel Ángel Vivanco 
Reyes, (FP). 

 
 

13 Oficio 231-2020-2021-
CPMYPEYC/CR 

22/09/2020 Manuel Felipe Llempén Coronel, 
Gobernador Regional La Libertad 

Se solicita emitir opinión e informe técnico institucional, respecto al P.L. 6136/2020-CR, “Ley que 
declara de interés nacional y necesidad pública la priorización de la construcción y equipamiento 
del proyecto creación de los servicios de Desembarcadero Pesquero Artesanal Pacasmayo, 
provincia de Pacasmayo, Región La Libertad”, de autoría del congresista Miguel Ángel Vivanco 
Reyes, (FP). 

 
 

14 Oficio 232-2020-2021-
CPMYPEYC/CR 

22/09/2020 César Rodolfo Milla Manay, Alcalde 
Distrital de Pacasmayo 

Se solicita emitir opinión e informe técnico institucional, respecto al P.L. 6136/2020-CR, “Ley que 
declara de interés nacional y necesidad pública la priorización de la construcción y equipamiento 
del proyecto creación de los servicios de Desembarcadero Pesquero Artesanal Pacasmayo, 
provincia de Pacasmayo, Región La Libertad”, de autoría del congresista Miguel Ángel Vivanco 
Reyes, (FP). 

 
 

15 
Oficio 233-2020-2021-

CPMYPEYC/CR 
23/09/2020 Marcos Jhon Rubio Mariños, 

Presidente de la ANFCCA-PERÚ 

Se le invita a participar en la 16ta. S.O. de la Comisión de Producción, a realizarse el lunes 
28.09.20, a las 11:00 horas, a través de la plataforma Microsoft Teams, a efecto de informar 
respecto a la reactivación del Programa Compras Mi Perú de este sector. 

 
 

16 
Oficio 234-2020-2021-

CPMYPEYC/CR 
23/09/2020 Robert Ysrrael Aguilar Espinoza, 

Vicepresidente de la ANFCCA-PERÚ 

Se le invita a participar en la 16ta. S.O. de la Comisión de Producción, a realizarse el lunes 
28.09.20, a las 11:00 horas, a través de la plataforma Microsoft Teams, a efecto de informar 
respecto a la reactivación del Programa Compras Mi Perú de este sector. 
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COMISIÓN DE PRODUCCIÓN, MICRO Y PEQUEÑA EMPRESA Y COOPERATIVA 

Periodo de Sesiones 2020 – 2021 

 

Señor Presidente: 

 

Ha ingresado para estudio y dictamen de la Comisión de de Producción, Micro y Pequeña Empresa 

y Cooperativa, las siguientes iniciativas legislativas: 

 

 El Proyecto de Ley 596/2016-CR, presentado por el grupo parlamentario Fuerza Popular 

a iniciativa del excongresista Wilmer Aguilar Montenegro, que propone la modificación de 

los artículos 2 y 4 de la Ley 29482, Ley de promoción para el desarrollo de actividades 

productivas en zonas altoandinas. 

 El Proyecto de Ley 3690/2018-CR, presentado a iniciativa de la excongresista Sonia 

Echevarría Huamán, que propone la ley que fortalece el desarrollo de actividades 

productivas en zonas altoandinas.  

 El Proyecto de Ley 5752/2020-CR, presentado por el grupo parlamentario Alianza Para 

el Progreso a iniciativa del congresista César Combina Salvatierra, que propone modificar 

el artículo 2 de la Ley 29482, Ley de promoción para el desarrollo de actividades 

productivas en zonas altoandinas así como restituir la vigencia de los beneficios 

establecidos en dicha norma, hasta por un plazo de tres años.  

 

El presente dictamen fue aprobado por XXX, en la XXX Sesión XXX de la Comisión de 

Producción, Micro y Pequeña Empresa y Cooperativa del XXX de 2020, contando con los 

votos XXX de los señores congresistas XXX, miembros titulares de la Comisión; y de los 

señores congresistas XXX, miembros accesitarios de la Comisión. 

 

I. SITUACION PROCESAL. 

 

El Proyecto de Ley 596/2016-CR, ingresó al Área de Trámite Documentario el 10 de 

noviembre de 2016 y remitido a la Comisión de Producción, Micro y Pequeña Empresa y 

Cooperativa, como segunda dictaminadora, mediante decreto de envío del 15 de 

noviembre de 2016. 

 

El Proyecto de Ley 3690/2018-CR, ingresó al Área de Trámite Documentario el 29 de 

noviembre de 2018 y remitido a la Comisión de de Producción, Micro y Pequeña Empresa 

y Cooperativa, como primera dictaminadora, mediante decreto de envío del 3 de diciembre 

de 2018. 
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El Proyecto de Ley 5752/2020-CR, ingresó al Área de Trámite Documentario el 10 de 

julio de 2020 y remitido y remitido a la Comisión de de Producción, Micro y Pequeña 

Empresa y Cooperativa, como única dictaminadora, mediante decreto de envío del 17 de 

julio de 2020 

 

- Retorno a comisiones de los proyectos de ley 596 y 3690 

  

Con relación al proyecto de ley 596/2016-CR, las comisiones de Economía y de 

Producción emitieron dictamen favorable el 15 de enero y 7 de mayo de 2018 

respectivamente y luego incluido en la Agenda del Pleno. 

 

En la sesión del Pleno del 10 de abril de 2019, fue aprobado, en primera votación un texto 

consensuado entre los presidentes de las comisiones de economía y de producción, en 

esa instancia fue acumulado en sala el proyecto de ley 3690. 

 

En la sesión del Pleno del Congreso, del 22 de mayo 2020, los proyectos de ley 596 y 

3690 retornaron a las comisiones de Economía y de Producción tras la aprobación de una 

cuestión previa. 

 

 

II. CONTENIDO DE LAS PROPUESTAS 

 

II.1. TEXTO PROPUESTO DEL PROYECTO DE LEY 596/2016-CR 

 
El proyecto de ley en estudio propone en su articulado lo siguiente: 

 
“Artículo único. Modificación de los artículos 2 y 4 de la Ley 29482, Ley 
de promoción para el desarrollo de actividades productivas en 
zonas altoandinas  
  
Artículo 2.- Alcances  
Están comprendidas en los alcances de la presente ley las personas naturales, 
micro y pequeñas empresas, cooperativas, empresas comunales 
y multicomunales que tengan su domicilio fiscal, centro de operaciones y centro 
de producción en las zonas geográficas andinas ubicadas a partir de los 2,500 
metros sobre el nivel del mar y las empresas en general que, cumpliendo con los 
requisitos de localización antes señalados, se instalen a partir de los 3,200 metros 
sobre el nivel del mar y se dediquen a alguna de las siguientes actividades: 
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piscicultura, acuicultura, procesamiento de carnes en general, plantaciones 
forestales con fines comerciales o  industriales, ecoturismo, producción láctea, 
crianza y explotación de fibra de camélidos sudamericanos y lana de ovinos y 
cuero de bovinos, agroindustria, artesanía y textiles. Están excluidas de los 
alcances de esta Ley las capitales de departamento. 
 
Artículo 4.- Obligaciones de los beneficiarios 
Para gozar de las exoneraciones, los beneficiarios no deben mantener deudas en 
cobranza coactiva mayores a 1 UIT en el ejercicio anterior o cumpliendo los 
acuerdos establecidos con la autoridad correspondiente, según las condiciones 
que establezca el reglamento. 
 
En caso de incumplimiento se pierden los beneficios otorgados, quedando el 
contribuyente obligado al pago de tributos e intereses legales respectivos. 

  
 

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL 
 
 

Única.- Reglamentación 
En un plazo no mayor de (60) días contados a partir del día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial “El Peruano”; el Poder Ejecutivo expedirá el 
respectivo Decreto Supremo refrendado por los Ministros de Agricultura y Riego; 
y Comercio Exterior y Turismo, reglamentando la presente Ley”. 

 

 

II.2. Texto propuesto del Proyecto de Ley 3690/2018-CR 

 
El proyecto de ley en estudio propone en su articulado lo siguiente: 
 

Artículo 1.- Ampliación de la vigencia de la Ley Nº 29482, Ley de Promoción 

para el Desarrollo de Actividades Productivas en Zonas Altoandinas 

 Dispóngase la ampliación de la vigencia de la Ley Nº 29482, Ley de Promoción 

para el Desarrollo de Actividades Productivas en Zonas Altoandinas, por el plazo 

de tres años adicionales a la fecha de su vigencia. 

 Artículo 2.- Alcances de la Ley Nº 29482, Ley de Promoción para el 

Desarrollo de Actividades Productivas en Zonas Altoandinas 
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Precísese que están comprendidos en los alcances de la Ley Nº 29482, Ley de 

Promoción para el Desarrollo de Actividades Productivas en Zonas Altoandinas, 

aquellos distritos cuya capital cumpla con los requisitos de altitud establecidos por 

la misma, aunque cuenten con localidades, zonas o territorios por debajo de ese 

límite, donde estas últimas no gozarán de los beneficios establecidos en aquella. 

 

II.3. Texto propuesto del Proyecto de Ley 5752/2020-CR 

El proyecto de ley en estudio propone en su articulado lo siguiente: 

Artículo 1.- Modificación del artículo 2 de la Ley 29482, Ley de promoción 

para el desarrollo de actividades productivas en zonas altoandinas  

Modificase el Artículo 2º de la Ley 29482, Ley de promoción para el desarrollo de 

actividades productivas en zonas altoandinas, con el siguiente texto:  

“Artículo 2.- Alcances  

Están comprendidas en los alcances de la presente Ley, sin restricción alguna, 

las personas naturales, micro y pequeñas empresas, cooperativas, empresas 

comunales y multicomunales que tengan su domicilio fiscal, centro de operaciones 

y centro de producción en las zonas geográficas andinas ubicadas a partir de los 

2 500 metros sobre el nivel del mar. Asimismo, las empresas en general que, 

cumpliendo con los requisitos de localización antes señalados, se instalen a partir 

de los 3 200 metros sobre el nivel del mar y se dediquen a alguna de las siguientes 

actividades: piscicultura, acuicultura, procesamiento de carnes en general, 

plantaciones forestales con fines comerciales o industriales, producción láctea, 

crianza y explotación de fibra de camélidos sudamericanos y lana de ovinos y 

pieles de crianzas, agroindustria, artesanía, textiles y servicios de Turismo Rural 

Comunitario registrados en el Ministerio de Comercio Exterior y Turismo.” 

Artículo 2.- Restitución de la vigencia de beneficios establecidos en la Ley 

29482, Ley de promoción para el desarrollo de actividades productivas en 

zonas altoandinas  

Restitúyase la vigencia de los beneficios establecidos en la Ley 29482, Ley de 

promoción para el desarrollo de actividades productivas en zonas altoandinas, 

hasta por un plazo de tres años, contados a partir de la vigencia de la presente 

Ley. 



COMISIÓN DE PRODUCCIÓN, MICRO Y PEQUEÑA EMPRESA Y COOPERATIVAS  

“Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres” 
‘’Año de la Universalidad de la Salud’’ 

 
Predictamen de la Comisión de Producción, Micro y Pequeña Empresa 
y Cooperativa recaído en los Proyectos de Ley 596, 3690 y 5752 que 
proponen modificar diversos artículos de la ley 29482, ley de 
promoción para el desarrollo de actividades productivas en zonas 
altoandinas. 

 
 

 

III. ANTECEDENTES Y OPINIONES  

 

III.1. ANTECEDENTES LEGISLATIVOS 

 En el periodo parlamentario 2011-2016, no se presentaron proyectos de ley relacionados con 

la materia del presente dictamen plantea desarrollar. 

  

III.2. OPINIONES SOLICITADAS Y RECIBIDAS 

 

Para el estudio del Proyecto de Ley N° 596/2016-CR, la Comisión de Producción, Micro y 

Pequeña Empresa y Cooperativa solicitó y recibió las opiniones técnicas a las siguientes 

instituciones (opiniones tomadas del dictamen presentado por la comisión el 7 de 

mayo de 2018): 

 

“El Ministerio de la Producción, mediante OFICIO 023-2017/PRODUCE-DM 
del 12 de enero de 2018, señala que “el Proyecto de Ley 596/2016-CR (en 
adelante proyecto de ley) propone la modificación del artículo 2 de la Ley 
29482, Ley de promoción para el desarrollo de actividades productivas en 
zonas altoandinas, incorporando en el alcance de la misma lo siguiente: a) 
la actividad del ecoturismo; y b) corrige la denominación de lana de bovinos, 
por lana de ovinos y cueros de bovinos […]”. Asimismo, el proyecto de ley 
señala como condición para acogerse a los beneficios, que las personas 
naturales y jurídicas deberán “[…] mantenerse al día en el pago de sus 
obligaciones tributarias”, en ese sentido, propone el siguiente texto “[…] no 
deben mantener deudas en cobranza coactiva mayores a 1 UIT en el 
ejercicio anterior […]”. 
 
“Con esta modificación se deja abierta la posibilidad para que los 
contribuyentes con pagos pendientes o deudas tributaria, accedan a los 
beneficios. Sobre el particular, esta modificación permitiría no dar señales 
claras respecto a la promoción de la cultura tributaria. Por otro lado, en el 
análisis costo beneficio no se ha precisado el impacto de la medida, en las 
variables e ingreso de la población, que se beneficiara con el proyecto de 
ley”. 
 
Y concluyen de la siguiente manera: “Por lo señalado en el presente informe, 
se considera importante que la propuesta evalúe el impacto en empleo e 
ingreso de la población, así como, el costo fiscal de la misma. Sin perjuicio 
de ello, recomendamos considerar lo señalado en el numeral 2.1 del literal 
b, del presente informe”.  
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Asimismo, el Ministerio de la Producción. a través del INFORME 620-2016- 
PRODUCE /OGAJ del 27 de diciembre opina que “respecto a la actividad del 
ecoturismo en el alcance de Ley 29482; en la exposición de motivos no se 
precisa cual sería el impacto de la incorporación de esta actividad. Así 
mismo, no se evalúa su impacto respecto a la generación de empleo y 
ventas. En relación con la incorporación del ecoturismo, se requiere precisar 
cuáles serían las actividades que deben ser incorporadas, como tales. En lo 
que responde a la corrección de la denominación de lana de bovinos, por 
lana de ovinos y cuero de bovinos, el proyecto de ley corrige este error 
(subrayado y negrita nuestros).  
  
El Ministerio de Comercio Exterior y Turismo, mediante el INFORME LEGAL 
028-2017-MINCETUR7DGOT-APRC hizo conocer su opinión del siguiente 
modo: “Consideramos que la emisión de una norma como la propuesta 
resulta viable dado que, además de enmarcarse en las políticas de incentivo 
y formalización al turismo iniciadas por este sector, beneficiará de manera 
directa a la actividad turística, coadyuvando al incremento del turismo 
receptivo en el país. Sin perjuicio de ello, se considera necesario contar con 
la opinión previa del Ministerio de Economía y Finanzas, afín de cumplir con 
el mandato contenido en el artículo 79 de la Constitución Política de Perú”. 
  
El Ministerio de Agricultura y Riego, mediante oficio 795-2017- MINAGRI-SG 
hizo entrega el INFORME LEGAL 227-2017-MINAGRI-SG/OGAJ de la 
Oficina General de Asesoría Jurídica, en donde se señala lo siguiente: “De 
acuerdo a la exposición de motivos del proyecto de ley respecto a la 
modificación planteada en el artículo 4 de la Ley 29482, se busca establecer 
que los beneficiarios no mantengan deudas pendientes en cobranza 
coactiva mayores a 1 UIT durante cada ejercicio, esto con la finalidad de que 
exista un parámetro y poder restablecer reglas claras, precisas y estables, 
ello permitirá que los contribuyentes puedan beneficiarse con las 
exoneraciones planteadas en la Ley. 
 
Al respecto, coincidiendo con la opinión emitida en el Informe 159-2016-
MINAGRI-DVPA-DGPA/DIPNA, de la Dirección General de Políticas, se 
sugiere que la propuesta modificatoria del artículo contenga un análisis que 
sustente la necesidad de modificar el criterio para acogerse al beneficio de 
la norma; es decir, las razones por las que se variaría la condición a la de 
que, para gozar del beneficio de la exoneración, es posible mantener deudas 
en cobranza coactiva que no superen a 1 UIT en ejercicio anterior, 
explicando cuál es el beneficio cuantitativo y cualitativo de dicha propuesta 
y a cuánta población se estaría beneficiando con esta medida. 



COMISIÓN DE PRODUCCIÓN, MICRO Y PEQUEÑA EMPRESA Y COOPERATIVAS  

“Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres” 
‘’Año de la Universalidad de la Salud’’ 

 
Predictamen de la Comisión de Producción, Micro y Pequeña Empresa 
y Cooperativa recaído en los Proyectos de Ley 596, 3690 y 5752 que 
proponen modificar diversos artículos de la ley 29482, ley de 
promoción para el desarrollo de actividades productivas en zonas 
altoandinas. 

 
 

 
En cuanto a la propuesta de modificación del artículo 2, en el extremo relativo 
a incluir la actividad del “ecoturismo”, se sugiere solicitar opinión al Ministerio 
de Comercio Exterior y Turismo; y, en cuanto a la modificación del artículo 
4, al Ministerio de Economía y Finanzas, tomando en cuenta el carácter 
tributario de la propuesta. Por lo expuesto, el proyecto de ley materia de 
informe es viable, debiendo tener en cuenta las recomendaciones expuestas 
en el rubro análisis del presente informe”. 
 
Asimismo, el Ministerio de Agricultura y Riego hizo llegar el INFORME 0159-
2016-MINAGRI-DVPA-DGPA/DIPNA, en el mismo oficio mencionado líneas 
arriba, en donde se señala lo siguiente: “En ese contexto, mediante Decreto 
Supremo  002-2016-MINAGRI, se aprobó la Política Nacional Agraria, la cual 
establece ejes de política que buscan fortalecer y ampliar el acceso de los 
productos de los pequeños y medianos agricultores a los mercados locales 
regionales y nacionales, así como los mercados de exportación. Del mismo 
modo, mediante Decreto Supremo 018-2016-MINAGRI se establece que la 
Dirección General de Ganadería es el órgano encargado de promover el 
desarrollo productivo y comercial sostenible de los productos de la actividad 
ganadera y con valor agregado, incluyendo los camélidos sudamericanos 
domésticos y su acceso a los mercados nacionales e internacionales. 
 
Por lo antes señalado, esta Dirección está de acuerdo con la modificación 
del artículo 2 ya que, de acuerdo con la exposición de motivos, existe 
crecimiento en el sector ecoturismo y que genera beneficios económicos 
para las comunidades y organizaciones que gestionan zonas naturales con 
objetivos conservacionistas. Por su parte, la precisión respecto a la 
explotación de la lana de ovino y cueros bovinos, es importante ya que se 
incurre en error al señalar lana de bovino. Por otro lado, respecto a la 
modificación del artículo 4, la exposición de motivos no presenta un análisis 
que sustente la necesidad de modificar el requerimiento para acogerse a los 
beneficios de la norma. En ese sentido, no se señala ni la cantidad de 
población ni el beneficio que generará la exoneración a aquellas personas 
que no mantengan deudas en cobranza coactiva, con la anterior propuesta 
de la ley” (subrayado y negrita nuestros).  
 
También el Ministerio de Agricultura y Riego hizo llegar el INFORME 
TECNICO 024-2016-MINAGRI-DVDIAR/DGA-DIA/JLRA, en el mismo oficio 
mencionado en líneas arriba, en donde se señala lo siguiente: “nuestra 
opinión técnica es favorable respecto a la incorporación en el artículo 2 de la 
Ley 29482 de las actividades productivas de lana de ovinos y cueros 
bovinos. En el caso de la actividad de ecoturismo consideramos viable 
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siempre y cuando el beneficiario desarrolle algunas de las actividades 
mencionadas en la norma y estas sean materia o parte del servicio de 
ecoturismo que brinda. De considerarlo pertinente, se recomienda solicitar 
opinión técnica adicional a la Dirección General de Ganadería y en el caso 
de Ecoturismo del Sector correspondiente. Respecto a la modificatoria del 
artículo 4 consideramos este sea materia de análisis de parte de las áreas 
correspondientes de la SUNAT (subrayado y negrita nuestros). 
 
Finalmente, el Ministerio de Agricultura y Riego hizo llegar el INFORME 
TÉCNICO 003-2017-MINAGRI/DVDIAR-DGGA-CMPE, en el mismo oficio 
mencionado líneas arriba, en donde se señala lo siguiente: “La propuesta de 
que los sectores Agricultura y Riego así como Comercio Exterior y Turismo 
reglamenten la ley, se harán en el marco de las disposiciones normativas 
correspondientes, por cuanto la aprobación del reglamento de dicha norma 
estará a cargo del Sector de Economía y Finanzas, por tratarse de una 
norma de exoneración tributaria, conforme es de verse del Decreto Supremo 
051-2010-EF, que aprueba el Reglamento de la Ley de Promoción para el 
Desarrollo de Actividades Productivas en Zonas Altoandinas (…). Esta 
Dirección General considera viable, únicamente, la corrección del error 
material incurrido en el artículo 2 de la Ley 29482, observando las 
precisiones descritas en los puntos 2.7 al 2.9 del presente 
informe”(subrayado y negrita nuestros). 
 
El Ministerio de Economía y Finanzas, mediante oficio 690-2017- del 24 de 

marzo de 2017 hizo llegar el INFORME 088-2017-EF/61.01, en donde se 

señala lo siguiente: “En lo referido a la producción de lana da ovinos y cuero 

de bovinos, cabe señalar que la redacción original del texto legal aprobado 

por el Congreso de la República al señalar “lana de bovinos” incurre en un 

error por cuanto este tipo de ganado carece de lana, lo cual sí ocurre con el 

ganado ovino, siendo el ganado bovino el que produce el cuero.  Atendiendo 

a ello, en la legislatura correspondiente al periodo 2006-2011 el Poder 

Ejecutivo presentó el Proyecto de Ley 3779-PE, a través del cual se propuso 

modificar el artículo 2 de la Ley 29482, sustituyendo la referencia a las 

actividades de “explotación de fibra de camélidos sudamericanos y lana de 

bovinos” por la adecuada referencia a “explotación de fibra de camélidos 

sudamericanos y lana de ovinos, y de cuero de bovinos” por ser la que más 

se adecúa al objeto de la ley, que es la de promover y fomentar el desarrollo 

de actividades productivas y de servicios que generen valor agregado y uso 

de mano de obra intensivo especialmente en zonas altoandinas. No obstante 

ello, la citada propuesta legislativa no fue aprobada por el Congreso de la 
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República.  En ese sentido, toda vez que el proyecto de ley recoge lo 

propuesto por el Poder Ejecutivo en su oportunidad, este extremo del 

proyecto resulta procedente” (subrayado y negrita nuestros)”. 

 

Para el estudio del Proyecto de Ley N° 5752/2020-CR, la Comisión de Producción, Micro 

y Pequeña Empresa y Cooperativa solicitó las opiniones técnicas a las siguientes 

instituciones: 

Cuadro 1 

Solicitudes de opinión técnica realizadas sobre el Proyecto de Ley N° 5752/2020-CR 

 

 Entidad Documento 

Ministerio de la Producción 171-2020-2021-CPMYPEC/CR 

Ministerio de Agricultura 172-2020-2021-CPMYPEC/CR 

Ministerio de Comercio Exterior y Turismo 173-2020-2021-CPMYPEC/CR 

Ministerio de Economía y Finanzas 174-2020-2021-CPMYPEC/CR 

Elaborado por: Comisión de Producción 

 

III.3. OPINIONES RECIBIDAS 

 

Como consecuencia de las solicitudes de opinión técnica antes mencionadas, la Comisión 

de Producción recibió las siguientes opiniones, cuyas principales recomendaciones se 

transcriben a continuación: 

 

Cuadro 2 

Opinión recibida sobre el Proyecto de Ley N° 5752/2020-CR 

   

Entidad Documento 

Ministerio de la Producción 00000123-2020-PRODUCE/DM 

Ministerio de Economía y 

Finanzas 
539-2020-EF/10.01 

Elaborado por: Comisión de Producción 

 

III.3.1. OPINIÓN DEL MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN  

 

El Ministerio de la Producción respecto del proyecto de ley 5752/2020-CR señala en lo 

siguiente: 
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ANTECEDENTES: 

 

1.1 Con Oficio N° 0171-2020-2021-CPMYPEYC/CR, el Presidente de la 

Comisión de Producción, Micro y Pequeña Empresa y Cooperativas del 

Congreso de la República solicita al Ministerio de la Producción (PRODUCE), 

opinión e informe técnico sobre el proyecto de ley señalado en el asunto del 

presente informe, en adelante “el Proyecto de Ley N° 5752/2020-CR”. 

 

1.2 Con Informe N° 520-2020-PRODUCE/OGAJ, de fecha 18 de agosto de 2020, 

la Oficina General de Asesoría Jurídica del PRODUCE emitió opinión sobre 

el citado proyecto normativo. 

 

1.3 A través del Sistema de Trámite Documentario, con la hoja de trámite citada 

en la referencia, la Secretaría General remite el Informe N° 00000150 -2020-

PRODUCE/DN, de fecha 18 de agosto de 2020, de la Dirección de 

Normatividad de la Dirección General de Políticas y Análisis Regulatorio del 

Despacho Viceministerial de MYPE e Industria del PRODUCE y los actuados 

del caso. 

 

ANÁLISIS: 

 

SOBRE EL PROYECTO DE LEY N° 5752/2020-CR 

 

2.1 El Proyecto de Ley N° 5752/2020-CR consta de dos (02) artículos, que tienen 

el siguiente detalle: 

(…) 

 

2.2 El Proyecto de Ley N° 5752/2020-CR cumple con la estructura que se exige en 

la Ley N° 26889, Ley Marco para la Producción y Sistematización Legislativa y 

su Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 008-2006-JUS, tiene 

exposición de motivos que incluye, entre otros, análisis costo beneficio y análisis 

de impacto de la vigencia de la norma en la legislación nacional. 

 

OPINIONES TÉCNICAS 
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2.3 Con Informe N° 00000051-2020-PRODUCE/DP-nmori, de fecha 12 de 

agosto de 2020, la Dirección de Políticas de la Dirección General de Políticas 

y Análisis Regulatorio del Despacho Viceministerial de MYPE e Industria del 

PRODUCE, concluye: 

 

“4.1 Este Despacho no es competente sobre materias tributarias 

contenidas en el Proyecto de Ley, por lo que resulta necesario que la 

Comisión de Producción, Micro y Pequeña Empresa y Cooperativas 

del Congreso de la República solicite la opinión del Ministerio de 

Economía y Finanzas. 

 

4.2 Sin perjuicio de ello y a modo de aporte, se considera que el Proyecto 

de Ley involucra medidas que contribuirían a contrarrestar las 

dificultades que enfrentan las empresas de las zonas altoandinas por 

su ubicación y que afectan su competitividad, tales como: altos costos 

de transporte debido a las deficiencias de las vías de acceso, mano de 

obra con bajos niveles de calificación, altos niveles de pobreza que 

limita la demanda, dificultades para acceder a los créditos, etc. 

 

4.3 Asimismo, los beneficios tributarios que se propone ampliar su 

vigencia a través del Proyecto de Ley, además de proporcionar 

liquidez a las empresas beneficiadas, también representarían 

incentivos para que estas adquieran bienes de capital y mejoren su 

productividad y competitividad. 

 

4.4 No obstante, se recomienda desarrollar la exposición de motivos y el 

análisis costo beneficio de acuerdo a lo establecido en el marco legal 

sobre dicha materia”. 

 

2.4 Con Informe N° 00000138-2020-PRODUCE/DDP-jolaza, de fecha 12 de 

agosto de 2020, la Dirección de Desarrollo Productivo de la Dirección 

General de Desarrollo Empresarial del Despacho Viceministerial de MYPE e 

Industria del PRODUCE, señala: 

 

“3.7  Al respecto, del artículo 1° del Proyecto de Ley, que propone la 

modificación del artículo 2 de la Ley N° 29482, incluyendo en las 

actividades económicas “lana de ovino y pieles de crianza (…) 
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servicios de turismo rural comunitario registrado en el Ministerio de 

Comercio Exterior y Turismo”. 

 

En relación con la lana de ovino, representa ser la materia prima de 

amplia aplicación en la elaboración de hilos o para la confección de 

prendas de vestir, en productos artesanales o industriales. Al 

respecto el Proyecto de Ley, debe precisar, cual será en nivel de 

valor agregado de la lana de ovino, en tanto la lana de ovino 

representa ser una materia prima. La lana de ovino, per se, no implica 

un valor agregado, en vista que únicamente implica, las operaciones 

de trasquila al animal. 

 

3.8 Por otro lado, las exoneraciones tributarias que derivan de la citada 

norma son las siguientes: 

 

 Impuesto a la renta correspondiente a rentas de tercera categoría. 

 Tasas arancelarias a las importaciones de bienes de capital con 

fines de uso productivo. 

 Impuesto General a las Ventas a las importaciones de bienes de 

capital con fines de uso productivo. 

 

Los beneficios señalados tienen una vigencia de 10 años contados a 

partir de la publicación de la Ley, los cuales terminaron el año 2019. 

 

3.9 En este orden de ideas, el artículo 2° del Proyecto de Ley contienen 

disposiciones vinculadas a la restitución de los beneficios tributarios 

de la Ley N° 29482. 

 

3.10 En tal sentido, se advierte que, si bien se comprende en los alcances 

de la norma a las MYPE y cooperativas ubicadas en zonas 

altoandinas, se aprecia que las disposiciones y sustento del artículo 

2 del proyecto de ley se encuentran dirigidos principalmente la 

restitución de los beneficios tributarios de la Ley N° 29482 

 

3.11 Al respecto, como se indicó en los numerales precedentes del 

presente informe, la Dirección General de Desarrollo Empresarial no 

cuenta con funciones vinculadas a la materia tributaria, por lo que no 
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le corresponde emitir opinión respecto al artículo 2 del Proyecto de 

Ley. 

 

3.12 Sin perjuicio de lo anterior, como comentario, corresponde notar que 

en el Análisis Costo Beneficio de la Exposición de Motivos, se 

menciona que el Proyecto de Ley contribuirá con el proceso de 

desarrollo de zonas altoandinas; sin embargo no se incluye un 

análisis detallado de los costos y/o beneficios cuantificables que 

implicaría la implementación del citado Proyecto de Ley”. 

 

RECOMENDACIONES: 

5.1 Asimismo, se recomienda solicitar la opinión sectorial al Ministerio de 

Economía y Finanzas en el marco de sus funciones y/o atribuciones”. 

 

 

2.5 Con Informe N° 00000164-2020-PRODUCE/DPO, de fecha 12 de agosto 

de 2020, la Dirección de Políticas y Ordenamiento de la Dirección General 

de Políticas y Análisis Regulatorio en Pesca y Acuicultura del Despacho 

Viceministerial de Pesca y Acuicultura, concluye: 

 

“4.1 De la revisión de la Exposición de Motivos del Proyecto de Ley, se 

verifica que la propuesta legislativa modifica el artículo 2 de la Ley 

N° 29482, a fin de incorporar en sus alcances las actividades 

productivas de: i) lana de ovinos, ii) pieles de crianzas y iii) servicios 

de turismo rural comunitario registrados en el MINCETUR. Asimismo, 

pretende restituir la vigencia de los beneficios establecidos en la 

citada Ley por un plazo de tres años. 

 

4.2 Se advierte que la propuesta normativa busca promover el desarrollo 

industrial regional de las actividades productivas, alinean con los 

objetivos del Ministerio de la Producción; en ese sentido, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Reglamento de 

Organización y Funciones del Ministerio de la Producción, aprobado 

por Decreto Supremo N° 002-2017-PRODUCE, corresponde al 

subsector de MYPE e Industria emitir la opinión técnica respectiva. 
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4.3  Asimismo, considerando el objeto de la propuesta legislativa, así 

como las competencias y funciones del Ministerio de Agricultura y 

Riego, del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo, y del Ministerio 

de Economía y Finanzas, se recomienda que la propuesta legislativa 

sea remitida a dichas entidades a fin de que emitan la opinión técnica 

respectiva”. 

  

2.6 Con Informe N° 00000150-2020-PRODUCE/DN, de fecha 18 de agosto de 

2020, la Dirección de Normatividad de la Dirección General de Políticas y 

Análisis Regulatorio del Despacho Viceministerial de MYPE e Industria del 

PRODUCE, concluye: 

 

“III. ANÁLISIS 

(…) 

III.5. De la opinión de la Dirección de Normatividad 

(…) 

3.19. El texto normativo del Proyecto de Ley está conformado por dos 

artículos, de los cuáles ninguno de ellos desarrolla el objeto del 

Proyecto de Ley. 

(…) 

3.29. De forma complementaria a lo desarrollado en los párrafos 

precedentes, se aprecia que la exposición de motivos no contiene 

un desarrollo de la descripción del problema a fin de justificar la 

necesidad de la propuesta normativa, conforme  a lo establecido en 

el numeral VII del Manual de Técnica Legislativa del Congreso de 

la República del Perú referido al contenido de la exposición de 

motivos de un Proyecto de Ley y en concordancia con lo señalado 

en el artículo 2 del Reglamento de la Ley Marco para la producción 

y sistematización legislativa. 

 

3.30. Con relación al análisis costo-beneficio, y en concordancia con lo 

señalado por la Dirección de Políticas y la DGDE se aprecia que en 

la exposición de motivos del Proyecto de Ley no se ha efectuado ni 

un análisis cualitativo ni cuantitativo que permita conocer cuál sería 

el impacto en términos económicos que justifiquen la restitución de 

las exoneraciones contempladas en la Ley Nº 29482 por un periodo 

de tres años, por lo que sería valioso hacer este tipo de análisis en 
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la medida que habría información estadística sobre los resultados 

económicos que haya generado las exoneraciones durante el 

tiempo de su vigencia. 

 

3.31. No se desarrolla la necesidad de los tres años de vigencia del 

proyecto normativo, no se define la incidencia en el mercado 

relevante (producto y geográfico), no hay ninguna base técnica, 

económica o estadística que sustente el impacto en el mercado 

(beneficios y costos para el Estado, administrado y sociedad). 

 

3.32. Creemos que la propuesta legislativa se contrapone con los 

artículos 58 y 61 de la Constitución Política en donde se señala que 

la iniciativa privada es libre y se ejerce en una economía social de 

mercado. Así pues, bajo este régimen, el Estado orienta el 

desarrollo del país y ejerce un rol subsidiario en el mercado. 

 

3.33. Por tanto, el proyecto de ley en cuestión tendría que fundamentar 

la necesidad y se debería desprender de su exposición de motivos 

la no colisión con la economía social de mercado reconocida 

constitucionalmente”. 

 

“IV CONCLUSIONES 

(…) 

 

4.2. Sin perjuicio de lo antes expuesto, toda vez que las disposiciones 

contempladas en el Proyecto de Ley Nº 5752/2020-CR, “Ley que 

modifica la Ley N° 29482, Ley de Promoción para el desarrollo de 

actividades productivas en Zonas Altoandinas” también tienen que 

ver con materia económica, tributaria y servicios de turismo rural 

comunitario se sugiere que dicha propuesta normativa cuente con 

la opinión técnica del Ministerio de Economía y Finanzas y del 

Ministerio de Comercio Exterior y Turismo, en el marco de sus 

competencias”. 

 

OPINIÓN LEGAL 

SOBRE LAS COMPETENCIAS EXCLUSIVAS DE LOS MINISTERIOS 
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2.7 La Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo en su artículo 4 

establece que el Poder Ejecutivo tiene como competencias exclusivas 

diseñar y supervisar políticas nacionales y sectoriales, las cuales son de 

cumplimiento obligatorio por todas las entidades del Estado en todos los 

niveles de gobierno. En ese sentido, los Ministerios y Entidades Públicas 

del Poder Ejecutivo ejercen sus competencias exclusivas en todo el 

territorio nacional con arreglo a sus atribuciones y según lo disponga su 

normatividad específica y están sujetos a la política nacional y sectorial. 

 

2.8 El Decreto Legislativo Nº 1047 que aprueba la Ley de Organización y 

Funciones del PRODUCE en su artículo 3 establece que dicho Ministerio 

es competente en pesquería, acuicultura, industria, micro y pequeña 

empresa, comercio interno, promoción y desarrollo de cooperativas. 

Asimismo, es competente de manera exclusiva en materia de ordenamiento 

pesquero y acuícola, pesquería industrial, Acuicultura de Mediana y Gran 

Empresa (AMYGE), normalización industrial y ordenamiento de productos 

fiscalizados, y de manera compartida con los Gobiernos Regionales y 

Gobiernos Locales, según corresponda, en materia de pesquería artesanal, 

Acuicultura de Micro y Pequeña Empresa (AMYPE) y Acuicultura de 

Recursos Limitados (AREL), promoción de la industria y comercio interno 

en el ámbito de su jurisdicción. 

 

SOBRE LA LEY N° 29482 QUE SE PRETENDE MODIFICAR 

 

2.9 La Ley N° 29482, Ley de promoción para el desarrollo de actividades 

productivas en zonas altoandinas, publicada en el Diario Oficial El Peruano 

con fecha 19 de diciembre de 20092, es una norma vigente y tiene por 

objeto promover y fomentar el desarrollo de actividades productivas y de 

servicios, que generen valor agregado y uso de mano de obra en zonas 

altoandinas, para aliviar la pobreza. 

 

2.10 Actualmente, dicha Ley consta de cuatro (04) artículos, una (01) Única 

Disposición Transitoria y una (01) Única Disposición Final que 

corresponden a su objeto, alcances, exoneraciones, obligaciones de los 

beneficiarios, que excepcionalmente, los beneficios señalados en dicha 

norma pueden tener una vigencia de diez (10) años contados a partir de su 

publicación, y las normas reglamentarias que emitirá el Poder Ejecutivo 
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para brindar en forma gratuita facilidades administrativas, de capacitación, 

de asesoría técnica y legal, respectivamente. En el caso específico de las 

exoneraciones, en el artículo 3 de la Ley N° 29482 se prevé que las 

personas naturales o jurídicas comprendidas en los alcances de la dicha 

Ley están exoneradas de: 

i) Impuesto a la Renta correspondiente a rentas de tercera 

categoría. 

ii) Tasas Arancelarias a las importaciones de bienes de capital con 

fines de uso productivo. 

iii) Impuesto General a las Ventas a las importaciones de bienes 

de capital con fines de uso productivo. 

 

SOBRE EL CONTENIDO DEL PROYECTO DE LEY N° 5752/2020-CR 

 

2.11 El Proyecto de Ley N° 5752/2020-CR, principalmente, pretende modificar 

el artículo 2 de la Ley N° 29482 correspondiente a sus alcances, agregando 

que no tiene restricción alguna e incorporando a la explotación de lana de 

ovinos y pieles de crianzas, así como a los servicios de turismo rural 

comunitario registrados en el Ministerio de Comercio Exterior y Turismo 

(MINCETUR) como actividades comprendidas en dicha Ley. 

2.12 Por otro lado, en el artículo 2 del proyecto de ley objeto del presente 

informe, se plantea restituir la vigencia de los beneficios establecidos en la 

Ley N° 29482 por tres (03) años; sin embargo, no se precisa si esos 

beneficios comprenden únicamente las exoneraciones tributarias previstas 

en el artículo 3 de la citada Ley u otros beneficios como, por ejemplo, la 

excepcionalidad de diez (10) años o la asesoría técnica y legal gratuita, 

señaladas en la Única Disposición Transitoria y la Única Disposición Final 

de la Ley N° 29482, respectivamente. 

2.13 En ese escenario, las eventuales exoneraciones tributarias de la Ley N° 

29482 que se pretenden restituir, y los servicios de turismo rural comunitario 

registrados en el Ministerio de Comercio Exterior y Turismo que se 

incorporan como actividades comprendidas en dicha Ley, no son materias 

de competencia del PRODUCE, sino, del Ministerio de Economía y Fianzas 

y del MINCETUR, respectivamente. 

2.14 Adicionalmente, el Decreto Legislativo N° 997 que aprueba la Ley de 

Organización y Funciones del Ministerio de Agricultura y Riego (MINAGRI) 

en su artículo 4 prevé que ese Ministerio tiene como ámbito de competencia 
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las tierras de uso agrícola y de pastoreo, tierras forestales y tierras eriazas 

con aptitud agraria, los recursos forestales y su aprovechamiento, la flora y 

fauna, los recursos hídricos, la infraestructura agraria, el riego y utilización 

de agua para uso agrario, los cultivos y crianzas, la sanida d, investigación, 

extensión, transferencia de tecnología y otros servicios vinculados a la 

actividad agraria, que guardan relación directa con el contenido del 

Proyecto de Ley N° 5752/2020-CR, ya que, por ejemplo, incluye la 

producción en zonas geográficas andinas. 

 

2.15 Es necesario mencionar que, a diferencia de lo señalado en la Exposición 

de Motivos del Proyecto de Ley N° 5752/2020-CR, según consulta 

realizada en la página web institucional del Congreso de la República4, a 

la fecha de elaboración del presente informe, no existen dos, sino, otros 

tres proyectos normativos relacionados con la Ley N° 29482 que se 

encuentran en diferentes Comisiones Congresales: 

 

i) Proyecto de Ley N° 596/2016-CR, “Ley que modifica los 

artículos 2 y 4 de la Ley N° 29482, Ley de promoción para el 

desarrollo de actividades productivas en zonas altoandinas”. 

ii) Proyecto de Ley N° 3690/2018-CR, “Ley que fortalece el 

desarrollo de las actividades productivas en zonas altoandinas”. 

iii) Proyecto de Ley N° 4328/2018-CR, “Ley que amplía la vigencia 

de los beneficios de la Ley de promoción para el desarrollo de 

actividades productivas en zonas altoandinas, Ley N° 29482” 

(este proyecto no se cita en la Exposición de Motivos del 

Proyecto de Ley N° 5752/2020-CR). 

 

2.16 Finalmente, se precisa que las modificaciones que, de ser el caso, se vayan 

a realizar en el contenido del Proyecto de Ley N° 5752/2020-CR, deben 

estar sustentadas en su Exposición de Motivos. 

 

CONCLUSIÓN: 

 

3.1 Por lo anteriormente expuesto, esta Oficina General de Asesoría Jurídica 

es de la opinión que, por competencia, con relación a eventuales 

exoneraciones tributarias de la Ley N° 29482, la incorporación de servicios 

de turismo rural comunitario registrados en el Ministerio de Comercio 
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Exterior y Turismo que se incorporan como actividades comprendidas en 

dicha Ley y la producción en zonas geográficas andinas, inclusive, no 

corresponde al Ministerio de la Producción, sino, al Ministerio de Economía 

y Finanzas, al Ministerio de Comercio Exterior y Turismo y al Ministerio de 

Agricultura y Riego, respectivamente, emitir la opinión técnica legal 

correspondiente sobre el Proyecto de Ley N° 5752/2020 -CR, “Ley que 

modifica la Ley N° 29482, Ley de promoción para el desarrollo de 

actividades productivas en zonas altoandinas”. 

3.2 En ese sentido, se adjunta al presente informe un proyecto de oficio del 

Despacho Ministerial, dirigido al Presidente de la Comisión de Producción, 

Micro y Pequeña Empresa y Cooperativas del Congreso de la República, 

visado por esta Oficina General de Asesoría Jurídica. 

 

III.3.2. El Ministerio de Economía y Finanzas respecto del proyecto de ley 5752/2020-CR 

concluye en lo siguiente: 

 

III. CONCLUSIÓN 

“Por las consideraciones expuestas, el Proyecto de Ley 5752/20202-CR; 

“Proyecto de ley que modifica la Ley 29482, Ley de promoción para el 

desarrollo de actividades productivas en zonas altoandinas” no resulta 

procedente por lo siguiente: 

 

 La evidencia internacional indica que los tratamientos preferenciales a 

zonas geográficas no son exitosos si no se acompañan con políticas 

integrales que ofrecen al inversionista infraestructura competitiva, acceso a 

mercados, mano de obra calificada y una institucionalidad confiable, entre 

otros. La ausencia de algunos de ellos no es compensable con incentivos 

fiscales. 

 Los beneficios tributarios de la Ley 29482 no tuvieron un impacto positivo 

sobre el nivel de actividad económica en las zonas altoandinas durante los 

10 años de vigencia. En el 2017, apenas se acogieron 196 empresas y el 

80% de los beneficios se concentró en tan solo 24 empresas. 

 Las empresas que se acogieron a la ley desarrollaron actividades 

económicas de poco valor agregado. Algunas de las actividades 

económicas incluidas ya cuentan con otros beneficios tributarios de alcance 

nacional tales como la acuicultura y primera venta de productos 

agropecuarios como la leche. 
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 De los tres beneficios otorgados, la exoneración del impuesto a la renta 

tuvo el 99% del gasto fiscal, la exoneración de aranceles no fue utilizada. 

En el 2017, solo 2 empresas en etapa operativa utilizaron las exoneraciones 

al IGV de importación de los bienes de capital. 

 Durante la vigencia de la ley 29482 la administración tributaria detectó un 

mal uso de los beneficios en algunos contribuyentes. Asimismo, la 

ubicación de las empresas acogidas dificultaba y encarecía las actividades 

de fiscalización y control. 

 Un estudio realizado por GRADE concluyó que las exoneraciones 

altoandinas no solo no han tenido un impacto positivo en el nivel de 

actividad económica, sino tampoco sobre hogares de las zonas incluidas, 

ni sobre las tasas de pobreza y pobreza extrema. 

 El proyecto d ley al incluir a las capitales de departamentos dentro del 

ámbito geográfico de beneficios, distorsiona la naturaleza de la norma 

original que buscaba favorecer a áreas geográficas rurales, alejadas y de 

mayor vulnerabilidad. 

 Respecto a no limitar las actividades que podría realizar las empresas de 

menor tamaño y considerando que la actividad económica se concentra en 

las capitales de departamento, el proyecto de ley estaría exonerando del 

pago de impuesto a la renta aproximadamente casi todas las empresas de 

8 departamentos (Áncash, Ayacucho, Cajamarca, Cuzco, Huancavelica, 

Junín, Pasco y Puno). 

 La coexistencia dentro de un mismo territorio de empresas con tasa de 

Impuesto a la Renta cero, así como empresas en el Régimen General con 

tasa de 29,5%, crea oportunidades de arbitraje y abuso del sistema a través 

de la transferencia artificial de ingresos. Asimismo, el Proyecto de Ley 

premia el enanismo empresarial e incluso la atomización artificial de las 

empresas. 

 El costo fiscal del proyecto es de S/ 890 millones de soles. Esta estimación 

no considera otros efectos negativos que podrían tener la norma sobre la 

evasión y elusión tributaria al reducir los incentivos a solicitar de 

comprobantes de pago, ni tampoco sobre el empleo formal al reducir los 

incentivos a declarar los trabajadores para reducir el pago del Impuesto a 

la Renta. 

 El proyecto de contrario a los pactos del Acuerdo Nacional y a los 

lineamientos de política tributaria”.  



COMISIÓN DE PRODUCCIÓN, MICRO Y PEQUEÑA EMPRESA Y COOPERATIVAS  

“Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres” 
‘’Año de la Universalidad de la Salud’’ 

 
Predictamen de la Comisión de Producción, Micro y Pequeña Empresa 
y Cooperativa recaído en los Proyectos de Ley 596, 3690 y 5752 que 
proponen modificar diversos artículos de la ley 29482, ley de 
promoción para el desarrollo de actividades productivas en zonas 
altoandinas. 

 
 

 

IV. MARCO NORMATIVO 

 

 Constitución Política del Perú 

 Reglamento del Congreso de la República 

 Ley 29482, Ley de promoción para el desarrollo de actividades productivas en zonas 

altoandinas. 

 Decreto Supremo 051-2010-EF -Reglamento de la Ley 29482- 

 

 

V. ANÁLISIS DE LAS PROPUESTAS 

Con relación al dictamen respecto del proyecto de Ley 596/2016-CR emitido con fecha 7 

de mayo de 2018, la Comisión de Producción, Micro y Pequeña Empresa y Cooperativa 

señaló lo siguiente:  

 
“La presente iniciativa legislativa tiene por efecto modificar el artículo 2 y 4 de 
la Ley 29482, Ley de promoción para el desarrollo de actividades productivas 
en zonas altoandinas, incorporando al ecoturismo dentro de las actividades 
que se encuentran promocionadas mediante diversos beneficios tributarios 
estipulados en la mencionada Ley. 
 
Al respecto, debemos señalar que la Ley 29482, la cual se publicó en el mes 
de diciembre del año 2009, Ley de Promoción para el Desarrollo para el 
Desarrollo de Actividades Productivas en Zonas Altoandinas, tiene como 
objeto promover y fomentar el desarrollo de actividades productivas y de 
servicios que generen valor agregado y uso de mano de obra en zonas 
altoandinas, para aliviar la pobreza. 
 
Es decir, la mencionada ley debe beneficiar a la población de la sierra, región 
geográfica que se encuentra ubicada sobre los 2,000 metros sobre el nivel del 
mar. Pero la propuesta se establecería para las personas naturales, micro y 
pequeñas empresas, cooperativas, empresas comunales y multicomunales 
que tengan su domicilio fiscal, centro de operaciones y centros de producción 
en las zonas geográficas andinas ubicadas a partir de los 2,500 metros sobre 
el nivel del mar para supuestamente gozar de exoneraciones tributarias. 
 
Específicamente, la propuesta busca corregir un error material del artículo 2 
de la Ley 29482 en el cual se consigna dentro de los alcances de dicha norma 
a la actividad “lana de bovinos” y propone “lana de ovino y cuero de bovinos”, 
lo cual es aceptado por las entidades consultadas, como es el caso del 
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Ministerio de la Producción a través del INFORME 620-2016- PRODUCE 
/OGAJ del 27 de diciembre, que señala textualmente: “En lo que responde a 
la corrección de la denominación de lana de bovinos, por lana de ovinos y 
cuero de bovinos, el proyecto de ley corrige este error…”(subrayado y negrita 
nuestros).  

  
Sin embargo, respecto al término cuero de bovinos esta Comisión concuerda 
con la recomendación efectuada por el Ministerio de Agricultura y Riego, el 
mismo que sugiere que dicho término sea cambiado por “pieles de crianzas”, 
en tanto dicho concepto involucra no sólo a los bovinos sino también a los 
ovinos, camélidos y crianzas menores. 

 
En efecto, el Ministerio de Agricultura y Riego, en el INFORME TECNICO 003-
2017-MINAGRI/DVDIAR-DGGA-CMPE, precisa el punto 2.7 que 
“consideramos inadecuada la propuesta de sustituir la expresión lana de 
bovino por lana de ovinos y cuero de bovinos; por cuanto la actividad de 
curtiembre constituye una actividad industrial y no productiva; y en segundo 
lugar, la sustitución correcta sería pieles de crianzas” (subrayado y negrita 
nuestros). 
 
También el Ministerio de Economía y Finanzas, mediante oficio 690-2017- del 
24 de marzo de 2017 hizo llegar el INFORME 088-2017-EF/61.01, reconoce 
el error que debe corregirse: En ese sentido, toda vez que el proyecto de ley 
recoge lo propuesto por el Poder Ejecutivo en su oportunidad, este extremo 
del proyecto resulta procedente” (subrayado y negrita nuestros).  
 
En cuanto a la inclusión del ecoturismo como actividad sujeta a los beneficios 
establecidos en la Ley 29482, el Ministerio de Economía y Finanzas 
(INFORME 088-2017-EF/61.01) refiere que el espíritu de la norma es 
promover la actividad productiva y que el ecoturismo no es similar al resto de 
actividades comprendidas en la ley antes referida, por lo que no se justificaría 
su inclusión. No obstante, cabe señalar que dicha observación no está referida 
al hecho de dejar de recaudar ingresos, puesto que no existen empresas de 
ese tipo en dicha zona. 
 
Es decir, el Ministerio no considera una de las actividades que tanto buscan 
los turistas extranjeros que visitan nuestro país y que es una de las que más 
empleos directos e indirectos genera, además de que en su mayoría se 
encuentran comprendidos en las zonas más deprimidas y pobres de nuestro 
país, lugares en que en su mayoría se encuentran asentadas comunidades 
campesinas, y algún pueblo originarios, los mismos a los que se les condena 
al trabajo como mano de obra o empleados negándoseles la oportunidad de 
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trabajar en negocios comunales en los cuales son ellos quienes tienen el 
mayor conocimiento, esto es, el ecoturismo. 
 
En general, podemos decir que el Perú tiene un ingreso significativo por el 
turismo, como se puede apreciar en el siguiente cuadro en el año 2015. Y 
respecto al ingreso per cápita es de aproximadamente 1,201 US$ por turista 
que ingresa a nuestro país. 

    INGRESO DE DIVISAS POR TURISMO, 2001-2015 
 

 
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática – 
INEI 

  
En ese sentido, la exposición de motivos de la propuesta sostiene que la 
aprobación de la norma favorecería a las zonas más pobres del país y que es 
necesario promover al sector ecoturismo para generar beneficios económicos en 
dichas zonas rurales con objetivos conservacionistas. Es decir, debemos 
considerar que en la actualidad, el turismo se ha convertido en una actividad 
generadora de beneficios económicos que al mismo tiempo funciona como una 
herramienta de desarrollo que muchos colectivos y gobiernos promueven, pues 
tienen la virtud de poder incluir a poblaciones que por años han carecido de 
oportunidades vinculadas al desarrollo económico, social y ambiental basado en 
el buen uso del patrimonio más próximo a sus hogares y las especificidades que 
poseen como nación, cultura y/o grupo social.  
  
Finalmente, respecto a la modificación propuesta para el artículo 4 de la Ley 
29482, Ley de promoción para el desarrollo de actividades productivas en zonas 
altoandinas, no resulta necesario tal medida puesto que mediante el Decreto 
Legislativo 1257 se extinguieron las deudas tributarias menores a una UIT, 

1 438

1 775
2 007

2 396 2 440 2 475

2 814

3 073

3 925 3 908
4 151

2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015



COMISIÓN DE PRODUCCIÓN, MICRO Y PEQUEÑA EMPRESA Y COOPERATIVAS  

“Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres” 
‘’Año de la Universalidad de la Salud’’ 

 
Predictamen de la Comisión de Producción, Micro y Pequeña Empresa 
y Cooperativa recaído en los Proyectos de Ley 596, 3690 y 5752 que 
proponen modificar diversos artículos de la ley 29482, ley de 
promoción para el desarrollo de actividades productivas en zonas 
altoandinas. 

 
 

beneficiando con ello a 426 mil contribuyentes. En ese sentido, al no haber deudas 
menores a una UIT, no se requiere una dispensa de esta.   
 
Por ello, nos parece pertinente citar nuevamente al Ministerio de Economía y 
Finanzas, que mediante Oficio 690-2017, del 24 de marzo de 2017, hizo llegar el 
INFORME 088-2017-EF/61.01, en donde señala expresamente que “es 
importante resaltar que mediante Decreto Legislativo 1257 se extinguieron las 
deudas tributarias menores a una UIT (…). Con lo cual se está permitiendo que 
las personas naturales y MIPYME dispongan de un mayor capital, al reducir el 
costo financiero que implica cancelar las obligaciones adeudadas con la SUNAT. 
En ese sentido, la propuesta de incluir como beneficiarios de la Ley 29482 a 
aquellos contribuyentes con deudas menores o igual a 1 UIT no solo resulta 
necesaria, sino que además podría fomentar en el futuro una reincidencia de 
conductas de incumplimiento”.   

 

Con relación al dictamen sobre del proyecto de ley 596/2016-CR emitido con fecha 15 de enero 

de 2018, la Comisión de Economía, Banca, Finanza e Inteligencia Financiera señaló lo siguiente: 
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Con relación al proyecto de ley 5752 emitido con fecha 7 de mayo de 2018, la Comisión de 

Producción, Micro y Pequeña Empresa y Cooperativa toma como argumentos lo señalado en la 

exposición de motivos del citado proyecto de ley: 

 

“En el año 2006, el Poder Ejecutivo presenta un proyecto de ley que proponía 

establecer beneficios tributarios a las empresas industriales que se 

establezcan en las zonas alto andinas ubicadas sobre los 3,200 metros sobre 

el nivel del mar. 

 

Este proyecto y otros relacionados con la misma materia fueron evaluados por 

diversas comisiones, resultando de dicho trabajo la promulgación el 18 de 

diciembre de 2009 la Ley 29482, Ley de Promoción para el desarrollo de 

actividades productivas en zonas altoandinas, esta ley se publicó el 19 de 

diciembre de 2009 y por disposición constitucional entró en vigor el 20 de 

diciembre de 2009. 

 

Como estructura normativa, la Ley 29482 contaba con cuatro artículos, una 

disposición complementaria transitoria y una disposición complementaria final. 

El objeto de la citada ley era la de promover y fomentar el desarrollo de las 

actividades productivas y de servicios que generen valor agregado y uso de la 

mano de obra en zonas altoandinas, para aliviar la pobreza. 

 

Por su parte, dentro de los alcances establecidos, en el marco del artículo 2 

se desarrollan dos tramos, las personas naturales, las micro y pequeñas 

empresas, cooperativas, empresas comunales y multicomunales cuyo 

domicilio fiscal, centro de operaciones y centro de producción se encuentren 

ubicadas a partir de los 2 500 metros sobre el nivel del mar; y las empresas 

en general que cumplan con los requisitos se instalen a los 3 200 sobre el nivel 

del mar se dediquen a alguna de las siguientes actividades (psiculturas, 

acuicultura, procesamientos de carnes en general, plantaciones forestales con 

fines comerciales o industriales, producción láctea, crianza y explotación de 

fibra de camélidos sudamericanos y lana de bovinos, agroindustria, artesanía 

y textiles. Este artículo concluye señalando que no se encuentran dentro de 

los alcances de la ley las capitales de departamento. 

 

La Ley 29482, estableció exoneraciones para las personas naturales y 

jurídicas que se encontraban dentro de los alcances de la norma, estas 



COMISIÓN DE PRODUCCIÓN, MICRO Y PEQUEÑA EMPRESA Y COOPERATIVAS  

“Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres” 
‘’Año de la Universalidad de la Salud’’ 

 
Predictamen de la Comisión de Producción, Micro y Pequeña Empresa 
y Cooperativa recaído en los Proyectos de Ley 596, 3690 y 5752 que 
proponen modificar diversos artículos de la ley 29482, ley de 
promoción para el desarrollo de actividades productivas en zonas 
altoandinas. 

 
 

exoneraciones eran las relativas al impuesto a la renta – renta de tercera 

categoría – ; a las tasas arancelarias a las importaciones de bienes de capital 

con fines productivos y al impuesto general a las ventas relativo a las 

importaciones de bienes de capital con fines de uso productivo y señala 

finalmente que aquellos bienes adquiridos como bienes de capital no pueden 

ser transferidos por el plazo de 5 años. 

 

En el artículo 4, la norma precisó cuáles eran las obligaciones de los 

beneficiarios para que puedan gozar de las exoneraciones (mantenerse al día 

en el pago de sus obligaciones tributarias o cumpliendo los acuerdos 

establecidos con la autoridad correspondiente). Este artículo contiene una 

prescripción de sanción y es que si el obligado incumpla con sus obligaciones 

este pierde los beneficios y queda obligado al pago de los tributos e intereses 

legales. 

 

Finalmente, todos los beneficios señalados en la presente norma tenían una 

vigencia de 10 años desde la publicación de la norma. Este plazo quedó 

establecido en la única disposición complementaria transitoria. 

 

En el presente periodo constitucional se presentaron dos proyectos de ley, el 

596/2016-CR del congresista Wilmer Aguilar Montenegro que planteaba 

ampliar dentro de los alcances de la norma al ecoturismo y corregir un error 

consignando la lana de ovino en vez de lana de bovinos, asimismo sugiere 

modificar el artículo 4 precisando que para gozar de las exoneraciones los 

beneficiarios no deberán mantener deudas en cobranza coactiva mayores a 

una UIT y el 3690 de la congresista Sonia Echevarría Huamán, que planteaba 

en su artículo 1 la ampliación de la vigencia de la ley por el periodo de tres 

años y en su artículo 2 precisar que están comprendidos en los alcances de 

la Ley 29482, Ley de Promoción para el Desarrollo de Actividades Productivas 

en Zonas Altoandinas, aquellos distritos cuya capital cumpla con los requisitos 

de altitud establecidos por la misma, aunque cuenten con localidades, zonas 

o territorios por debajo de ese límite, donde estas últimas no gozarán de los 

beneficios establecidos en aquella. 

 

El proyecto de ley 596/2016-CR, fue materia de estudio y dictamen por parte 

de las comisiones de Economía y de Producción. Durante el debate en el 

Pleno del Congreso los presidentes de ambas comisiones, luego de escuchar 
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las propuestas planteadas por los señores parlamentarios, presentaron un 

texto sustitutorio que contenía la propuesta de modificación de los artículos 2 

y la extensión de la vigencia consignada en la única disposición completaría 

transitoria única, en el sentido siguiente:  

 

 

LEY QUE MODIFICA LA LEY Nº 29482, LEY DE PROMOCION PARA EL 

DESARROLLO DE ACTIVIDADES PRODUCTIVAS EN ZONAS 

ALTOANDINAS 

 

Artículo 1.- Modificación del artículo 2 de la Ley 29482, Ley de promoción 

para el desarrollo de actividades productivas en zonas altoandinas.  

 

Modifícase del artículo 2 de la Ley 29482, Ley de promoción para el desarrollo 

de actividades productivas en zonas altoandinas, con el siguiente texto:  

 

"Articulo 2.- Alcances  

Están comprendidas en los alcances de la presente Ley, sin restricción 

alguna, las personas naturales, micro y pequeñas empresas, cooperativas, 

empresas comunales y multicomunales que tengan domicilio fiscal, centro de 

operaciones y centro de producción en las zonas geográficas andinas 

ubicadas a partir de los 2500 metros sobre el nivel del mar. Asimismo, las 

empresas en general que, cumpliendo con los requisitos de localización antes 

señalados, se instalen a partir de los 3200 metros sobre el nivel del mar y se 

dediquen a algunas de las siguientes actividades: piscicultura, acuicultura, 

procesamiento de carnes e general, plantaciones forestales con fines 

comerciales o industriales, y producción láctea, crianza y explotación de fibra 

de camélidos sudamericanos y lana de ovinos y pieles de crianzas, 

agroindustria, artesanía, textiles, y servicios de Turismo Rural Comunitario 

registrados en el Ministerio de Comercio Exterior y Turismo.  

Están excluidas de los alcances de esta Ley las capitales de departamento, 

entendiéndose como tales a los distritos donde se encuentran ubicadas."  

 

Artículo 2.- Extensión de plazo de vigencia de los beneficios de la Única 

Disposición Transitoria de la Ley 29482, Ley de promoción para el 

Desarrollo de actividades productivas en zonas altoandinas.  
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Extiéndase por tres años adicionales la vigencia de los beneficios de la Única 

Disposición Transitoria de la Ley 29482, Ley de promoción para el desarrollo 

de actividades productivas en zonas altoandinas.  

 

DISPOSICION COMPLEMENTARIA FINAL 

Única. - Reglamentación  

En un plazo no mayor de 60 días calendario contados a partir de la vigencia 

de la presente Ley, el Poder Ejecutivo adecua el reglamento de la Ley 29482, 

Ley de Promoción para el Desarrollo de Actividades productivas en Zonas 

Altoandinas, aprobado por Decreto Supremo 051-2010-EF a las 

modificaciones dispuestas en esta Ley, con el refrendo de los Ministros de 

Agricultura y Riego, de la Producción y Comercio Exterior y Turismo”. 

 

El texto consensuado presentado por los presidentes de las comisiones de 

economía y de producción fue aprobado en primera votación por 57 votos a 

favor, 19 votos en contra y 10 abstenciones y no fue objeto de la segunda 

votación, razón por la cual no concluyó el proceso legislativo y el plazo de 

vigencia de las exoneraciones establecidas no pudieron ser ampliadas. 

 

El análisis que realizó la comisión de economía cuando realizó el estudio de 

la propuesta legislativa señaló la existencia de 415 situadas entre 2 500 y 3 

200 metros sobre el nivel, según el Ministerio de la Producción, de las cuales 

405 son microempresa y 10 pequeñas empresas con la siguiente distribución:  

 

 Microempresas: 210 con ingresos menores a 2 UIT, 72 entre 2 y 5 

UIT, 75 entre 5 y 13 UIT, 15 entre 13 y 25 UIT, 16 entre 25 y 50 UIT, 

5 entre 50 y 75 UIT, 5 entre 75 y 100 UIT, y 7 entre 100 y 150 UIT. 

 Pequeñas empresas: 3 entre 150 y 300 UIT, 2 entre 300 y 500 UIT, 

4 entre 500 y 850 UIT y 1 entre 850 y 1700 UIT. 

 

La Comisión de economía dentro de este análisis indica que ha existido un 

mayor emprendimiento empresarial en la zona. Señala que, a nivel 

departamental, la distribución se ha dado de la siguiente manera: 

 136 micros y dos pequeñas empresas en el departamento del Cusco. 

 100 micros y 5 pequeñas empresas en el departamento de Apurímac. 

 48 micros y 1 pequeña empresa en el departamento de Ayacucho. 
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 31 micros y 1 pequeña empresa en el departamento de La Libertad. 

 20 micros empresas en el departamento de Áncash. 

 19 micros y 1 pequeña empresa en el departamento de Junín. 

 18 microempresas en el departamento de Lima. 

 9 microempresas en el departamento de Arequipa. 

 7 microempresas en el departamento de Piura. 

 6 microempresas en el departamento de Pasco. 

 2 microempresas en el departamento de Huancavelica. 

 2 microempresas en el departamento de Tacna.  

Con relación a las actividades productivas de las empresas ha señalado que 

191 son agropecuarias, 192 son industriales y 32 son pesqueras. En cuanto a 

los trabajadores promedio por actividades en las empresas ubicadas entre 2 

500 y 3 200 metros sobre el nivel del mar el Ministerio de la Producción ha 

referido que 302 son en agricultura, 6 en pesca, 440 en industria 

manufacturera, 382 en hoteles y restaurantes. 

 

Finalmente señaló en el análisis costo beneficio de la propuesta analizada que 

existen 1 169 microempresas y 58 pequeñas empresas ubicadas por encima 

de los 3 200 metros sobre el nivel del mar, con la siguiente distribución 

departamental: 

 505 micro y 26 pequeñas empresas en el departamento de Puno. 

 191 micro y 5 pequeñas empresas en el departamento de Cusco. 

 143 micro y 8 pequeñas empresas en el departamento de Cajamarca. 

 30 microempresas en el departamento de Huancavelica. 

 16 microempresas en el departamento de Áncash. 

 14 microempresas en el departamento de Huánuco. 

 11 microempresas en el departamento de Ayacucho. 

 8 microempresas en el departamento de Apurímac. 

 6 microempresas en el departamento de Lima. 

 4 microempresas en el departamento de La Libertad. 

 3 microempresas en el departamento de Tacna. 

 

En consecuencia, la Ley 29482, Ley de Promoción para el desarrollo de 

actividades productivas en zonas altoandinas, es una norma que viene 

cumpliendo con el objeto para el cual fue desarrollada y por ello debe 
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mantenerse las exoneraciones que se establecieron en el marco de su artículo 

3 a través de la restitución de su vigencia debido a que ella ya caducó. 

 

En evidente, que las únicas zonas que se han visto perjudicadas al no haber 

culminado el procedimiento legislativo para los proyectos de ley que fueron 

materia de análisis sen su oportunidad fueron las zonas altoandinas, cuantas 

veces postergadas. 

 

Por las razones expuestas a lo largo de las consideraciones señaladas en esta 

exposición de motivos resulta de fundamental importancia retomar el análisis 

de esta norma con las precisiones que ello requiera en aras de mejorar la 

propuesta y de esta manera se pueda ampliar el alcance de la norma a nuevas 

actividades y restituir la vigencia de las exoneraciones con la finalidad de 

impulsar diversos emprendimientos mediante discriminaciones positivas, 

razón por la cual este proyecto de ley pretende rescatar parte de la propuesta 

que quedó pendiente de segunda votación y mejorarla con la finalidad de 

culminar satisfactoriamente con el proceso iniciado. 

 

A manera de conclusión debemos señalar que la única razón por la que esta norma de 

fundamental relevancia para el desarrollo de las zonas altoandinas mantenga los errores que 

en su oportunidad se señalaron y se pretendían corregir y que además en la actualidad ya no 

cuente con el beneficio de exoneración con el contaba es porque el iter parlamentario no llego 

a su fin.  

 

Es de señalar que, durante el debate en el pleno del 10 de abril de 2019, se esgrimieron 

diversas posiciones, como es natural en un debate parlamentario, incluso se desestimó una 

cuestión previa planteada en el sentido de que se retorne a comisiones los proyectos de ley, 

luego de cual se sometió a votación el texto de consenso entre ambas en ese momento la 

Presidenta de la Comisión de Economía cerró el debate sustentando lo siguiente: 

 

“La señora ARÁOZ FERNÁNDEZ (PPK).-  Gracias, señor Presidente. 

Estoy tratando de recoger las inquietudes para que haya claridad en esta 

norma.  

Y, por lo tanto, he tomado la sugerencia, la propuesta de la Comisión de 

Producción que nos plantea una exposición complementaria final única, 

reglamentación. Y ahí se ve justamente para controlar el reglamento de estos 

detalles.  
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En un plazo no mayor de 60 días calendarios contados a partir de la vigencia 

de la presente ley, el Poder Ejecutivo adecua el reglamento de la Ley 29482, 

Ley de Promoción del desarrollo de las actividades productivas en zonas 

altoandinas, aprobado por Decreto Supremo 051-2010-EF, a las 

modificaciones dispuestas a esta ley, con el refrendo del Ministerio de 

Agricultura y Riego, de la Producción, y Comercio Exterior y Turismo.  

En segundo lugar, y también tratando de recoger para que no haya 

confusiones, y que quede bien claro el texto del artículo 2, hemos hecho las 

siguientes modificaciones: están comprendidas en los alcances de la presente 

ley sin restricción alguna, las personas naturales, microempresas y pequeñas 

empresas, cooperativas, empresas comunales y multicomunales que tengan 

domicilio fiscal, centro de operaciones y centro de producción en la zona 

geográfica andina ubicadas a partir de los 2500 metros sobre el nivel del mar.  

La palabra "sin restricción alguna", es la que hemos añadido, para que no haya 

afectación a esas empresas y puedan hacer cualquier actividad a partir de los 

2500 metros.  

Asimismo, las empresas en general, cooperativas, micro, pequeñas empresas, 

como empresas comunales, etcétera, ... -medianas empresas, por supuesto, 

que son solamente 10 millones de ventas al año, una empresa comunal puede 

vender más de 10 millones de soles al año, menos, ojalá, no creo que se pasen 

porque es un poquito menos, nueve millones algo- esas empresas que si salen 

a partir de los 3200 metros sobre el nivel del mar y se dediquen -ahí está el 

tema- a algunas de las siguientes actividades: piscicultura, acuicultura, 

procesamiento de carnes en general, plantaciones forestales con fines 

comerciales o industriales y producción láctea, crianza y explotación de fibras 

de camélidos sudamericanos, y lana de ovinos, pymes de crianza, 

agroindustria, artesanía, textiles y servicios de turismo rural comunitario, 

registrados en el Ministerio de Comercio Exterior y Turismo.  

Estamos justamente separando, o sea, si llegamos..., si una gran empresa se 

pone en 3200 metros, la voy a realmente felicitar, porque sería una excelente 

opción que alguien le dé empleo, genere empleo a 3500 metros en estas 

actividades.  

Estas son... Leche Gloria no estaría pues, porque su dirección fiscal está en 

Arequipa, la ciudad de Arequipa está ubicada como dirección fiscal, centro de 

operaciones y producción, abajo. Leche Gloria no estaría ahí. Si estuviera ahí 

sería un gran éxito, ojalá se ponga, como lo dijo el congresista Martorell.  
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Entonces, acá estamos, señor presidente, proponiendo estas modificaciones, 

que me las dio la gente de Fuerza Popular, que me parecieron interesantes y 

creo que las mantenemos. 

Yo creo que, si aprobamos esta ley, acá sabremos quiénes sí de verdad 

estamos con las comunidades altoandinas que requieren desarrollo y empleo; 

y quienes con el discurso se mantienen por el lado equivocado. Gracias, señor 

presidente”.  

(Diario de los Debates – Sesión del Pleno del Congreso del 10 de abril de 2019)  

 

Tomando en cuenta que este es un tema que ha merecido el dictamen aprobatorio de 

dos comisiones parlamentarias debatido y aprobado en primera votación por amplia 

mayoría, claro está por el congreso que fuera disuelto y que el actual tiene la misión 

de culminar el periodo constitucional 2016-2021, la modificación de la norma bajo 

análisis debe ser aprobada teniendo en cuenta las actualizaciones planteadas en la 

nueva fórmula legal que se plantea en el presente documento. 

 

El Ministerio de Economía y Finanzas a señalado respecto del restablecimiento de los 

beneficios tributarios de la Ley 29482 lo siguiente: 

 

(…) 

 

“2.41 Finalmente, una ley modificatoria como la propuesta, debe tener por 

objeto modificar la vigente y no podría restituir la vigencia de normas que 

establecen plazos que se encuentran vencidos, y como ya se ha mencionado, 

la Ley 29482, tuvo vigencia hasta el 2019, por lo que la propuesta contenida 

en el Proyecto de Ley no resultaría procedente” 

 

(…) 

 

Con relación a esta afirmación por parte del Ministerio de Economía y Finanzas debemos 

señalar que existen diversas normas cuyas vigencias han sido restituidas. Como ejemplo 

concreto tenemos los señalado en el artículo único de la Ley 29647, Ley que prorroga el 

plazo y restituye beneficios tributarios en el departamento de Loreto que señala lo 

siguiente: “Prorrógase hasta el 31 de diciembre de 2012 para las provincias de Datem del 

Marañón, Loreto, Maynas, Mariscal Ramon Castilla, Requena y Ucayali del Departamento 

de Loreto, la exoneración del Impuesto General a las Ventas por la importación de bienes 

que se destinen al consumo de la Amazonía, a que se refiere la tercera disposición 
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complementaria de la Ley 27037, Ley de Promoción de la Inversión en la Amazonía, así 

como el reintegro tributario del Impuesto General a las Ventas a los comerciantes de la 

región selva, a que se refiere el artículo 48 del Decreto Supremo 055-99-EF, Texto Único 

Ordenado de la Ley del Impuesto General a la Ventas e Impuesto Selectivo al Consumo. 

Asimismo, restitúyase ambos beneficios tributarios en la provincia de Alto Amazonas del 

Departamento de Loreto, por el periodo legal antes referido”  

 

Por su parte el artículo 2 de la Ley 29661, Ley que suspende la aplicación del Titulo III del 

Decreto Legislativo 978, Decreto Legislativo que establece la entrega a los gobiernos 

regionales o locales de la región selva de la Amazonía, para inversión y gasto social, del 

integro de los recursos tributarios cuya actual exoneración no ha beneficiado a la población 

“Restablece hasta el 31de diciembre de 2012 la exoneración del Impuesto General a las 

Ventas a la venta de bienes, servicios y contratos de construcción o la primera venta de 

inmuebles, dispuesta por el párrafo 13.1 del artículo 13 de la Ley 27037 Ley de Promoción 

de la Inversión en la Amazonía, que se realicen en los departamentos de Amazonas, 

Ucayali, San Martín, Madre de Dios, y la Provincia de Alto Amazonas del Departamento 

de Loreto, así como en las provincias y distritos de los demás departamentos que 

conforman la Amazonía. 

 

Otro ejemplo de que la restitución de normas es perfectamente viable, es la Ley 29742 

Ley que deroga los decretos legislativos 977 y 978, y restituye la plena vigencia de la 

ley 27037, ley de promoción de la inversión en la Amazonía, en esta norma además 

de restituir la plena vigencia de la citada ley, también se hace lo propio con sus normas 

modificatorias, complementarias y reglamentarias. 

 

Finalmente, y con ello quedaría demostrado que en nuestro ordenamiento jurídico existen 

un número importante de leyes que han desarrollado estas materias, es así como los 

artículos 2 y 3 de la Ley 30545 Ley que deroga el Decreto Legislativo 1305 y restituye al 

Instituto Nacional de Enfermedades Neoplásicas la condición de organismo público 

establecen no solo la “restitución de las normas derogadas o modificadas por el Decreto 

Legislativo 1305 sino que resuelve sobre los efectos que dicho decreto legislativo haya 

podido generar relacionados entre otros con los actos administrativos durante su vigencia. 
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VI. EFECTO DE LA VIGENCIA DE LA NORMA EN LA LEGISLACIÓN NACIONAL 

 

Con la iniciativa legislativa que proponemos que es modificar la ley Ley 29482, Ley de 

Promoción para el desarrollo de actividades productivas en zonas altoandinas; se tendría 

como efecto ampliar los alcances de dicha norma a otras actividades productivas 

establecidas entre 2 500 y 3 200 metros sobre el nivel del mar, restituir la vigencia de los 

beneficios establecidos en la citada norma hasta por un plazo de tres años, contados a partir 

de su vigencia lo que contribuirá con el desarrollo de las zonas altoandinas de nuestra patria. 

 

VII. ANÁLISIS COSTO BENEFICIO 

 

La promulgación de la norma cuyos proyectos se analizan seguirán contribuyendo con el 

proceso de desarrollo de las zonas altoandinas cuyo iter legislativo no culminó a pesar de 

que contaba con un texto de consenso entre los presidentes de las comisiones informantes 

y que demás mereció una primera votación mayoritaria.  

 

VIII. BIBLIOGRAFÍA 

 

1. Opinión Institucional del Ministerio de la Producción sobre el Proyecto de Ley Nro. 

5752/2020-CR (Oficio Nro. 00000123-2020-PRODUCE/DM) 

2. Opinión Institucional del Ministerio de Economía y Finanzas sobre el Proyecto de Ley 

Nro. 5752/2020-CR (Oficio Nro. 539-2020-EF/10.01) 

3. Dictamen respecto del proyecto de Ley 596/2016-CR emitido con fecha 7 de mayo de 

2018 por la Comisión de Producción, Micro y Pequeña Empresa y Cooperativa 

4. Dictamen respecto del proyecto de Ley 596/2016-CR emitido con fecha 15 de enero de 

2018 por la Comisión de Economía, Banca, Finanza e Inteligencia Financiera señaló 

 

IX. CONCLUSIÓN 

 

Por lo expuesto, la Comisión de Producción, Micro y Pequeña Empresa, y Cooperativas, de 

conformidad con el inciso b) del artículo 70 del Reglamento del Congreso de la República, 

recomienda la APROBACIÓN de los Proyectos de Ley 596, 3690 y 5752; con el siguiente 

Texto Sustitutorio: 

FORMULA LEGAL  

 

LEY QUE MODIFICA LA LEY 29482, LEY DE PROMOCIÓN PARA EL DESARROLLO DE 

ACTIVIDADES PRODUCTIVAS EN ZONAS ALTOANDINAS 
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Artículo 1.- Modificación del artículo 2 de la Ley 29482, Ley de promoción para el desarrollo 

de actividades productivas en zonas altoandinas  

Modificase el Artículo 2 de la Ley 29482, Ley de promoción para el desarrollo de actividades 

productivas en zonas altoandinas, con el siguiente texto:  

“Artículo 2.- Alcances  

Están comprendidas en los alcances de la presente Ley, sin restricción alguna, las 

personas naturales, micro y pequeñas empresas, cooperativas, empresas comunales y 

multicomunales que tengan su domicilio fiscal, centro de operaciones y centro de producción 

en las zonas geográficas andinas ubicadas a partir de los 2 500 metros sobre el nivel del 

mar. Asimismo, las empresas en general que, cumpliendo con los requisitos de localización 

antes señalados, se instalen a partir de los 3 200 metros sobre el nivel del mar y se dediquen 

a alguna de las siguientes actividades: piscicultura, acuicultura, procesamiento de carnes 

en general, plantaciones forestales con fines comerciales o industriales, producción láctea, 

crianza y explotación de fibra de camélidos sudamericanos y lana de ovinos y pieles de 

crianzas, agroindustria, artesanía, textiles y servicios de Turismo Rural Comunitario 

registrados en el Ministerio de Comercio Exterior y Turismo.” 

 

Artículo 2.- Restitución de la vigencia de beneficios establecidos en la Ley 29482, Ley de 

promoción para el desarrollo de actividades productivas en zonas altoandinas  

Restitúyese la vigencia de los beneficios establecidos en la Ley 29482, Ley de promoción para el 

desarrollo de actividades productivas en zonas altoandinas, hasta por un plazo de tres años, 

contados a partir de la vigencia de la presente Ley. 

 

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL 

 

Única. - Reglamentación  

En un plazo no mayor de 60 días calendario contados a partir de la vigencia de la presente Ley, el 

Poder Ejecutivo adecua el reglamento de la Ley 29482, Ley de Promoción para el Desarrollo de 

Actividades productivas en Zonas Altoandinas, aprobado por Decreto Supremo 051-2010-EF a las 

modificaciones dispuestas en esta Ley, con el refrendo de los Ministros de Agricultura y Riego, de 

la Producción y Comercio Exterior y Turismo”. 
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Dese cuenta 

Sala de Comisiones  

Lima, ______________________ de 2020. 

 

 

 



 

 
 

| DESPACHO MINISTERIAL 

 
“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres ” 

“Año de la Universalización de la Salud” 

 

Esta es una copia autenticada imprimible de un documento electrónico archivado por el 
MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 del D.S. 070-2013- PCM y la 
Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad 
pueden ser contrastadas en la siguiente dirección web: 
"https://edocumentostramite.produce.gob.pe/verificar/" e ingresar clave: 8WEFJXVI 

 
Ministerio de la Producción     Calle Uno Oeste N° 060 – Urbanización Córpac – San Isidro – Lima      T. (511) 616 2222      produce.gob.pe  

 
Lima, 28/08/2020 

 
OFICIO Nº 00000123-2020-PRODUCE/DM 

 
Señor 
CÉSAR AUGUSTO COMBINA SALVATIERRA 
Presidente 
Comisión de Producción, Micro y Pequeña Empresa y Cooperativas 
Congreso de la República 
Presente. - 
 
Asunto : Solicita opinión sobre el “Proyecto de Ley N° 5752/2020-CR, Proyecto de Ley que 

modifica la Ley N° 29482, Ley de promoción para el desarrollo de actividades 
productivas en zonas altoandinas” 

 
Referencia : a) Oficio N° 0171-2020-2021-CPMYPEYC/CR 
  b) Oficio N° 001137-2020-PRODUCE-SG 
  c) Oficio N° 001138-2020-PRODUCE-SG 
  d) Oficio N° 001140-2020-PRODUCE-SG 
   
De mi consideración: 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, con relación al documento de la referencia a), mediante el cual su 
despacho solicita remitir la opinión del sector respecto al “Proyecto de Ley N° 5752/2020-CR, Proyecto 
de Ley que modifica la Ley N° 29482, Ley de promoción para el desarrollo de actividades productivas en 
zonas altoandinas”. 
 
Al respecto, remito el Informe N° 553-2020-PRODUCE/OGAJ de la Oficina General de Asesoría Jurídica, 
así como los documentos de la referencia b), c) y d), con los cuales se da respuesta a su pedido.  
 
Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para expresarle las muestras de mi especial consideración 
y estima. 
 

Atentamente, 
 
 

 
JOSE ANTONIO SALARDI RODRIGUEZ  

MINISTRO DE LA PRODUCCIÓN 
 

 
 
 

 

Firmado digitalmente por: SALARDI RODRIGUEZ Jose Antonio
FAU 20504794637 hard
Empresa: MINISTERIO DE LA PRODUCCION
Lugar: Perú
Motivo: Soy autor del documento
Fecha/Hora: 29/08/2020 10:22:13
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INFORME Nº 00000553-2020-PRODUCE/OGAJ 
 
Para  : TAPIA ALVARADO, PEDRO MANUEL 
   SECRETARIO GENERAL 
   SECRETARIA GENERAL  
 
Asunto                : Opinión técnico legal sobre el Proyecto de Ley N° 5752/2020-CR, Ley que 

modifica la Ley N° 29482, Ley de promoción para el desarrollo de actividades 
productivas en zonas altoandinas 

 
Referencia : 00056872-2020 
 
Fecha  : 26/08/2020 
 
Por el presente me dirijo a usted en relación al asunto a fin de manifestarle lo siguiente: 
 
1. ANTECEDENTES: 

 
1.1 Con Oficio N° 0171-2020-2021-CPMYPEYC/CR, el Presidente de la Comisión de  

Producción, Micro y Pequeña Empresa y Cooperativas del Congreso de la República 
solicita al Ministerio de la Producción (PRODUCE), opinión e informe técnico sobre el 
proyecto de ley señalado en el asunto del presente informe, en adelante “el Proyecto de Ley 
N° 5752/2020-CR”.  

 
1.2 Con Informe N° 520-2020-PRODUCE/OGAJ, de fecha 18 de agosto de 2020, la Oficina General 

de Asesoría Jurídica del PRODUCE emitió opinión sobre el citado proyecto normativo.  
 

1.3 A través del Sistema de Trámite Documentario, con la hoja de trámite citada en la referencia, 
la Secretaría General remite el Informe N° 00000150-2020-PRODUCE/DN, de fecha 18 de 
agosto de 2020, de la Dirección de Normatividad de la Dirección General de Políticas y 
Análisis Regulatorio del Despacho Viceministerial de MYPE e Industria del PRODUCE y los 
actuados del caso. 
 

2. ANÁLISIS: 

 
SOBRE EL PROYECTO DE LEY N° 5752/2020-CR 
 

2.1 El Proyecto de Ley N° 5752/2020-CR consta de dos (02) artículos, que tienen el siguiente 
detalle: 
 

“LEY QUE MODIFICA LA LEY N° 29482, LEY DE PROMOCIÓN PARA EL 

DESARROLLO DE ACTIVIDADES PRODUCTIVAS EN ZONAS ALTOANDINAS  
 
Artículo 1. –Modificación del artículo 2 de la Ley que modifica la Ley N° 29482, Ley de 

promoción para el desarrollo de actividades productivas en zonas altoandinas  
 
Modificase el Artículo 2 de la Ley que modifica la Ley N° 29482, Ley de promoción para el 

desarrollo de actividades productivas en zonas altoandinas, con el siguiente texto: 
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“Artículo 2.- Alcances 

  
Están comprendidas en los alcances de la presente Ley, sin restricción alguna, las 
personas naturales, micro y pequeñas empresas, cooperativas, empresas comunales 

y multicomunales que tengan su domicilio fiscal, centro de operaciones y centro de 
producción en las zonas geográficas andinas ubicadas a partir de los 2 500 metros 
sobre el nivel del mar. Asimismo, las empresas en general que, cumpliendo con los 

requisitos de localización antes señalados, se instalen a partir de los 3 200 metros 
sobre el nivel del mar y se dediquen a alguna de las siguientes actividades:  
piscicultura, acuicultura, procesamiento de carnes en general, plantaciones forestales  

con fines comerciales o industriales, producción láctea, crianza y explotación de fibra 
de camélidos sudamericanos y lana de ovinos y pieles de crianzas, agroindustria,  
artesanía y textiles y servicios de Turismo Rural Comunitario registrados en el 

Ministerio de Comercio Exterior y Turismo”. 
 

Artículo 2. – Restitución de la vigencia de beneficios establecidos en la Ley 29482, Ley 

de promoción para el desarrollo de actividades productivas en zonas altoandinas 
 

Restitúyase la vigencia de los beneficios  establecidos en la Ley 29482, Ley de promoción 

para el desarrollo de actividades productivas en zonas altoandinas, hasta por un plazo de 
tres años, contados a partir de la vigencia de la presente Ley”.  

  
2.2 El Proyecto de Ley N° 5752/2020-CR cumple con la estructura que se exige en la Ley                  

N° 26889, Ley Marco para la Producción y Sistematización Legislativa y su Reglamento  
aprobado por Decreto Supremo Nº 008-2006-JUS, tiene exposición de motivos que incluye, 
entre otros, análisis costo beneficio y análisis de impacto de la vigencia de la norma en la 
legislación nacional1.  

                                                 
1 Reglamento de la Ley N° 26889, Ley Marco para la Producción y Sistematización Legislativa, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 008-2006-JUS 
  
“Artículo 2.- Exposición de motivos. 

La exposición de motivos consiste en la fundamentación jurídica de la necesidad de la propuesta normativa, con una explicación de 
los aspectos más relevantes y un resumen de los antecedentes que correspondan y, de ser el caso, de la legislación comparada y 
doctrina que se ha utilizado para su elaboración.      

Asimismo, la fundamentación debe incluir un análisis sobre la constitucionalidad o legalidad de la iniciativa planteada, así como 
sobre su coherencia con el resto de normas vigentes en el ordenamiento jurídico nacional y con las obligaciones de los tratados 
internacionales ratificados por el Estado. 
 

Artículo 3.- Análisis costo beneficio. 
3.1.  El análisis costo beneficio sirve como método de análisis para conocer en términos cuantitativos los impactos y efectos que 

tiene una propuesta normativa sobre diversas variables que afectan a los actores, la sociedad y el bienestar general, de tal 
forma que permite cuantificar los costos y beneficios o en su defecto posibilita apreciar analíticamente beneficios y costos no 

cuantificables. La necesidad de la norma debe estar justificada dada la naturaleza de los problemas, los costos y beneficios 
probables y los mecanismos alternativos para solucionarlos. 

3.2.  El análisis costo beneficio es obligatorio en los anteproyectos de normas de desarrollo constitucional, leyes orgánicas o de 
reformas del Estado; leyes que incidan en aspectos económicos, financieros, productivos o tributarios; y leyes relacionadas 

con política social y ambiental. 
3.3.  Las propuestas que no estén comprendidas dentro de las precitadas categorías sustentarán los alcances, las implicancias y 

sus consecuencias, identificando a los potenciales beneficiarios y afectados en forma clara y sencilla. 
 

Artículo 4.- Análisis de impacto de la vigencia de la norma en la legislación nacional. 
El análisis de impacto de la vigencia de la norma en la legislación nacional debe precisar si se trata de innovar supliendo vacíos en 
el ordenamiento o si se trata de una propuesta que modifica o deroga normas vigentes. En caso de tener un efecto derogatorio, 

éste se debe precisar expresamente. El análisis debe incluir una referencia a los antecedentes, diagnóstico de la situación actual y 
objetivos de la propuesta. Si se modifica o deroga una norma vigente debe analizarse su idoneidad o efectividad precisando 
falencias, vacíos o defectos que sea necesario superar mediante una acción normativa”. 
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OPINIONES TÉCNICAS 
 

2.3 Con Informe N° 00000051-2020-PRODUCE/DP-nmori, de fecha 12 de agosto de 2020, la 
Dirección de Políticas de la Dirección General de Políticas y Análisis Regulatorio del 
Despacho Viceministerial de MYPE e Industria del PRODUCE, concluye: 
 

“4.1  Este Despacho no es competente sobre materias tributarias contenidas en el 
Proyecto de Ley, por lo que resulta necesario que la Comisión de Producción, Micro y 

Pequeña Empresa y Cooperativas del Congreso de la República solicite la opinión 
del Ministerio de Economía y Finanzas.  

 

4.2  Sin perjuicio de ello y a modo de aporte, se considera que el Proyecto de Ley 
involucra medidas que contribuirían a contrarrestar las dificultades que 
enfrentan las empresas de las zonas altoandinas por su ubicación y que afectan 

su competitividad, tales como: altos costos de transporte debido a las 
deficiencias de las vías de acceso, mano de obra con bajos niveles de 
calificación, altos niveles de pobreza que limita la demanda, dificultades para 

acceder a los créditos, etc.  
 
4.3  Asimismo, los beneficios tributarios que se propone ampliar su vigencia a través del 

Proyecto de Ley, además de proporcionar liquidez a las empresas beneficiadas,  
también representarían incentivos para que estas adquieran bienes de capital y 
mejoren su productividad y competitividad.  

 
4.4  No obstante, se recomienda desarrollar la exposición de motivos y el análisis 

costo beneficio de acuerdo a lo establecido en el marco legal sobre dicha materia”.  

 
2.4 Con Informe N° 00000138-2020-PRODUCE/DDP-jolaza, de fecha 12 de agosto de 2020, la 

Dirección de Desarrollo Productivo de la Dirección General de Desarrollo Empresarial del 
Despacho Viceministerial de MYPE e Industria del PRODUCE, señala: 
 

“3.7  Al respecto, del artículo 1° del Proyecto de Ley, que propone la modificación del 
artículo 2 de la Ley N° 29482, incluyendo en las actividades económicas “lana de ovino 

y pieles de crianza (…) servicios de turismo rural comunitario registrado en el 
Ministerio de Comercio Exterior y Turismo”.  

 

En relación con la lana de ovino, representa ser la materia prima de amplia aplicación 
en la elaboración de hilos o para la confección de prendas de vestir, en productos 
artesanales o industriales. Al respecto el Proyecto de Ley, debe precisar, cual será 

en nivel de valor agregado de la lana de ovino, en tanto la lana de ovino representa 
ser una materia prima. La lana de ovino, per se, no implica un valor agregado, en 
vista que únicamente implica, las operaciones de trasquila al animal .  

 
3.8  Por otro lado, las exoneraciones tributarias que derivan de la citada norma son las 

siguientes:  

 

 Impuesto a la renta correspondiente a rentas de tercera categoría.  

 Tasas arancelarias a las importaciones de bienes de capital con fines de uso 

productivo.  

 Impuesto General a las Ventas a las importaciones de bienes de capital con fines 

de uso productivo. 
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Los beneficios señalados tienen una vigencia de 10 años contados a partir de la 

publicación de la Ley, los cuales terminaron el año 2019. 
 
3.9  En este orden de ideas, el artículo 2° del Proyecto de Ley contienen disposiciones 

vinculadas a la restitución de los beneficios tributarios de la Ley N° 29482.  
 
3.10  En tal sentido, se advierte que, si bien se comprende en los alcances de la norma a 

las MYPE y cooperativas ubicadas en zonas altoandinas, se aprecia que las 
disposiciones y sustento del artículo 2 del proyecto de ley se encuentran dirigidos 
principalmente la restitución de los beneficios tributarios de la Ley N° 29482  

 
3.11  Al respecto, como se indicó en los numerales precedentes del presente informe, la 

Dirección General de Desarrollo Empresarial no cuenta con funciones vinculadas 

a la materia tributaria, por lo que no le corresponde emitir opinión respecto al 
artículo 2 del Proyecto de Ley. 

  

3.12  Sin perjuicio de lo anterior, como comentario, corresponde notar que en el Análisis 

Costo Beneficio de la Exposición de Motivos, se menciona que el Proyecto de Ley 
contribuirá con el proceso de desarrollo de zonas altoandinas; sin embargo no se 
incluye un análisis detallado de los costos y/o beneficios cuantificables que 

implicaría la implementación del citado Proyecto de Ley”.  
 
“V  RECOMENDACIONES:  

 
5.1  Asimismo, se recomienda solicitar la opinión sectorial al Ministerio de Economía 

y Finanzas en el marco de sus funciones y/o atribuciones”.  

 
2.5 Con Informe N° 00000164-2020-PRODUCE/DPO, de fecha 12 de agosto de 2020, la 

Dirección de Políticas y Ordenamiento de la Dirección General de Políticas y Análisis 
Regulatorio en Pesca y Acuicultura del Despacho Viceministerial de Pesca y Acuicultura, 
concluye: 
 

“4.1  De la revisión de la Exposición de Motivos del Proyecto de Ley, se verifica que la 

propuesta legislativa modifica el artículo 2 de la Ley N° 29482, a fin de incorporar en 
sus alcances las actividades productivas de: i) lana de ovinos, ii) pieles de crianzas y 
iii) servicios de turismo rural comunitario registrados en el MINCETUR. Asimismo, 

pretende restituir la vigencia de los beneficios establecidos en la citada Ley por un 
plazo de tres años.  

 

4.2  Se advierte que la propuesta normativa busca promover el desarrollo industrial  
regional de las actividades productivas, alinean con los objetivos del Ministerio de 
la Producción; en ese sentido, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de la Producción, aprobado 
por Decreto Supremo N° 002-2017-PRODUCE, corresponde al subsector de MYPE 
e Industria emitir la opinión técnica respectiva.  

 
4.3  Asimismo, considerando el objeto de la propuesta legislativa, así como las 

competencias y funciones del Ministerio de Agricultura y Riego, del Ministerio de 

Comercio Exterior y Turismo, y del Ministerio de Economía y Finanzas, se 
recomienda que la propuesta legislativa sea remitida a dichas entidades a fin de que 
emitan la opinión técnica respectiva”. 
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2.6 Con Informe N° 00000150-2020-PRODUCE/DN, de fecha 18 de agosto de 2020, la Dirección 
de Normatividad de la Dirección General de Políticas y Análisis Regulatorio del Despacho 

Viceministerial de MYPE e Industria del PRODUCE, concluye: 
 

“III.  ANÁLISIS 
 
(…) 

 
III.5.  De la opinión de la Dirección de Normatividad 
 

(…) 
 
3.19.  El texto normativo del Proyecto de Ley está conformado por dos artículos, de los 

cuáles ninguno de ellos desarrolla el objeto del Proyecto de Ley.  
 
(…) 

 
3.29.  De forma complementaria a lo desarrollado en los párrafos precedentes, se aprecia 

que la exposición de motivos no contiene un desarrollo de la descripción del  

problema a fin de justificar la necesidad de la propuesta normativa, conforme a 
lo establecido en el numeral VII del Manual de Técnica Legislativa del Congreso de la 
República del Perú referido al contenido de la exposición de motivos de un Proyecto 

de Ley y en concordancia con lo señalado en el artículo 2 del Reglamento de la Ley 
Marco para la producción y sistematización legislativa.  

 

3.30.  Con relación al análisis costo-beneficio, y en concordancia con lo señalado por la 
Dirección de Políticas y la DGDE se aprecia que en la exposición de motivos del 
Proyecto de Ley no se ha efectuado ni un análisis cualitativo ni cuantitativo que 

permita conocer cuál sería el impacto en términos económicos que justifiquen 
la restitución de las exoneraciones contempladas en la Ley Nº 29482 por un 
periodo de tres años, por lo que sería valioso hacer este tipo de análisis en la medida 

que habría información estadística sobre los resultados económicos que haya 
generado las exoneraciones durante el tiempo de su vigencia.  

 

3.31. No se desarrolla la necesidad de los tres años de vigencia del proyecto 
normativo, no se define la incidencia en el mercado relevante (producto y 
geográfico), no hay ninguna base técnica, económica o estadística que sustente 

el impacto en el mercado (beneficios y costos para el Estado, administrado y 
sociedad).  

 

3.32.  Creemos que la propuesta legislativa se contrapone con los artículos 58 y 61 de 
la Constitución Política en donde se señala que la iniciativa privada es libre y se 
ejerce en una economía social de mercado. Así pues, bajo este régimen, el Estado 

orienta el desarrollo del país y ejerce un rol subsidiario en el mercado.  
 
3.33.  Por tanto, el proyecto de ley en cuestión tendría que fundamentar la necesidad y 

se debería desprender de su exposición de motivos la no colisión con la 
economía social de mercado reconocida constitucionalmente”.  
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“IV  CONCLUSIONES  

 
(…) 
 

4.2.  Sin perjuicio de lo antes expuesto, toda vez que las disposiciones contempladas en el 
Proyecto de Ley Nº 5752/2020-CR, “Ley que modifica la Ley N° 29482, Ley de 
Promoción para el desarrollo de actividades productivas en Zonas Altoandinas” 

también tienen que ver con materia económica, tributaria y servicios de turismo rural 
comunitario se sugiere que dicha propuesta normativa cuente con la opinión técnica 
del Ministerio de Economía y Finanzas y del Ministerio de Comercio Exterior y 

Turismo, en el marco de sus competencias”. 

 
OPINIÓN LEGAL 
 
SOBRE LAS COMPETENCIAS EXCLUSIVAS DE LOS MINISTERIOS 
 

2.7 La Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo en su artículo 4 establece que el Poder 

Ejecutivo tiene como competencias exclusivas diseñar y supervisar políticas nacionales y 
sectoriales, las cuales son de cumplimiento obligatorio por todas las entidades del Estado en 
todos los niveles de gobierno. En ese sentido, los Ministerios y Entidades Públicas del 
Poder Ejecutivo ejercen sus competencias exclusivas en todo el territorio nacional con 
arreglo a sus atribuciones y según lo disponga su normatividad específica  y están 
sujetos a la política nacional y sectorial. 
 

2.8 El Decreto Legislativo Nº 1047 que aprueba la Ley de Organización y Funciones del 
PRODUCE en su artículo 3 establece que dicho Ministerio es competente en pesquería, 
acuicultura, industria, micro y pequeña empresa, comercio interno, promoción y 

desarrollo de cooperativas. Asimismo, es competente de manera exclusiva en materia de 
ordenamiento pesquero y acuícola, pesquería industrial, Acuicultura de Mediana y Gran 
Empresa (AMYGE), normalización industrial y ordenamiento de productos fiscalizados, y de 
manera compartida con los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, según corresponda, 
en materia de pesquería artesanal, Acuicultura de Micro y Pequeña Empresa (AMYPE) y 
Acuicultura de Recursos Limitados (AREL), promoción de la industria y comercio interno en 
el ámbito de su jurisdicción. 
 
SOBRE LA LEY N° 29482 QUE SE PRETENDE MODIFICAR 
 

2.9 La Ley N° 29482, Ley de promoción para el desarrollo de actividades productivas en zonas 
altoandinas, publicada en el Diario Oficial El Peruano con fecha 19 de diciembre de 20092, 
es una norma vigente y tiene por objeto promover y fomentar el desarrollo de actividades 
productivas y de servicios, que generen valor agregado y uso de mano de obra en 
zonas altoandinas, para aliviar la pobreza.  
 

2.10 Actualmente, dicha Ley consta de cuatro (04) artículos, una (01) Única Disposición 
Transitoria y una (01) Única Disposición Final que corresponden a su objeto, alcances, 
exoneraciones, obligaciones de los beneficiarios, que excepcionalmente, los beneficios 
señalados en dicha norma pueden tener una vigencia de diez (10) años contados a partir de 

su publicación, y las normas reglamentarias que emitirá el Poder Ejecutivo para brindar en 

                                                 
2 f ile:///C:/Users/OGTI/Dow nloads/437705-1.pdf 
 

file:///C:/Users/OGTI/Downloads/437705-1.pdf
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forma gratuita facilidades administrativas, de capacitación, de asesoría técnica y legal, 
respectivamente. En el caso específico de las exoneraciones, en el artículo 3 de la Ley                    

N° 29482 se prevé que las personas naturales o jurídicas comprendidas en los alcances de 
la dicha Ley están exoneradas3 de:  
 

i) Impuesto a la Renta correspondiente a rentas de tercera categoría . 
ii) Tasas Arancelarias a las importaciones de bienes de capital con fines de uso 

productivo. 
iii) Impuesto General a las Ventas a las importaciones de bienes de capital con 

fines de uso productivo.  
 

SOBRE EL CONTENIDO DEL PROYECTO DE LEY N° 5752/2020-CR 
 

2.11 El Proyecto de Ley N° 5752/2020-CR, principalmente, pretende modificar el artículo 2 de 
la Ley N° 29482 correspondiente a sus alcances, agregando que no tiene restricción alguna 
e incorporando a la explotación de lana de ovinos y pieles de crianzas, así como a los 
servicios de turismo rural comunitario registrados en el Ministerio de Comercio Exterior y 

Turismo (MINCETUR) como actividades comprendidas en dicha Ley. 
 

2.12 Por otro lado, en el artículo 2 del proyecto de ley objeto del presente informe, se plantea 
restituir la vigencia de los beneficios establecidos en la Ley N° 29482 por tres (03) 
años; sin embargo, no se precisa si esos beneficios comprenden únicamente las 
exoneraciones tributarias previstas en el artículo 3 de la citada Ley u otros beneficios  
como, por ejemplo, la excepcionalidad de diez (10) años o la asesoría técnica y legal 
gratuita, señaladas en la Única Disposición Transitoria y la Única Disposición Final de la Ley 
N° 29482, respectivamente. 
 

2.13 En ese escenario, las eventuales exoneraciones tributarias de la Ley N° 29482 que se 
pretenden restituir, y los servicios de turismo rural comunitario registrados en el Ministerio 
de Comercio Exterior y Turismo que se incorporan como actividades comprendidas en dicha 
Ley, no son materias de competencia del PRODUCE, sino, del Ministerio de Economía 
y Fianzas y del MINCETUR, respectivamente. 
 

2.14 Adicionalmente, el Decreto Legislativo N° 997 que aprueba la Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio de Agricultura y Riego (MINAGRI) en su artículo 4 prevé que ese 
Ministerio tiene como ámbito de competencia las tierras de uso agrícola y de pastoreo, 
tierras forestales y tierras eriazas con aptitud agraria, los recursos forestales y su 
aprovechamiento, la flora y fauna, los recursos hídricos, la infraestructura agraria, el riego y 
utilización de agua para uso agrario, los cultivos y crianzas, la sanidad, investigación, 
extensión, transferencia de tecnología y otros servicios vinculados a la actividad agraria, que 
guardan relación directa con el contenido del Proyecto de Ley N° 5752/2020-CR, ya 
que, por ejemplo, incluye la producción en zonas geográficas andinas. 
 

2.15 Es necesario mencionar que, a diferencia de lo señalado en la Exposición de Motivos del 
Proyecto de Ley N° 5752/2020-CR, según consulta realizada en la página web institucional 
del Congreso de la República4, a la fecha de elaboración del presente informe, no existen 

                                                 
3 Asimismo, se precisa que los bienes de capital adquiridos al amparo del ese artículo no pueden ser transferidos bajo ningún t ítulo, 

por el plazo de cinco (5) años. 
 
4 http://www.congreso.gob.pe/pley-2016-2021 
 

http://www.congreso.gob.pe/pley-2016-2021
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dos, sino, otros tres proyectos normativos relacionados con la Ley N° 29482 que se 
encuentran en diferentes Comisiones Congresales:   

 
i) Proyecto de Ley N° 596/2016-CR, “Ley que modifica los artículos 2 y 4 de la Ley                

N° 29482, Ley de promoción para el desarrollo de actividades productivas en zonas 
altoandinas”. 

ii) Proyecto de Ley N° 3690/2018-CR, “Ley que fortalece el desarrollo de las 
actividades productivas en zonas altoandinas”. 

iii) Proyecto de Ley N° 4328/2018-CR, “Ley que amplía la vigencia de los beneficios 
de la Ley de promoción para el desarrollo de actividades productivas en zonas 
altoandinas, Ley N° 29482” (este proyecto no se cita en la Exposición de Motivos 
del Proyecto de Ley N° 5752/2020-CR). 

 
2.16 Finalmente, se precisa que las modificaciones que, de ser el caso, se vayan a realizar en 

el contenido del Proyecto de Ley N° 5752/2020-CR, deben estar sustentadas en su 
Exposición de Motivos. 

 
3. CONCLUSIÓN:  

 
3.1 Por lo anteriormente expuesto, esta Oficina General de Asesoría Jurídica es de la opinión 

que, por competencia, con relación a eventuales exoneraciones tributarias de la Ley                        
N° 29482, la incorporación de servicios de turismo rural comunitario registrados en el 

Ministerio de Comercio Exterior y Turismo que se incorporan como actividades comprendidas 
en dicha Ley y la producción en zonas geográficas andinas, inclusive, no corresponde al 
Ministerio de la Producción, sino, al Ministerio de Economía y Finanzas, al Ministerio de 
Comercio Exterior y Turismo y al Ministerio de Agricultura y Riego, respectivamente, emitir 
la opinión técnica legal correspondiente sobre el Proyecto de Ley N° 5752/2020 -CR, “Ley 
que modifica la Ley N° 29482, Ley de promoción para el desarrollo de actividades productivas 
en zonas altoandinas”. 
 

3.2 En ese sentido, se adjunta al presente informe un proyecto de oficio del Despacho Ministerial, 
dirigido al Presidente de la Comisión de Producción, Micro y Pequeña Empresa y 
Cooperativas del Congreso de la República, visado por esta Oficina General de Asesoría 

Jurídica. 
 

______________________ 

Jesús Híber Huari Vásquez 
Abogado 

 
El que suscribe hace suyo el contenido del presente informe, y lo eleva a su Despacho para su 
evaluación y consideración. 

 
Atentamente, 
 
 
Regalado Tamayo, Raul 
DIRECTOR GENERAL 
OFICINA GENERAL DE ASESORIA JURIDICA  
 

Firmado digitalmente por: REGALADO TAMAYO Raul FAU
20504794637 hard
Empresa: MINISTERIO DE LA PRODUCCION
Lugar: PERÚ
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COMISION DE ECONOMIA, BANCA, FINANZAS E INTELIGENCIA FINANCIERA 
PERIODO ANUAL DE SESIONES 2017-2018 

PRIMERA LEGISLATURA ORDINARIA 

Señor Presidente 

Ha sido remitido para dictamen de la Comisión de Economía, Banca, Finanzas e 
Inteligencia Financiera el Proyecto de Ley 596/2016-CR, del Grupo Parlamentario 
Fuerza Popular, a iniciativa del Congresista Wilmer Aguilar Montenegro, que 
propone modificar los artículos 2° y 4° de la ley 29482. 

I. SITUACION PROCESAL DE LA PROPUESTA 
El Proyecto de Ley 596/2016-CR ha sido derivado a la Comisión de Economía, 
Banca, Finanzas e Inteligencia Financiera como Primera Comisión Dictaminadora y 
a la Comisión de Producción, Micro y Pequeña Empresa y Cooperativas como 
Segunda Comisión Dictaminadora. Fue presentado al Departamento de Trámite 
Documentario Parlamentario el 15 de noviembre de 2016 e ingresó a cada 
comisión el 16 de noviembre del mismo año. 

II. CONTENIDO DEL PROYECTO DE LEY 
El Proyecto de Ley tiene como objeto promover y fomentar el desarrollo de 
actividades productivas y de servicios que generen valor agregado y uso de mano 
de obra en zonas alto andinas, para aliviar la pobreza. 

Se plantea modificar los artículos 2 y 4 de la Ley N° 29482, Ley de Promoción para 
el Desarrollo de Actividades Productivas en Zonas Alto andinas, aprobada el 11 de 
diciembre de 2009. 

En el artículo 2, se indica que están comprendidas dentro del alcance de la ley las 
personas naturales, micro y pequeñas empresas, cooperativas, empresas 
comunales y multicomunales, que tengan su domicilio fiscal, centro de 
operaciones y centro de producción en las zonas geográficas andinas ubicadas a 
partir de los 2500 metros sobre el nivel del mar; así como las empresas en general 
que, cumpliendo con los requisitos de localización antes señalados, se instalen a 
partir de los 3200 metros sobre el nivel del mar y se dediquen a alguna de las 
siguientes actividades: piscicultura, acuicultura, procesamiento de carnes en 
general, plantaciones forestales con fines comerciales o industriales, ecoturismo, 
producción láctea, crianza y explotación de fibra de camélidos sudamericanos y 
lana de ovinos y cuero de bovinos, agroindustria, artesanía y textiles. 

En el artículo 4, se plantea que para gozar de las exoneraciones, los beneficiarios 
no deben de mantener deudas en cobranza coactiva, mayores a 1 UIT en el 
ejercicio anterior o cumpliendo los acuerdos establecidos con la autoridad 
correspondiente, según las condiciones que establezca el reglamento. 
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COMISIÓN DE PRODUCCIÓN, MICRO Y PEQUEÑA EMPRESA Y 

COOPERATIVA 

 

Periodo de Sesiones 2020 – 2021 

 

Señor Presidente: 

 

Ha ingresado para dictamen de la Comisión de Producción, Micro y Pequeña Empresa y 

Cooperativas, las siguientes iniciativas legislativas: 

 

Proyecto de Ley 3835/2018-CR, presentado por el Grupo Parlamentario de Fuerza Popular a 

iniciativa de la congresista Cecilia Chacón De Vettori, que propone una Ley que regule el pago 

oportuno de facturas comerciales giradas por micro, pequeñas y medianas empresas. 

 

Proyecto de Ley 3858/2018-CR, presentado por el Grupo Parlamentario Fuerza Popular a 

iniciativa del congresista Clayton Galván Vento, que propone la obligación de pagar las facturas 

en un plazo máximo de treinta días. 

 

Proyecto de Ley 3937/2018-CR, presentado por el Grupo Parlamentario Fuerza Popular a 

iniciativa de la congresista Sonia Echevarría Huamán, que propone eliminar el abuso de la 

posición de dominio en las ventas de las medianas, pequeñas y microempresas. 

 

Proyecto de Ley 3976/2018-CR, presentado por el Grupo Parlamentario Peruanos por el 

Kambio a iniciativa de la congresista Ana María Choquehuanca de Villanueva, que propone 

establece la obligatoriedad del pago a favor de las micro y pequeñas empresas en un plazo no 

mayor a 30 días. 

 

Proyecto de Ley 4046/2018-CR, presentado por el Grupo Parlamentario Cédula Parlamentaria 

Aprista a iniciativa de la congresista Luciana León Romero, que propone garantizar el pago en 

30 días de las facturas emitidas por las micro, pequeñas y medianas empresas. 

 

Proyecto de Ley 5502/2020-CR, presentado por el Grupo Parlamentario Fuerza Popular a 

iniciativa del congresista Diethell Columbus Murata, que propone promover el pago oportuno 

a las Mipyme que son proveedores del Estado. 
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El presente dictamen fue aprobado por XXX, en la XXX Sesión XXX de la Comisión de 

Producción, Micro y Pequeña Empresa y Cooperativa del XXX de 2020, contando con los votos 

XXX de los señores congresistas: 

 

XXX, miembros titulares de la Comisión; y de los señores congresistas XXX, miembros 

accesitarios de la Comisión. 

 

 

I. SITUACIÓN PROCESAL  

 

1.1. El Proyecto de Ley 3835/2018-CR, ingresó al Área de Trámite Documentario el 28 de 

enero de 2019, siendo decretado e ingresado a la Comisión de Producción, Micro y 

Pequeña Empresa y Cooperativas el día 30 de enero de 2019, en calidad de única comisión 

dictaminadora para su correspondiente estudio y dictamen. 

 

1.2. El Proyecto de Ley 3858/2018-CR, ingresó al Área de Trámite Documentario el 30 de 

enero de 2019, siendo decretado e ingresado a la Comisión de Producción, Micro y 

Pequeña Empresa y Cooperativas el día 4 de febrero de 2019, en calidad de única 

comisión dictaminadora para su correspondiente estudio y dictamen. 

 

1.3. El Proyecto de Ley 3937/2018-CR, ingresó al Área de Trámite Documentario el 27 de 

febrero de 2019, siendo decretado el 4 de marzo de 2019 e ingresado a la Comisión de 

Producción, Micro y Pequeña Empresa y Cooperativas el día 5 de marzo de 2019, en 

calidad de única comisión dictaminadora para su correspondiente estudio y dictamen. 

 

1.4. El Proyecto de Ley 3976/2018-CR, ingresó al Área de Trámite Documentario el 5 de 

marzo de 2020, siendo decretado el 7 de marzo de 2019 e ingresado a la Comisión de 

Producción, Micro y Pequeña Empresa y Cooperativas el día 8 de marzo de 2019, en 

calidad de única comisión dictaminadora para su correspondiente estudio y dictamen. 

 

1.5. El Proyecto de Ley 4046/2018-CR, ingresó al Área de Trámite Documentario el 15 de 

marzo de 2019, siendo decretado e ingresado a la Comisión de Producción, Micro y 

Pequeña Empresa y Cooperativas el día 21 de marzo de 2019, en calidad de comisión 

principal para su correspondiente estudio y dictamen y a la comisión de Economía como 

segunda dictaminadora; dicha comisión dictaminó el citado proyecto de ley el 8 de julio 

de 2019. 
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1.6. El Proyecto de Ley 5502/2020-CR, ingresó al Área de Trámite Documentario el 12 de 

junio de 2020, siendo decretado e ingresado a la Comisión de Producción, Micro y 

Pequeña Empresa y Cooperativas el día 16 de junio de 2020, en calidad de única comisión 

dictaminadora para su correspondiente estudio y dictamen. Mediante Oficio Nº. 088-

2020-DCM-CR de fecha 22 de julio del 2020 el autor de la iniciativa presentó un “texto 

sustitutorio”. 

 

II. CONTENIDO DE LAS PROPUESTAS 

 

2.1. Proyecto de Ley 3835/2018-CR 

 

Contiene una fórmula legal de cinco (5) artículos, que proponen lo siguiente: 

 

- La Ley tiene por objeto regular el pago oportuno de facturas comerciales giradas por 

micro, pequeñas y medianas empresas (MIPYME), definidas conforme al artículo 5 del 

Texto Único Ordenado de la Ley de Impulso al Desarrollo Productivo y al Crecimiento 

Empresarial, aprobado por el Decreto Supremo 013-2013-PRODUCE. 

- El pago del monto insoluto de las facturas emitidas por la MIPYME deberá ser 

cancelado de forma efectiva dentro del plazo de treinta (30) días calendario, contados 

desde el día siguiente de haberse recibido la factura. Excepcionalmente y de común 

acuerdo, podrá pactarse un plazo mayor a los 30 días, siempre que el acuerdo conste por 

escrito y que no constituya un abuso de posición de una parte frente a la otra. 

- En caso se aplique la condición de excepción, el obligado a cancelar el insoluto de la 

factura asumirá el pago del interés compensatorio y moratorio que se genere por cada 

día adicional hasta la fecha de cancelación de la obligación, aplicándose para esto los 

criterios de la Circular 021-2007-BCRP. 

- Estas medidas también se aplican a los procesos de contratación a que se refiere la Ley 

de Contrataciones del Estado. La responsabilidad del pago en 30 días al proveedor recae 

en el funcionario encargado de la Oficina General de Administración o la que hagan sus 

veces, y el incumplimiento del pago genera responsabilidad funcional grave y la 

imposición de una multa de 10 UIT, previo procedimiento sancionador. 

- La Ley propuesta entra en vigencia a los 120 días contados a partir del día siguiente de 

su publicación en el diario oficial “El Peruano”. 

 

2.2. Proyecto de Ley 3858/2018-CR 

 

Contiene una fórmula legal de dos (2) artículos y dos (2) disposiciones complementarias 

finales, que proponen lo siguiente: 



COMISIÓN DE PRODUCCIÓN, MICRO Y PEQUEÑA EMPRESA Y COOPERATIVAS  

“Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres” 
‘’Año de la Universalidad de la Salud’’ 

 

Predictamen recaído en los Proyectos de Ley N° 3835/2018-

CR, 3858/2018-CR, 3937/2018-CR, 3976/2018-CR, 

4046/2018-CR y 5502/2020-CR que proponen establecer plazos 

para que las entidades públicas otorguen conformidad y realicen 

el pago oportuno de comprobantes de pago por la venta de 

bienes o la prestación de servicios efectuados por las MYPEs.  

 

 
 
 
 
 
 
 
 

4 

 

- Establecer que las instituciones públicas y empresas del sector privado, tienen la 

obligación de pagar toda factura de bienes y servicios, girados por las micro, pequeñas 

y medianas empresas, en un plazo máximo de treinta (30) días calendario, desde su 

recepción, con la finalidad de generar mayor oportunidad de financiamiento, liquidez y 

competitividad empresarial a los mencionados sectores. 

- El incumplimiento del plazo genera que las deudoras deberán pagar los intereses legales 

conforme a Ley. 

- El Reglamento de la Ley propuesta será aprobado por el Poder Ejecutivo, en un plazo 

no mayor de noventa (90) días calendario. 

- La Ley propuesta entra en vigencia al día siguiente de la publicación de su Reglamento 

en el diario oficial El Peruano. 

 

2.3. Proyecto de Ley 3937/2018-CR 

 

Contiene una fórmula legal de un (1) artículo, que propone lo siguiente: 

 

- Dispone que las facturas de las medianas, pequeñas y microempresas se deberán 

cancelar en un plazo máximo de 30 días desde el momento de la recepción por parte del 

comprador del bien o servicio. 

 

2.4. Proyecto de Ley 3976/2018-CR 

 

Contiene una fórmula legal de cinco (5) artículos, que propone lo siguiente: 

 

- Dictar medidas especiales y extraordinarias para las Micro y Pequeñas Empresas que 

tienen pendiente el pago de un crédito y/o acreencia por parte de las entidades públicas 

en un plazo no mayor a 30 días. 

- Encarga al Ministerio de la Producción para que en el marco de sus competencias y en 

coordinación con los sectores correspondientes, Gobiernos Regionales y Gobiernos 

Locales, implemente un registro de acreencias de las MYPES, el cual deberá 

permanecer actualizado. 

- Vencido el plazo de 30 días calendario desde la conformidad del servicio prestado se 

generarán intereses y moras sobre la deuda existente. En caso de incumplimiento 

acarreará responsabilidad administrativa por parte del funcionario encargado de dicho 

pago. 
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- En un plazo no mayor a 30 días calendarios, el Ministerio de la Producción aprueba el 

reglamento de la Ley propuesta. Dicho reglamento deberá ser elaborado de manera 

articulada con SUNAT y sectores productivos que considere necesario. 

- La Ley propuesta entra en vigencia a partir del siguiente día de su publicación en el 

diario oficial El Peruano. 

 

2.5. Proyecto de Ley 4046/2018-CR 

 

Contiene una fórmula legal de ocho (8) artículos y tres (3) disposiciones 

complementarias finales, que proponen lo siguiente: 

 

- Garantizar el pago en 30 días de las facturas comerciales emitidas por las MIPYME, 

que vendan bienes y/o servicios, reguladas por el artículo 5 del TUO de la Ley de 

Impulso al Desarrollo Productivo y al Crecimiento Empresarial, aprobado mediante 

Decreto Supremo 013-2013-PRODUCE. 

- Toda persona natural o jurídica, pública o privada, nacional o extranjera, que adquiera 

bienes y/o servicios a una MIPYME tiene la obligación de cancelar el monto contenido 

en la factura en un plazo máximo de 30 días calendario a partir de su recepción. Si no 

se verificase el pago del monto contenido en la factura dentro del plazo establecido se 

entenderá, para todos los fines que el deudor ha incurrido en mora, devengándose desde 

el primer día de mora o simple retardo hasta la fecha del pago efectivo, un interés igual 

al interés legal que rija durante dicho período, de conformidad con la normatividad 

vigente. 

- En el caso de los órganos del Estado, si no se efectuase el pago dentro de los plazos 

dispuestos en las respectivas bases de licitación o en el contrato, el interés legal 

generado será pagado con cargo a sus respectivos presupuestos, siendo verificado por 

la unidad de control interno de cada organismo público o por aquella que cumpla tales 

funciones, determinándose las responsabilidades administrativas, civiles y/o penales a 

que hubiera lugar. 

- Para el cobro de los intereses legales, las MIPYME están facultadas a ejercer todas las 

acciones judiciales y/o extrajudiciales pertinentes que les permita obtener el pago 

efectivo de dicho monto de acuerdo al marco normativo vigente. 

- Los deudores que incurran en mora pierden el derecho de ejercer el crédito fiscal 

contenido en la factura emitida por la MIPYME, según corresponda y en concordancia 

con la normativa tributaria vigente. 

- Excepcionalmente, la factura que se origina de una venta de bienes y/o servicios emitida 

por una MIPYME podrá ser transferida sin necesidad de autorización previa del deudor, 
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siempre y cuando se haya incurrido en mora, sin perjuicio de presentar los documentos 

pertinentes que acrediten que la deuda sigue vigente. 

- En el caso que la MIPYME al momento de transferir la factura en mora obtenga una 

suma menor al íntegro del monto neto pendiente de pago, la diferencia será asumida por 

el deudor en un plazo no mayor a 45 días, previa deducción de los tributos de ley, por 

concepto de indemnización y/o resarcimiento a favor de la MIPYME. Supletoriamente 

será de aplicación lo dispuesto en la Ley 29623, Ley que promueve el financiamiento a 

través de la factura comercial, y su reglamento. 

- No están comprendidas en la Ley propuesta (a) Las MIPYME que mantengan deudas 

tributarias exigibles coactivamente; (b) Las MIPYME que tengan como titular a una 

persona natural o socios que hubieran sido condenados por delitos tributarios; (c) 

Quienes se encuentren en proceso concursal, según la ley de la materia; y (d) Las 

MIPYME que hubieran incumplido con presentar sus declaraciones y/o efectuar el pago 

de sus obligaciones del impuesto general a las ventas e impuesto a la renta al que se 

encuentren afectas, correspondientes a los doce (12) periodos anteriores, salvo que 

regularicen pagando o fraccionando dichas obligaciones en un plazo de hasta noventa 

(90) días previos al acogimiento. La SUNAT deberá otorgar las facilidades con un 

fraccionamiento especial. 

- Son nulos de pleno derecho el establecimiento de cláusulas o estipulaciones 

contractuales que pretendan demorar indebidamente el pago de la factura al vendedor o 

prestador del servicio. 

- La SUNAT, mediante Resolución de Superintendencia, establece las normas 

complementarias que sean necesarias para la mejor aplicación de lo establecido en la 

Ley propuesta. 

- En un plazo que no debe exceder de treinta (30) días calendario, y mediante decreto 

supremo refrendado por el ministro de Economía y Finanzas, se dictarán las normas 

reglamentarias necesarias para la aplicación de la Ley propuesta. 

- La Ley propuesta entra en vigencia a partir del primer día calendario del mes siguiente 

a la fecha de publicación del decreto supremo que apruebe las normas reglamentarias 

para su aplicación. 

 

2.6. Proyecto de Ley 5502/2020-CR 

 

Contiene una fórmula legal de cinco (6) artículos, que propone lo siguiente: 

 

- La Ley tiene por objeto que se cumpla con el pago oportuno de las prestaciones 

contractualmente pactadas con las micro, pequeñas y medianas empresas (MIPYME) 

que son proveedoras del Estado. 
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- La presente ley es de aplicación para todas las entidades públicas a que se refiere el 

artículo I del Título Preliminar del TUO de la Ley de Procedimiento Administrativo 

General, Ley N° 27444. 

- Los alcances dispuestos en la presente Ley, comprenden a las micro, pequeñas y 

medianas empresas (MIPYME), cuyas ventas anuales cumplan con los límites máximos 

de Desarrollo Productivo y el Crecimiento Empresarial, aprobado por el Decreto 

Supremo N° 013-2013-PRODUCE, Texto Único Ordenado de la Ley de Impulso al 

Desarrollo Productivo y al Crecimiento Empresarial. 

La Superintendencia Nacional de Aduanas y Administración Tributaria (SUNAT) 

publicará en su portal institucional, dentro de los 15 (quince) días calendario de 

publicada la presente ley, la relación de las MIPYME que cumplen las disposiciones del 

presente artículo. 

- Las entidades a que se refiere el artículo 2° de la presente Ley, tienen la obligación, 

cuando su relación contractual sea efectuada con una MIPYME, en emitir la 

conformidad de la entrega de los bienes o de la prestación de servicio en general y/o 

consultorías en un plazo máximo de 10 (diez) días calendarios; y, pagar el monto 

derivado de las mismas dentro de los 10 (diez) días calendario siguientes a la emisión 

de dicha conformidad, bajo responsabilidad administrativa del funcionario a cargo de la 

Oficina General de Administración o de quien haga sus veces y de cualquier otro 

funcionario que dentro de la cadena de emisión de dicha conformidad o el pago 

correspondiente, de manera injustificada demore en su atención dentro de plazos 

previstos anteriormente. 

De existir observaciones respecto a la conformidad en la entrega de los bienes o de la 

prestación de servicio en general y/o consultorías, las mismas se regularán por los plazos 

contenidos en la Ley de la materia, sin perjuicio que la demora en el cumplimiento de 

dichos plazos implique la aplicación de las consecuencias previstas en el art. 5° de la 

presente Ley. 

- El incumplimiento de la conformidad de entrega de los bienes o la prestación de servicio 

o consultorías y/o del pago de la misma dentro de los plazos establecido en el artículo 

4º de la presente ley, constituye falta administrativa y será sancionada conforme al 

siguiente detalle: 

Suspensión sin goce de haber de hasta 12 meses. 

Destitución e inhabilitación por (5) cinco años en caso de reincidencia de la conducta 

infractora. 

La presente Ley deroga toda disposición que se oponga a ella. 
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2.1  Textos propuestos 

 

1. Proyecto de Ley Nº 5502/2020-CR, presentado por el Grupo Parlamentario Fuerza 

Popular a iniciativa del congresista Diethell Columbus Murata, que propone 

promover el pago oportuno a las Mipyme que son proveedores del Estado, con la 

siguiente fórmula legal: 

 

 

LEY QUE PROMUEVE EL PAGO OPORTUNO A LAS MIPYME QUE 

SON PROVEEDORES DEL ESTADO 

 

Artículo 1. Objeto de la ley 

 

La presente ley tiene por objeto que se cumpla con el pago oportuno de las 

prestaciones contractualmente pactadas con las micro, pequeñas y medianas 

empresas (MIPYME) que son proveedoras del Estado. 

 

Artículo 2. Ámbito de aplicación 

 

La presente ley es de aplicación para todas las entidades públicas a que se refiere el 

artículo I del Título Preliminar del TUO de la Ley de Procedimiento Administrativo 

General, Ley Nº 27444. 

 

Artículo 3. MIPYME comprendidas en los alcances de Ley 

 

Los alcances dispuestos en la presente Ley, comprende a las micro, pequeñas y 

medianas empresas (MIPYME) cuyas ventas anuales cumplan con los límites 

máximos establecidos en el artículo 5 del Texto Único Ordenado de la Ley de 

Impulso al Desarrollo Productivo y al Crecimiento Empresarial, aprobado por el 

Decreto Supremo 013-2013-PRODUCE. 

 

Los límites máximos de las ventas anuales de las MIPYME, dispuesto en el presente 

artículo, considera las ventas totales del ejercicio fiscal 2019. 

 

La Superintendencia Nacional de Aduanas y Administración Tributaria (SUNAT) 

publicará en su portal institucional, dentro de los 15 días calendario de publicada la 

presente ley, la relación de las MIPYME que cumplen las disposiciones del presente 

artículo. 
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Artículo 4. Del plazo de pago 

 

Las entidades a que se refiere el artículo anterior tienen la obligación de pagar el 

monto pactado con las MIPYME dentro de los quince días calendario siguientes a 

la emisión de la conformidad de los bienes, servicios en general y/o consultorías 

efectuadas, bajo responsabilidad administrativa del funcionario a cargo de la 

Oficina General de Administración o de quien haga sus veces. 

 

Artículo 5. De la responsabilidad por incumplimiento. 

 

El incumplimiento de pago dentro del plazo establecido en el artículo 3º de la 

presente ley constituye falta administrativa y será sancionada conforme al siguiente 

detalle: 

 

1. Suspensión sin goce de haber de hasta 12 meses. 

2. Destitución en caso de reincidencia en la conducta infractora. 

 

Artículo 6. Derogatoria 

 

Deróguese toda disposición que se opongan a la presente Ley. 

 

 

2. Proyecto de Ley Nº 5502/2020-CR, con “texto sustitutorio” presentado a iniciativa 

del congresista Diethell Columbus Murata, mediante Oficio Nº. 088-2020-DCM-

CR de fecha 22 de julio del 2020, que propone promover el pago oportuno a las 

Mipyme que son proveedores del Estado, con la siguiente fórmula legal: 

 

LEY QUE PROMUEVE EL PAGO OPORTUNO A LAS MIPYME QUE 

SON PROVEEDORAS DEL ESTADO 

 

Artículo 1. Objeto de la ley 

 

La presente ley tiene por objeto que se cumpla con el pago oportuno de las 

prestaciones contractualmente pactadas con las micro, pequeñas y medianas 

empresas (MIPYME) que son proveedoras del Estado. 

Artículo 2. Ámbito de aplicación 
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La presente ley es de aplicación para todas las entidades públicas a que se refiere el 

artículo 1 del Título Preliminar del TUO de la Ley de Procedimiento Administrativo 

General, Ley Nº 27444. 

 

Artículo 3. MIPYME comprendidas en los alcances de Ley 

 

Los alcances dispuestos en la presente Ley, comprenden a las micro, pequeñas y 

medianas empresas (MIPYME), cuyas ventas anuales cumplan con los límites 

máximos de Desarrollo Productivo y el Crecimiento Empresarial, aprobado por el 

Decreto Supremo N° 013-2013-PRODUCE, Texto Único Ordenado de la Ley de 

Impulso al Desarrollo Productivo y al Crecimiento Empresarial. 

 

La Superintendencia Nacional de Aduanas y Administración Tributaria (SUNAT) 

publicará en su portal institucional, dentro de los 15 (quince) días calendario de 

publicada la presente ley, la relación de las MIPYME que cumplen las disposiciones 

del presente artículo. 

 

Artículo 4. Del plazo de pago 

 

Las entidades a que se refiere el artículo 2° de la presente Ley, tienen la obligación, 

cuando su relación contractual sea efectuada con una MIPYME, en emitir la 

conformidad de la entrega de los bienes o de la prestación de servicio en general 

y/o consultorías en un plazo máximo de 10 (diez) días calendarios; y, pagar el 

monto derivado de las mismas dentro de los 10 (diez) días calendario siguientes a 

la emisión de dicha conformidad, bajo responsabilidad administrativa del 

funcionario a cargo de la Oficina General de Administración o de quien haga sus 

veces y de cualquier otro funcionario que dentro de la cadena de emisión de dicha 

conformidad o el pago correspondiente, de manera injustificada demore en su 

atención dentro de plazos previstos anteriormente. De existir observaciones 

respecto a la conformidad en la entrega de los bienes o de la prestación de servicio 

en general y/o consultorías, las mismas se regularán por los plazos contenidos en la 

Ley de la materia, sin perjuicio que la demora en el cumplimiento de dichos plazos 

implique la aplicación de las consecuencias previstas en el art. 5° de la presente 
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Ley. 

 

Artículo 5. De la responsabilidad por incumplimiento 

 

El incumplimiento de la conformidad de entrega de los bienes o la prestación de 

servicio o consultorías y/o del pago de la misma dentro de los plazos establecido en 

el artículo 4º de la presente ley, constituye falta administrativa y será sancionada 

conforme al siguiente detalle: 

 

a) Suspensión sin goce de haber de hasta 12 meses. 
b) Destitución e inhabilitación por (5) cinco años en caso de reincidencia de la 

conducta infractora. 

 

Artículo 6. Derogatoria 

 

Deróguese toda disposición que se oponga a la presente Ley. 

 

 

2.2 Cuadro comparativo de los Proyectos de Ley 

 

 

PROYECTOS 
Nro. 

ARTÍCULOS 
SINGULARIDAD COINCIDENCIAS 

3835/2018-CR 5 Establecimiento de 

intereses moratorios y 

compensatorios por 

cada día adicional 

hasta la fecha de 

cancelación 

El pago del monto 

insoluto en un plazo de 

30 días calendario 

3858/2018-CR 2 y dos 

disposiciones 

complementarias 

finales 

Establecimiento de 

intereses en términos 

generales 

Pago de toda factura por 

bienes y servicios de las 

Mipymes se cancelan en 

un plazo máximo de 30 

días calendario 
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3937/2018-CR 1 Plazo se computa 

desde la fecha de 

recepción por el 

comprador del bien o 

servicio  

Pago de facturas de 

Mipymes en un plazo 

máximo de 30 días 

calendario 

3976/2018-CR 5 Intereses y moras 

sobre la deuda 

existente 

Plazo de 30 días 

calendario desde la 

conformidad 

4046/2018-CR 8 y 3 

disposiciones 

complementarias 

finales 

Pérdida de crédito 

fiscal cuando se 

incurre en mora 

30 días calendario para 

el pago de facturas 

comerciales 

5502/2020-CR 

Texto sustitutorio, 

Oficio  

Nº. 088-2020-

DCM-CR de 

fecha 22 de julio 

del 2020 

6 10 días calendario 

para la emisión de 

conformidad por la 

entrega de bienes o la 

prestación de servicios 

10 días calendario 

para el pago 

Pago oportuno de las 

prestaciones 

contractuales pactadas 

con Mipymes 

 

III. ANTECEDENTES Y OPINIONES  

 

3.1 Antecedentes legislativos 

 

 En el periodo parlamentario 2011-2016, no se presentaron proyectos de ley 

relacionados con la materia que el presente dictamen plantea desarrollar. 

 

 En el periodo parlamentario 2016-2021, se presentaron los siguientes proyectos de ley 

relacionados con la materia que el presente dictamen desarrolla, a saber: 

 

 Proyecto de Ley Nº 3835/2018-CR, presentado por el Grupo Parlamentario de Fuerza 

Popular a iniciativa de la congresista Cecilia Chacón De Vettori, que propone una Ley 

que regule el pago oportuno de facturas comerciales giradas por micro, pequeñas y 

medianas empresas. 

 

 Proyecto de Ley Nº 3858/2018-CR, presentado por el Grupo Parlamentario Fuerza 

Popular a iniciativa del congresista Clayton Galván Vento, que propone la obligación de 

pagar las facturas en un plazo máximo de treinta días. 
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 Proyecto de Ley Nº 3937/2018-CR, presentado por el Grupo Parlamentario Fuerza 

Popular a iniciativa de la congresista Sonia Echevarría Huamán, que propone eliminar el 

abuso de la posición de dominio en las ventas de las medianas, pequeñas y micro 

empresas. 

 

 Proyecto de Ley Nº 3976/2018-CR, presentado por el Grupo Parlamentario Peruanos por 

el Kambio a iniciativa de la congresista Ana María Choquehuanca de Villanueva, que 

propone establece la obligatoriedad del pago a favor de las micro y pequeñas empresas 

en un plazo no mayor a 30 días. 

 

 Proyecto de Ley Nº 4046/2018-CR, presentado por el Grupo Parlamentario Cédula 

Parlamentaria Aprista a iniciativa de la congresista Luciana León Romero, que propone 

garantizar el pago en 30 días de las facturas emitidas por las micro, pequeñas y medianas 

empresas. 

 

 Proyecto de Ley Nº 5502/2020-CR y “texto sustitutorio”, presentados por el Grupo 

Parlamentario Fuerza Popular a iniciativa del congresista Diethell Columbus Murata, que 

propone promover el pago oportuno a las Mipyme que son proveedores del estado. 

 

3.2 Opiniones solicitadas 

 

Para el estudio de los proyectos la Comisión de Producción, Micro y Pequeña Empresa y 

Cooperativa solicitó la emisión de opiniones técnicas a las siguientes instituciones: 

 

Cuadro 1 

Solicitudes de opinión técnica sobre el Proyecto de Ley N° 3835/2019-CR 

 

Entidad Documento 

Banco Central de Reserva del Perú 

BCRP 

Oficio 519-2018-2019/CPMYPEYC-CR 

Ministerio de Economía y Finanzas Oficio 520-2018-2019/CPMYPEYC-CR 

Ministerio de la Producción Oficio 521-2018-2019/CPMYPEYC-CR 

Corporación Financiera de Desarrollo 

S.A. COFIDE 

Oficio 522-2018-2019/CPMYPEYC-CR 

Presidencia del Consejo de Ministros Oficio 523-2018-2019/CPMYPEYC-CR 

Elaborado por: Comisión de Producción 
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Cuadro 2 

Solicitudes de opinión técnica sobre el Proyecto de Ley N° 3858/2019-CR 

 

Entidad Documento 

Cámara de Comercio de Lima – Oficio 577-2018-2019/CPMYPEYC-CR 

Ministerio de Economía y Finanzas. Oficio 578-2018-2019/CPMYPEYC-CR 

Ministerio de la Producción Oficio 579-2018-2019/CPMYPEYC-CR 

Sociedad Nacional de Industrias Oficio 580-2018-2019/CPMYPEYC-CR 

Corporación Financiera de Desarrollo 

S.A. 

Oficio 581-2018-2019/CPMYPEYC-CR 

Presidencia del Consejo de Ministros Oficio 582-2018-2019/CPMYPEYC-CR 

Superintendencia de Banca, Seguros y 

AFP 

Oficio 583-2018-2019/CPMYPEYC-CR 

Elaborado por: Comisión de Producción 

 

 

Cuadro 3 

Solicitudes de opinión técnica sobre el Proyecto de Ley N° 3937/2019-CR 

 

Entidad Documento 

Cámara de Comercio de Lima – Oficio 967-2018-2019/CPMYPEYC-CR, 

Ministerio de Economía y Finanzas. Oficio 968-2018-2019/CPMYPEYC-CR 

Ministerio de la Producción Oficio 970-2018-2019/CPMYPEYC-CR 

Sociedad Nacional de Industrias Oficio 972-2018-2019/CPMYPEYC-CR 

Superintendencia Nacional de Aduanas 

y de Administración Tributaria -SUNAT 

Oficio 973-2018-2019/CPMYPEYC-CR 

Presidencia del Consejo de Ministros Oficio 969-2018-2019/CPMYPEYC-CR 

Superintendencia de Banca, Seguros y 

AFP 

Oficio 971-2018-2019/CPMYPEYC-CR 

Elaborado por: Comisión de Producción 

 

 

Cuadro 4 

Solicitudes de opinión técnica sobre el Proyecto de Ley N° 3976/2019-CR 

 

Entidad Documento 

Asamblea Nacional de Gobiernos 

Regionales 

Oficio 988-2018-2019/CPMYPEYC-CR 
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Cámara de Comercio de Lima Oficio 989-2018-2019/CPMYPEYC-CR 

Ministerio de Economía y Finanzas Oficio 990-2018-2019/CPMYPEYC-CR 

Ministerio de la Producción Oficio 991-2018-2019/CPMYPEYC-CR 

Sociedad Nacional de Industrias Oficio 992-2018-2019/CPMYPEYC-CR 

Elaborado por: Comisión de Producción 

 

Cuadro 5 

Solicitudes de opinión técnica sobre el Proyecto de Ley N° 4046/2019-CR 

 

Entidad Documento 

Cámara de Comercio de Lima Oficio 1008-2018-

2019/CPMYPEYC-CR 

Ministerio de Economía y Finanzas Oficio 1009-2018-

2019/CPMYPEYC-CR 

Ministerio de la Producción Oficio 1010-2018-

2019/CPMYPEYC-CR 

Superintendencia de Banca, Seguros y AFP. Oficio 1011-2018-

2019/CPMYPEYC-CR 

Sociedad Nacional de Industrias Oficio 1012-2018-

2019/CPMYPEYC-CR 

Superintendencia Nacional de Aduanas y de 

Administración Tributaria -SUNAT 

Oficio 1013-2018-

2019/CPMYPEYC-CR 

Elaborado por: Comisión de Producción 

 

 

 

Cuadro 6 

Solicitudes de opinión técnica sobre el Proyecto de Ley N° 5502/2020-CR 

 

 

Entidad Documento 

Presidencia del Consejo de Ministros. 

PCM.  

Oficio 144-2020-2021/CPMYPEYC-

CR, de fecha 17 de junio de 2020. 

Ministerio de la Producción. PRODUCE.  Oficio 145-2020-2021/CPMYPEYC-

CR, de fecha 17 de junio de 2020. 

Ministerio de Economía y Finanzas. MEF.  Oficio 146-2020-2021/CPMYPEYC-

CR, de fecha 17 de junio de 2020. 

Elaborado por: Comisión de Producción 
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3.3 Opiniones recibidas 

 

Como consecuencia de las solicitudes de opinión técnica antes mencionadas, la Comisión 

de Producción ha recibido las siguientes opiniones solicitadas. 

 

III.1.1. Respecto del proyecto de ley 3835/2018-CR señalan lo siguiente: 

 

a) Ministerio de la Producción Mediante Oficio 91-2019-PRODUCE/DM, firmado por 

la Dra. Rocío Barrios Alvarado, Ministra de la Producción, y recibida por nuestra 

comisión el 17 de mayo de 2019, dicho sector nos remite su opinión institucional 

contenido en el Informe 380-2019-PRODUCE/OGAJ de la Oficina General de Asesoría 

Jurídica, que señala: 

 

En la Ley 29623 la regla es que el plazo de pago de las Facturas Negociables sea 

acordado entre las partes y la excepción es que a falta de dicho acuerdo está sea 

pagada a los 30 días de emitida la misma (…) La Ley 29623 establece el 

vencimiento de la factura, ante la falta de acuerdo entre las partes, a 30 días 

calendario después de la emisión de la factura (…) Las entidades públicas 

cuentan con la obligación de hacer el pago a sus proveedores en el plazo máximo 

de 15 días calendario siguientes a la conformidad de los bienes, servicios en 

general y consultorías, ello conforme a lo establecido en el artículo 171 del 

reglamento de la Ley 30225, Ley de Contrataciones del Estado, por lo que el 

Proyecto de Ley estaría otorgando un plazo mayor al otorgado por la normativa 

vigente. 

 

 

III.1.2. Respecto del proyecto de ley 3858/2018-CR señalan lo siguiente: 

 

a) Ministerio de la Producción. Mediante Oficio 92-2019-PRODUCE/DM, firmado por 

la Dra. Rocío Barrios Alvarado, Ministra de la Producción, y recibida por nuestra 

comisión el 17 de mayo de 2019, dicho sector nos remite su opinión institucional 

contenido en el Informe 382-2019-PRODUCE/OGAJ de la Oficina General de Asesoría 

Jurídica, que REITERA, en todos sus extremos, su opinión institucional señalada para 

el proyecto de Ley 3835/2018-CR. 
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b) Cámara de Comercio de Lima (CCL). Mediante Carta P/308.03.09/GL, recibida por 

nuestra comisión el 15 de marzo de 2019, dicha institución nos remite su opinión 

institucional señalando lo siguiente: 

 

Percibimos en principio que una norma de similar corte ha sido promulgada 

recientemente en Chile, con la diferencia que en aquel país se ha dispuesto 

que todas las facturas -independientemente de quien las hubiera emitido- 

deben ser pagadas en el plazo máximo de 30 días de su recepción, aplicándose 

intereses específicos en caso de incumplimiento, estableciéndose además un 

acápite especial para el sector público, a quien obliga pagar a sus proveedores 

(a todos sus proveedores) también dentro del indicado plazo, que 

excepcionalmente puede extenderse a 60 días (…) pero al margen de lo 

señalado, de aprobarse la ley en los términos indicados se corre el riesgo de 

generar un círculo vicioso de incumplimientos de pago -agudizándose el 

problema de liquidez y financiamiento de las empresas- en los casos en que 

las facturas se crucen entre empresas del rango de micro, pequeñas y 

medianas (…) consideramos importante y pertinente sugerir que previamente 

se pase esta propuesta por el test de constitucionalidad (…) de insistirse con 

esta propuesta de ley, que sea de aplicación general para todas las empresas. 

 

III.1.3. Respecto del proyecto de ley 3937/2018-CR señalan lo siguiente 

 

a) Ministerio de la Producción. Mediante Oficio 94-2019-PRODUCE/DM, firmado por 

la Dra. Rocío Barrios Alvarado, Ministra de la Producción, y recibida por nuestra 

comisión el 17 de mayo de 2019, dicho sector nos remite su opinión institucional 

contenido en el Informe 389-2019-PRODUCE/OGAJ de la Oficina General de Asesoría 

Jurídica, que señala lo siguiente: 

 

Opinión de la Dirección de Normatividad de la Dirección General de Políticas y Análisis 

Regulatorio: 

 

“(…) es necesario realizar un estudio que permita conocer la realidad comercial 

de las empresas según sector y así establecer un plazo que se ajuste con su 

realidad comercial, a fin de no perjudicar a aquellas de menor tamaño que 

condicionan el pago a sus proveedores con la colocación y venta de sus 

productos, ello dado que la normatividad propuesta sería aplicable a todas las 

empresas independientemente de su tamaño (…) el proyecto de Ley establece el 

vencimiento a 30 días después de la presentación de la factura, mientras que en 
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la Ley 29623 establece que el vencimiento de la factura a falta de acuerdo entre 

proveedor y adquiriente, es de 30 días calendario después de la fecha de emisión 

de la factura. En consecuencia, correspondería que el proyecto de Ley contemple 

la modificación de la Ley 29623 para establecer un solo criterio de vencimiento 

(…) Promulgar una norma que intente fijar el período de pago en treinta (30) 

días podría generar un mecanismo que busque descontar de la factura girada el 

pronto pago que deberán efectuar, lo que podría ocasionar un resultado contrario 

al que se buscaría con el Proyecto de Ley (…) la iniciativa no precisa si el plazo 

de vencimiento de los 30 días se computan como días calendario o hábiles; en 

cuyo caso, debe entenderse que el mismo se computará en días hábiles (…) es 

necesario que la justificación de la propuesta normativa sea ampliada; es decir, 

que contenga elementos que permitan evaluar positivamente su necesidad de 

implementarse; por lo que conviene que la iniciativa cuente con evidencia, entre 

otros, por ejemplo: (i) el ejercicio abusivo de la posición de dominio obtenida 

válidamente en el mercado de algunas empresas, ya que como hemos señalado, 

el marco constitucional no sanciona ni prohíbe obtener la posición per se, sino 

el abuso que se ejerce en virtud de ella que impida o dificulte el acceso o 

permanencia de los competidores en el mercado (…) Resultados de la 

implementación de la Ley 29623, Ley que promueve el financiamiento a través 

de la factura comercial”. 

 

b) Superintendencia de Banca, Seguros y AFP. Mediante Oficio 15567-2019-SBS, 

recibida por nuestra comisión el 30 de abril de 2019, dicha entidad señala que:  

“… esta Superintendencia no encuentra objeción al proyecto de ley objeto de 

consulta (…) a la fecha las entidades que se encuentran permitidas de brindar los 

servicios de factoring y/o descuento, dentro de las cuales se encuentran entidades 

supervisadas por esta Superintendencia, otorgan a sus clientes mediante dichos 

productos la posibilidad de adelantarles el efectivo previo a la fecha de 

vencimiento de las facturas”. 

 

 

III.1.4. Respecto del proyecto de ley 3976/2018-CR señalan lo siguiente: 

 

a) Ministerio de la Producción. Mediante Oficio 93-2019-PRODUCE/DM, firmado por 

la Dra. Rocío Barrios Alvarado, Ministra de la Producción, y recibida por nuestra 

comisión el 17 de mayo de 2019, dicho sector nos remite su opinión institucional 

contenido en el Informe 387-2019-PRODUCE/OGAJ de la Oficina General de Asesoría 

Jurídica, que señala lo siguiente: 
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Opinión de la Dirección de Normatividad de la Dirección General de Políticas y Análisis 

Regulatorio: 

 

“(…) los artículos 1 y 3 del Proyecto de Ley, proponen legislar una materia que 

actualmente se encuentra debidamente regulada por una norma de carácter 

especial (Ley 30225, Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, 

aprobado por Decreto Supremo 344-2018-EF), por lo que no resultaría necesaria 

su aprobación, salvo que se tratase de una modificatoria o derogatoria de la 

misma, lo cual no ha sido expresamente señalado (…). 

 

Respecto al artículo 2 de la propuesta (…) consideramos que la creación de un 

registro de acreencias específico para las MYPES debe ser evaluado, por cuanto 

todas las entidades del Sector Público cuentan con el Sistema Integrado de 

Administración Financiera de los Recursos Públicos (SIAF-RP) y el Sistema 

Electrónico de Contrataciones del Estado (SEACE), a través de los cuales se 

puede verificar, entre otros, los compromisos de pago y/o devengados a los 

proveedores y el registro de las contrataciones que realizan, respectivamente (…) 

Finalmente, el Reglamento señala que las normas sobre contrataciones del 

Estado establecidas en la Ley y el Reglamento son de ámbito nacional, siendo 

competencia exclusiva del Ministerio de Economía y Finanzas el diseño de 

políticas sobre dicha materia y su regulación, siendo nulo de pleno derecho 

cualquier disposición o acto que se emita en contravención de lo dispuesto”. 

 

III.1.5. Respecto del proyecto de ley 4046/2018-CR señalan lo siguiente 

 

a) Ministerio de la Producción. Mediante Oficio 102-2019-PRODUCE/DM, firmado por 

la Dra. Rocío Barrios Alvarado, Ministra de la Producción, y recibida por nuestra 

comisión el 22 de mayo de 2019, dicho sector nos remite su opinión institucional 

contenido en el Informe 404-2019-PRODUCE/OGAJ de la Oficina General de Asesoría 

Jurídica, que señala lo siguiente: 

 

a.1. Opinión del Despacho Viceministerial de MYPE e Industria: 

 

“(…) existe una serie de dificultades para que las MIPYME puedan crecer en 

un mercado competitivo, entre otras, debido a que: i) tienen acceso limitado a 

las fuentes de financiamiento formales, y ii) la falta de liquidez debido a que 

tienen cuentas por cobrar a través de facturas a plazos prolongados (…) en 
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atención a dichas necesidades financieras, a través de la Ley 29623 (…) se creó 

la Factura Negociable como título valor para ser comercializada antes de su 

vencimiento, permitiendo así a las MIPYME contar con liquidez (…) ii) reducir 

gastos del proceso de cobranza, iii) mejorar la posición financiera de la empresa 

al no generar pasivos bancarios. Asimismo, este esquema de financiamiento 

contribuye a reducir la morosidad de las MIPYMES. En ese sentido, a través 

del factoring las MIPYME que provean bienes o presten servicios pueden 

vender sus facturas a empresas de factoring para obtener capital de trabajo a 

corto plazo y a tasas de descuento competitivas (…) en la Ley 29623 la regla 

es que el plazo de pago de las Facturas Negociables sea acordado entre las 

partes y la excepción es que a falta de dicho acuerdo esta sea pagada a los 30 

días de emitida la misma (…) el Proyecto de Ley establece el vencimiento a 30 

días calendario después de la recepción de la factura, mientras que la Ley 29623 

establece el vencimiento de la factura, ante la falta de acuerdo entre las partes, 

a 30 días calendario después de la emisión de la factura (…) las entidades 

públicas cuentan con la obligación de hacer el pago a sus proveedores en el 

plazo máximo de 15 días calendario siguientes a la conformidad de los bienes, 

servicios en general y consultorías, ello conforme a lo establecido en el artículo 

171 del Reglamento de la Ley 30225, Ley de Contrataciones del Estado, por lo 

que el Proyecto de Ley estaría otorgando un plazo mayor al otorgado por la 

normativa vigente”. 

 

a.2. Opinión de la Oficina General de Asesoría Legal: 

 

“(…) según la página institucional 

https://www.facturanegociable.gob.pe/proveedores/  los beneficios del uso de 

las facturas Negociables para las MIPYME son los siguientes: (i) las facturas 

son dinero, dado que otorga la oportunidad de anticipar el pago de las facturas 

o ventas al crédito (cuentas por cobrar) para disponer de capital de trabajo en 

menor tiempo. (ii) otorga financiamiento sin deudas, dado que no es necesario 

endeudarse con el Sistema Financiero, y de ese modo se reducen costos y 

requisitos. (iii) otorga tasas más competitivas dado que, al no ser un crédito, la 

tasa de descuento aplicada es menor a la de un préstamo u otras modalidades 

de financiamiento. (iv) construye un historial financiero positivo, dado que la 

negociación de facturas a través del Sistema Financiero construye o mejora el 

historial crediticio de las MIPYMES. (v) reduce los gastos por cobranzas, dado 

que simplifica las gestiones y gastos de cobranza, puesto quien cobra la factura 

negociable no es la MIPYME sino la entidad a la cual se cedió la misma. (vi) 

https://www.facturanegociable.gob.pe/proveedores/
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fortalece las relaciones comerciales, dado que las MIPYMES al tener mayor 

capacidad financiera para atender los requerimientos de sus clientes, podrán ser 

más competitivas en el mercado (…) teniendo en consideración que a la fecha 

el marco legal vigente contempla: i) la Ley 29623, Ley que promueve el 

financiamiento a través de la factura Comercial, y su Reglamento aprobado por 

Decreto Supremo 208-2015-EF, y ii) el Texto Único Ordenado de la Ley 

30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo 082-

2019-EF; y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo 344-2018-EF; 

corresponde que el Proyecto de Ley sea analizado a la luz de lo dispuesto en 

dichas normas a efecto de que sea concordante con el marco legal en beneficio 

de mejorar el acceso al financiamiento y la competitividad de las MIPYMES”. 

 

b) Sociedad de Comercio Exterior del Perú COMEX PERÚ. Mediante Carta 87-

2019/GG/COMEXPERU, recibida por nuestra comisión el 30 de abril de 2019, dicha 

entidad señala que:  

“… El Proyecto solucionaría el problema de, principalmente, aquellas Mipyme 

que tienen como clientes a grandes empresas, lo que representa un 2% de las 

Mipyme. Además, (…) estas empresas ya cuentan con acceso a otras 

herramientas de financiamiento (…) la aprobación de los proyectos pondría en 

riesgo el Factoring, el cual se ha desarrollado para brindar soluciones alternativas 

al poco acceso al sistema financiero. Si bien en comparación con otras 

economías como la chilena, este sistema aún se encuentra rezagado en nuestro 

país, la publicación en 2015 del decreto legislativo que favorece su desarrollo 

junto con el contexto actual de las Mipyme en el Perú permitiría un mayor 

crecimiento. Así, en 2016, el Factoring en los estratos Mipyme creció alrededor 

de un 68%, según el Ministerio de la Producción, por lo tanto, de aprobarse el 

proyecto, este mercado quedaría expuesto a quedarse sin clientes”. 

 

III.1.6.  El Ministerio de la Producción respecto del proyecto de ley 5502/2020-CR concluye 

en lo siguiente: 

 

“ (…) 

IV. CONCLUSIONES  

4.1  En atención a las opiniones técnicas vertidas por la Dirección General de 

Desarrollo Empresarial, en el Informe N° 00079-2020-RPAIVA, y por la 

Dirección de Políticas de la Dirección General de Políticas y Análisis 

Regulatorio, en el Informe N° 0002-2020-MQUISPE, esta Dirección de 

Normatividad emite opinión desfavorable al Proyecto de Ley N° 
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5502/2020-CR, “Proyecto de Ley que promueve el pago oportuno a las 

MIPYME que son proveedores del Estado”; toda vez que el mismo no se 

encuentra lo suficientemente sustentado, conforme a los argumentos 

expuestos en el presente informe. 

 

4.2 Dado que el Proyecto de Ley N° 5502/2020-CR contiene disposiciones 

relativas a las Contrataciones del Estado, corresponde se cuente con la 

opinión técnica del Ministerio de Economía y Finanzas, en mérito a las 

competencias atribuidas por el Decreto Supremo N° 344-2018-EF, 

Reglamento de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, y el 

Texto Integrado del Reglamento de Organización y Funciones del 

Ministerio de Economía y Finanzas, aprobado por Resolución Ministerial 

N° 301-2019-EF/41. 

       (…). 

 

IV. MARCO NORMATIVO 

 

• Constitución Política del Perú Artículo 59º. 

 

• Ley 29034, Ley que establece la homologación de los contratos de obra con los 

contratos de bienes y servicios que celebren las MYPE con el Estado para poder 

otorgar la retención del 10% del monto total del contrato como garantía de fiel 

cumplimiento. 

 

• Ley 29623, Ley que promueve el financiamiento a través de la factura 

comercial. 

 

• Ley 28015, Ley de Promoción y Formalización de la Micro y Pequeña Empresa. 

 

• Ley 30225, Ley de Contrataciones del Estado, publicada en el Diario Oficial El 

Peruano el 11 de julio de 2014. 

 

• Ley 30056, Ley que modifica diversas leyes para facilitar la inversión, impulsar 

el desarrollo productivo y el crecimiento empresarial. 

 

• Decreto Legislativo 1086, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Promoción 

de la Competitividad, Formalización y Desarrollo de la Micro y Pequeña Empresa 

y del Acceso al Empleo Decente. 
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• Decreto Legislativo 1444, que modifica la Ley 30225 (vigente desde el 30 de 

enero de 2019). 

 

• Decreto Legislativo 1436, Decreto Legislativo Marco de la Administración 

Financiera del Sector Público. 

 

• Decreto Legislativo 1341, vigente desde el 03 de abril de 2017, que modifica la 

Ley 30225. 

 

• Decreto Supremo 013-2013-PRODUCE, que aprueba el Texto Único Ordenado 

de la Ley de Impulso al Desarrollo Productivo y al Crecimiento Empresarial. 

 

• Decreto Supremo 208-2015-EF, que aprueba el Reglamento de la Ley 29623, Ley 

que promueve el financiamiento a través de la factura comercial. 

 

• Decreto Supremo 344-2018-EF. Reglamento de la Ley de Contrataciones del 

Estado, que aprueba el Reglamento de la Ley 30225 (vigente desde el 30 de enero 

de 2019). 

 

• Decreto Supremo 345-2018-EF, que aprueba la Política Nacional de 

Competitividad y Productividad. 

• Decreto Supremo 082-2019-EF, Texto Único Ordenado de la Ley 30225, Ley de 

Contrataciones del Estado, publicado en el Diario Oficial El Peruano el 13 de 

marzo de 2019. 

 

• Circular 021-2007-BCRP, del 28 de setiembre de 2007, con la finalidad de 

propiciar el desarrollo del mercado de capitales, se modifican las tasas máximas 

de interés convencional compensatorio y moratorio aplicables a las operaciones 

entre personas ajenas al sistema financiero. 

 

 

V. ANÁLISIS DE LAS PROPUESTAS 

 

 Con relación al Proyecto de Ley Nº 5502/2020-CR que en su “texto sustitutorio” 

presentado por el Grupo Parlamentario Fuerza Popular a iniciativa del congresista 

Diethell Columbus Murata, propone promover el pago oportuno a las Mipyme que son 

proveedores del Estado, para el efecto plantea 10 días calendario para la conformidad por 
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la entrega de bienes o la prestación de servicios y 10 días calendario para el pago. 

 

Las variables técnicas que presentan las iniciativas antes aludidas se superan a partir del 

texto sustitutorio que se plantea como corolario del presente dictamen y ello a fin de 

posibilitar que la idea original de legislador se concrete en el ámbito formal de la 

legislación. 

 

5.1 Presentación del problema 

 

Una de las formas de promoción de las pequeñas empresas a que se refiere la Constitución 

Política del Estado en su Artículo 59, consiste en la generación de condiciones para que 

mantengan tanto su capital de trabajo como su liquidez, permitiéndoles el cobro de sus 

acreencias de forma oportuna, accediendo al pago por sus servicios prestados o bienes 

entregados a favor de entidades públicas o empresas privadas. En ese sentido, las 

propuestas que analizamos pretenden superar la relación asimétrica entre las entidades 

estatales y las Mype al momento de cumplir cada cual con sus respectivas obligaciones. 

 

En relación a los principales obstáculos y factores de cierre de los negocios de 

emprendedores situados en el rango de las MYPE, se aprecia que la disponibilidad y 

acceso al financiamiento constituyen uno de los obstáculos más importantes y la principal 

causa del cierre de dichas empresas, esto conforme las cifras de la encuesta publicada por 

el Observatorio Estratégico de la Alianza del Pacífico denominada “Brechas para el 

emprendimiento” de octubre de 2018, presentada en el marco del convenio de 

Cooperación Técnica RG-M1270 “Promoción de las Asociaciones de Emprendedores 

como Instrumento de Crecimiento y Democratización del Emprendimiento”1 

 

La propuesta que se analiza pretende establecer mediante una ley ordinaria, un plazo 

máximo de días calendario para la conformidad y el cobro de los comprobantes de pago 

emitidos por las unidades productivas comprendidas en el rango de las Mype o MIPYME, 

a cambio de los bienes o servicios prestados. 

 

Cabe analizar además si el nuevo plazo a que se refieren las iniciativas es razonable y se 

sustenta en los hechos para usarlo de forma uniforme en los variados sectores productivos 

en los que se desempeñan las s micro, pequeñas y medianas empresas. 

 

                                                
1 http://centrodeinnovacion.uc.cl/assets/uploads/2018/12/estudio-brechas-para-el-emprendimiento-en-la-ap.pdf 
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Nuestro análisis parte de la legislación comparada. En efecto, mediante Ley 21.131 sobre 

Pago a 30 días2 (Pago Oportuno), publicada en el diario Oficial el 16 de enero de 2019, 

en Chile se modificó el artículo 2 de la Ley 19.983, que regula la transferencia y otorga 

mérito ejecutivo a la copia de factura, y estableció la obligación de pago del saldo insoluto 

contenido en la factura de forma efectiva y única en el plazo de 30 días “corridos contado 

desde la recepción de la factura”. 

 

Cabe señalar que este plazo de 30 días estaba previsto anteriormente, en el referido 

artículo 2 de la Ley 19.983 pero como una forma y modalidad supletoria aplicable solo 

“en ausencia de mención expresa en la factura y su copia transferible de alguno de los 

plazos o momentos” señalados en la referida Ley 19.9833. 

 

La Ley 21.131, fue promulgada el 2 de enero de 2019 y conforme dispuso la referida ley 

entró en vigencia a los cuatro meses después de su publicación en el Diario Oficial, el 16 

de mayo de 2019, lo que demuestra ya una gradualidad en la adaptación necesaria que 

deberán hacer las empresas, el Estado y la sociedad a estas nuevas reglas contenidas en 

la denominada “Ley del Pago Oportuno”. 

 

Dicha norma es que es de aplicación general; es decir, no distingue por tamaño o tipo de 

empresa, ni tampoco por sector, se aplica a todas las empresas que son emisoras y 

receptoras de facturas. Es obligatoria tanto para el sector público como para el privado. 

De esta forma la ley se aplica sin restricción, pero todo este proceso se está haciendo por 

mandato de la misma Ley de forma gradual y progresiva, especialmente en los plazos. 

 

La comisión entiende que la estructura y contenido de la Ley 21.131, tiene muchas 

disposiciones que han sido recogidas por las iniciativas legislativas bajo estudio, estas 

son, por ejemplo, (i) en casos excepcionales, las partes podrán establecer de común 

acuerdo un plazo que supere los 30 días, siempre que dicho acuerdo conste por escrito, 

sea firmado por quienes concurran a él y no constituya abuso para el acreedor; (ii) que el 

acuerdo sea inscrito en el registro que llevará el Ministerio de Economía para este efecto, 

dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles desde su celebración (iii) son nulas y no 

producirán efecto aquellas cláusulas en los contratos, que intenten demorar 

indebidamente el pago de la factura o que otorguen al comprador o beneficiario del 

                                                
2 Texto completo de la Ley 21.131, en el siguiente enlace:   
https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=1127890 
3 Plazos o momentos expresos señalados en el artículo 2 de la Ley 19.983 eran: (1) A la recepción de la factura; (2) 
A un plazo desde la recepción de la mercadería o prestación del servicio, pudiendo establecerse vencimientos 
parciales y sucesivos, y (3) A un día fijo y determinado. 
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servicio la facultad de dejar sin efecto o modificar a su solo arbitrio el contrato, sin 

requerir del consentimiento previo y expreso del vendedor o prestador del servicio 

 

Para el caso de los organismos públicos, la Ley 21.131 hace una excepción en el 

cumplimiento del plazo de 30 días pudiendo establecerse un plazo de hasta sesenta (60) 

días para el pago en las bases de licitación respectivas o en los contratos –tratándose de 

contratación directa–, lo que deberá sustentarse en motivos fundados. Asimismo, dispone 

que en las contrataciones por montos inferiores a cierto límite (que en el caso peruano 

serían las adjudicaciones de menor cuantía), que hayan sido celebradas por medios 

electrónicos, el organismo público podrá efectuar el pago previo a la recepción conforme 

del producto, manteniendo el derecho de retracto, así como los derechos y deberes del 

consumidor. 

 

Como una forma de sanción, la Ley 21.131 establece y califica al incumplimiento de los 

plazos para el pago de las facturas como una conducta de competencia desleal que implica 

usar todos los apremios administrativos, civiles y penales contra dicha conducta. 

 

Cuando el Presidente chileno promulgó esta Ley señaló que se beneficiarían, 

principalmente, a las micro, pequeñas y medianas empresas, que representan el 98,7% del 

total de empresas de dicho país, señalando “Esta ley viene a hacer justicia con nuestras 

pymes, porque va a evitar que las grandes empresas, muchas veces, se queden con el 

capital de trabajo de las micro, pequeñas y medianas empresas de nuestro país4”. 

 

Nuevamente en el escenario nacional tratándose de las contrataciones entre empresas y el 

Estado, la comisión considera que atendiendo a los modelos internacionales se hace 

necesario establecer vía una ley ordinaria los plazos máximos de pago que deben realizar 

los obligados que han contratado bienes y servicios con las micro y pequeñas empresas 

(Mype), refiriéndonos a plazos en sentido plural, precisamente por la necesidad  que esta 

materia sea desarrollada de manera gradual y progresiva. 

 

En efecto, si bien el MEF y PRODUCE opinan que el plazo máximo de pago a los 

proveedores del Estado ya se encuentra regulado por el artículo 171 del TUO de la Ley 

30225, Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, aprobado por Decreto 

Supremo 344-2018-EF, modificado mediante Decreto Supremo 168-2020-EF5, nuestra 

                                                
4 Recuperado en: http://www.diarioestrategia.cl/texto-diario/mostrar/1292120/promulgada-ley-pago-30-dias-
gobierno-estima-millon-pymes-seran-beneficiadas 
5 "Artículo 171. Del pago 
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comisión aprecia que este plazo ya regulado y que es de un máximo de 10 días calendario 

(incluso inferior al de las propuestas legislativas) no se condice con la realidad pues las 

Mypes (que son las empresas que más contratan con el Estado) no logran cobrar el pago 

debido a la serie de trámites y procedimientos burocráticos vigentes en cada una de las 

instituciones públicas. 

 

Desde el año 2014, el Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE) 

identificó que las entidades estatales demoran aproximadamente en promedio 13 y 14 

días para emitir la conformidad de pago y 28 y 30 días para efectuar el pago respectivo al 

proveedor o sea un promedio de 45 días calendario, en el mejor de los casos6. 

 

Estando a ello, la comisión considera que el plazo de los 10 días que regula el Decreto 

Supremo 168-2020-EF, debe ser sincerado y adecuado a la realidad, así como también 

resulta pertinente incluir en una norma de mayor jerarquía los nuevos plazos de pago a 

los proveedores del Estado, a fin de elevar la seguridad jurídica para el cumplimiento de 

las obligaciones del Estado. 

 

Considerando que una de las causas que motivan a las iniciativas legislativas bajo 

dictamen es precisamente, el tratamiento desigual en el acceso al financiamiento que 

sufren las micro y pequeñas empresas (Mype), es que consideramos que existe una 

necesidad de legislar a fin de que el Estado (el mayor obligado constitucionalmente a 

promover las pequeñas empresas) cumpla en su calidad de contratista con el pago 

oportuno a dicho sector empresarial ello considerando, como dijimos anteriormente, que 

es el sector empresarial que más bienes y servicios contrata con el Estado. 

 

Al respecto, en mayo de 2018, las Mype representan el 98% de empresas que le venden 

al Estado, aparte de dar trabajo a 8 millones de peruanos y sus ingresos mensuales superan 

los 3 millones y medio, realizando diversas actividades donde el 50.1% de ellas se dedica 

al rubro de servicios, 33.8% al sector comercio y un 16.1% a otras actividades vinculadas 

a la extracción y producción. Las pequeñas y microempresas abarcan uno de los más 

importantes sectores económicos del país, ya que representa el 96.5% de las empresas 

que operan en el Perú7. 

                                                
171.1. La Entidad paga las contraprestaciones pactadas a favor del contratista dentro de los diez (10) días 
calendario siguientes de otorgada la conformidad de los bienes, servicios en general y consultorías, siempre que se 
verifiquen las condiciones establecidas en el contrato para ello, bajo responsabilidad del funcionario competente.” 
6 Recuperado en: https://rpp.pe/economia/economia/gobierno-busca-evitar-demora-en-pagos-a-proveedores-
noticia-701682 
7 Mayor información en: https://larepublica.pe/sociedad/1244860-mypes-representan-98-empresas-le-venden/ 

https://rpp.pe/economia/economia/gobierno-busca-evitar-demora-en-pagos-a-proveedores-noticia-701682
https://rpp.pe/economia/economia/gobierno-busca-evitar-demora-en-pagos-a-proveedores-noticia-701682
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Según estadísticas de PRODUCE publicadas en el Anuario Estadístico Industrial Mipyme 

y Comercio Interno 2017 sobre las empresas activas en SUNAT, casi el 70% de las 

empresas del Perú se concentran en los rubros de comercio y servicios. 

 

Por lo expuesto y basada en los datos señalados, nuestra comisión considera que las Mype 

(micro y pequeña empresa) por su presencia en el mercado de la contratación estatal y 

desigualdad en el acceso al financiamiento y liquidez, deben ser las sujetas del beneficio, 

por lo tanto, en esta primera fase de elaboración de la Ley que puede considerarse como 

una suerte de “Plan Piloto” (a la que posteriormente, puedan sumarse la mediana empresa 

y la gran empresa) al establecerse la necesidad que el mayor contratante de las Mype, el 

Estado, sea el fiel cumplidor de los plazos correspondientes para el pago de las facturas 

comerciales emitidas por dichas empresas. 

 

De conformidad con el Artículo 3 de la Ley 30225, Ley de Contrataciones del Estado 

(Texto modificado por el artículo 2 del Decreto Legislativo N° 1444), las entidades 

públicas obligadas a cumplir con los plazos máximos de pago a los proveedores Mype, 

son las siguientes: 

 

“Artículo 3. Ámbito de aplicación 

 

3.1 Se encuentran comprendidos dentro de los alcances de la presente norma, 

bajo el término genérico de Entidad: 

a. Los Ministerios y sus organismos públicos, programas y proyectos 

adscritos. 

b. El Poder Legislativo, Poder Judicial y Organismos Constitucionalmente 

Autónomos. 

c. Los Gobiernos Regionales y sus programas y proyectos adscritos. 

d. Los Gobiernos Locales y sus programas y proyectos adscritos. 

e. Las universidades públicas. 

f. Juntas de Participación Social. 

g. Las empresas del Estado pertenecientes a los tres niveles de gobierno. 

h. Los fondos constituidos total o parcialmente con recursos públicos, sean 

de derecho público o privado. 

 

3.2 Para efectos de la presente norma, las Fuerzas Armadas, la Policía 

Nacional del Perú y los órganos desconcentrados tienen el mismo tratamiento 

que las Entidades señaladas en el numeral anterior. 
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3.3 La presente norma se aplica a las contrataciones que deben realizar las 

Entidades y órganos señalados en los numerales precedentes, así como a otras 

organizaciones que, para proveerse de bienes, servicios u obras, asumen el 

pago con fondos públicos.” 

 

 

VI. EFECTO DE LA VIGENCIA DE LA NORMA EN LA LEGISLACIÓN 

NACIONAL 

 

Los efectos que la presente norma busca al ser incorporada en la legislación nacional, 

tienen que ver con el establecimiento de un plazo perentorio tanto para la conformidad 

por la recepción de bienes o servicios como para el pago de los comprobantes de pago 

emitidos por las micro, pequeñas y medianas empresas. 

 

 

VII. ANÁLISIS COSTO BENEFICIO 

 

La promulgación de la norma cuyo proyecto se presenta, no generará costo alguno al 

erario nacional, ni provocará costos sustanciales en los agentes privados; por el contrario 

y atendiendo a la situación en la que se encuentra el aparato productivo nacional, resulta 

indispensable establecer reglas adicionales para el pago oportuno de los comprobantes de 

pago emitidos por micro, pequeña y medianas empresas. 

 

VIII. BIBLIOGRAFÍA: 

 

1. Oficio 91-2019-PRODUCE/DM, firmado por la Dra. Rocío Barrios Alvarado, 

Ministra de la Producción, y recibida por nuestra comisión el 17 de mayo de 2019, 

dicho sector nos remite su opinión institucional contenido en el Informe 380-2019-

PRODUCE/OGAJ de la Oficina General de Asesoría Jurídica. 

2. Oficio 92-2019-PRODUCE/DM, firmado por la Dra. Rocío Barrios Alvarado, 

Ministra de la Producción, y recibida por nuestra comisión el 17 de mayo de 2019, 

dicho sector nos remite su opinión institucional contenido en el Informe 382-2019-

PRODUCE/OGAJ de la Oficina General de Asesoría Jurídica. 

3. Carta P/308.03.09/GL, recibida por nuestra comisión el 15 de marzo de 2019. 

4. Oficio 94-2019-PRODUCE/DM, firmado por la Dra. Rocío Barrios Alvarado, 

Ministra de la Producción, y recibida por nuestra comisión el 17 de mayo de 2019, 
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dicho sector nos remite su opinión institucional contenido en el Informe 389-2019-

PRODUCE/OGAJ de la Oficina General de Asesoría Jurídica. 

5. Oficio 15567-2019-SBS, recibido por nuestra comisión el 30 de abril de 2019. 

6. Oficio 93-2019-PRODUCE/DM, firmado por la Dra. Rocío Barrios Alvarado, 

Ministra de la Producción, y recibida por nuestra comisión el 17 de mayo de 2019, 

dicho sector nos remite su opinión institucional contenido en el Informe 387-2019-

PRODUCE/OGAJ de la Oficina General de Asesoría Jurídica. 

7. Oficio 102-2019-PRODUCE/DM, firmado por la Dra. Rocío Barrios Alvarado, 

Ministra de la Producción, y recibida por nuestra comisión el 22 de mayo de 2019, 

dicho sector nos remite su opinión institucional contenido en el Informe 404-2019-

PRODUCE/OGAJ de la Oficina General de Asesoría Jurídica. 

8. Carta 87-2019/GG/COMEXPERU, recibida por nuestra comisión el 30 de abril de 

2019. 

 

IX. CONCLUSIÓN 

 

Por lo expuesto, la Comisión de Constitución y Reglamento, de conformidad con el inciso 

b) del artículo 70 del Reglamento del Congreso de la República, recomienda la 

APROBACIÓN CONJUNTA de los Proyectos de Ley N° 3835/2018-CR, 3858/2018-

CR, 3937/2018-CR, 3976/2018-CR, 4046/2018-CR y 5502/2020-CR; con el siguiente 

Texto Sustitutorio: 

 

LEY QUE ESTABLECE PLAZOS PARA QUE LAS ENTIDADES PÚBLICAS 

OTORGUEN CONFORMIDAD Y REALICEN EL PAGO OPORTUNO DE 

COMPROBANTES DE PAGO POR LA VENTA DE BIENES O LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS EFECTUADOS POR MYPEs 

 

Capítulo I 

ASPECTOS GENERALES 

 

Artículo 1.- Objeto de la Ley 

 

El objeto de la presente ley es regular el pago oportuno de las facturas o recibos por honorarios 

emitidos a las entidades públicas por la venta de bienes o la prestación de servicios provenientes 

de pequeñas y microempresas, sean personas naturales o jurídicas, a fin de favorecer una 

economía dinámica y competitiva y evitar la descapitalización de las empresas. 
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Capítulo II 

MECANISMOS Y PLAZOS PARA EL PAGO 

 

Artículo 2.- Emisión y aceptación de la factura o recibo por honorarios 

 

2.1 Una vez que el bien se haya entregado o que el servicio se haya prestado, el vendedor 

emite la factura o recibo por honorarios correspondiente. 

 

2.2 El comprador del bien o beneficiario del servicio recibe la factura o recibo por honorarios 

y tiene un plazo de 8 días hábiles contados a partir de la emisión, para aceptar la factura 

o recibo por honorarios y dar conformidad a la ejecución de lo pactado, se trate de la venta 

de un bien o la prestación de un servicio. La aceptación de la factura o recibo por 

honorarios consta por escrito mediante el cargo correspondiente. 

 

2.3 Si el comprador del bien o beneficiario del servicio no acepta la factura o recibo por 

honorarios porque considera que lo pactado no se ejecutó en los términos señalados, en 

un plazo de 8 días hábiles contados a partir de la emisión, remite por escrito al emisor su 

reclamo y devuelve la factura o recibo por honorarios. Vencido dicho plazo, se presume, 

sin admitir prueba en contrario, la aceptación en sus términos originales. 

 

Artículo 3.- Plazo para el pago de la factura o recibo 

 

Las facturas o recibos por honorarios que se generen por la venta de bienes o la prestación de 

servicios son pagados por la entidad pública adquirente de estos en un plazo de hasta diez (10) 

días calendario contados desde que finaliza el plazo referido en el párrafo 2.2 del artículo 2. 

 

Artículo 4.- Acuerdo de plazo excepcional, registro e infracción del acuerdo 

 

4.1 El proveedor y la entidad pública adquirente del bien o del servicio, de común acuerdo y 

dejando constancia en documento escrito y legalizado, pueden acordar un plazo mayor al 

señalado en el artículo 4, u otra modalidad de pago, siempre que en el acuerdo no se 

consignen las siguientes cláusulas: 

b. Que intenten demorar indebidamente el pago de la factura o recibo. 

c. Que otorguen al adquirente la facultad de dejar sin efecto o modificar los términos de 

lo pactado sin requerir el consentimiento previo y expreso del proveedor. 

d. Que limiten al proveedor su derecho de resarcimiento frente al incumplimiento de lo 

pactado. 

e. Que establezcan un interés por no pago inferior al que se establece en la presente ley. 
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f. Que constituyan abuso de posición en perjuicio del proveedor. 

g. Otras que se establezcan en el reglamento. 

4.2 En caso de haberse pactado el pago de la factura o recibo por honorarios en cuotas, el 

plazo de excepción solo es aplicable a la primera cuota, debiendo pagarse la última de 

ellas en un plazo máximo de 20 días calendario contados desde el vencimiento de la 

primera cuota.  

 

 

Capítulo III 

ASPECTOS ADICIONALES A LOS PLAZOS PARA EL PAGO 

 

Artículo 5.- Interés moratorio 

 

De no efectuarse el pago de la factura o recibo por honorarios dentro de los plazos establecidos 

en los artículos 4 o 5, la entidad pública adquirente incurre en mora, devengándose desde el 

primer día de mora hasta la fecha de pago, un interés moratorio calculado de acuerdo con los 

criterios establecidos en la Circular 021-2017-BCRP, sin perjuicio de la indemnización que 

corresponda. 

 

Artículo 6.- Contrataciones estatales 

 

6.1 Las disposiciones establecidas en la presente ley se aplican exclusivamente a las 

relaciones contractuales entre Estado y personas naturales y jurídicas del ámbito privado, 

aplicándose de forma supletoria la Ley 30225, Ley de Contrataciones del Estado, y de su 

correspondiente Reglamento. 

 

6.2 La responsabilidad del incumplimiento de esta disposición recae sobre el funcionario 

encargado de la Oficina General de Administración, o la que haga sus veces. 

 

6.3 El incumplimiento genera responsabilidad funcional grave que debe sancionarse de 

acuerdo con la legislación laboral aplicable (Decreto Legislativo 276, Decreto Legislativo 

728 o Ley 30057, previo procedimiento sancionador o su equivalente. 

 

Artículo 7.- Vacatio legis 

 

La presente ley entra en vigor a los 60 días calendario de su publicación en el diario oficial El 

Peruano. 
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DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 

 

PRIMERA. Pronto pago a través del Banco de la Nación 

 

Las entidades del Estado se obligan al pago oportuno de sus obligaciones contractuales en favor 

de las MYPES, conforme a los mecanismos y plazos señalados en el 3.2 y 3.3. de la presente 

Ley, así como aplicar de forma supletoria, en lo no previsto, a las normas de la Ley 30225, Ley 

de Contrataciones del Estado y de su correspondiente Reglamento. 

 

Con la factura girada o emitida a la entidad pública respectiva, y la conformidad de recepción 

del bien o servicio contratado, la Mype pueden hacer efectivo el cobro del monto facturado a 

través de la red de agencias del Banco de la Nación, con cargo al presupuesto del pliego 

presupuestario de la entidad pública contratante y obligada al pronto pago. 

 

SEGUNDA. Reglamentación 

 

El Poder Ejecutivo reglamenta la presente ley en un plazo no mayor de sesenta días útiles, 

contados a partir de su entrada en vigor.  

 

 

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA TRANSITORIA 

 

ÚNICA. Transitoriedad del plazo 

 

Por un período de 365 días calendario, contados a partir de la entrada en vigencia de la presente 

ley, el pago del monto insoluto de las facturas o recibos por honorarios se hace en un plazo de 

60 días calendario. Una vez transcurrido dicho período, los plazos del pago son los consignados 

en los artículos 4 y 5. 

 

Dese cuenta 

Sala de Comisiones  

 

Lima, ______________________ de 2020. 
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APROBACIÓN DE UN BONO UNIVERSAL PARA AFRONTAR LA PANDEMIA DEL COVID 19. 

COMISIÓN DE PRODUCCION, MICRO Y PEQUEÑA EMPRESA Y COOPERATIVAS 

 

COMISIÓN DE PRODUCCIÓN, MICRO Y PEQUEÑA EMPRESA Y COOPERATIVAS 

 

PERÍODO DE SESIONES 2020-2021 

 

 

Señor Presidente: 

 

Ha ingresado para estudio y dictamen de la Comisión de Producción, Micro y Pequeña Empresa y 

Cooperativas el Proyecto de Ley 5435/2020-CR, presentado por la congresista Rocío Silva 

Santisteban Manrique, representante del Grupo Parlamentario Frente Amplio por la Justicia, Vida y 

Libertad, mediante el cual se propone la ley que declara de interés nacional y necesidad pública la 

aprobación de un bono universal para afrontar la pandemia COVID 19. 

 

Después del análisis y debate correspondiente, la Comisión de Producción, Micro y Pequeña 

Empresa y Cooperativas, en la XXXXXX del XXX de XXXX de 2020, aprobó por XXXXXX 

inhibirse de dictaminar el referido proyecto de ley, contando con XXXX votos de los señores 

congresistas: XXX, miembros titulares de la Comisión; y de los señores congresistas XXX, 

miembros accesitarios de la Comisión. 

 

 

I. SITUACIÓN PROCESAL 

 

El Proyecto de Ley 5435/2020-CR, fue presentado ante la oficina de Trámite Documentario 

el 4 de junio del 2020, siendo decretado el 11 de junio de 2020 a la Comisión de Presupuesto 

y Cuenta General de la República, como Primera comisión dictaminadora; y posteriormente, 

el 12 de junio de 2020, a la Comisión de Producción, Micro y Pequeña Empresa y 

Cooperativas, como Segunda comisión dictaminadora. 

 

 

II. CONTENIDO DE LA PROPUESTA LEGISLATIVA 

 

 Texto propuesto 

 

El Proyecto de Ley 5435/2020-CR, propone declarar de interés nacional y necesidad pública 

la aprobación de un bono universal para afrontar la pandemia del COVID 19, con la 

siguiente fórmula legal:  
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LEY QUE DECLARA DE INTERÉS NACIONAL Y NECESIDAD 

PÚBLICA LA APROBACION DE UN BONO UNIVERSAL PARA 

AFRONTAR LA PANDEMIA DEL COVID 19 

 

Articulo 1.- Declárase de interés nacional y necesidad pública la aprobación de un 

bono de renta básica universal que se otorgará mientras dure la emergencia 

sanitaria, en el contexto de la pandemia COVID19, a todo ciudadano o ciudadana 

mayor de 18 años identificado con su documento nacional de identidad, evaluando 

la disponibilidad de los montos destinados a tal finalidad a través del Fondo de 

Estabilidad Fiscal, teniendo como base criterios de igualdad, sostenibilidad y 

urgencia. 

 

Artículo 2.- El Poder Ejecutivo analizará las implicancias del otorgamiento del 

bono de renta básica universal priorizando aquellos ciudadanos y ciudadanas que 

no hayan recibido monto alguno de manera directa desde la declaratoria de 

emergencia sanitaria. Se excluyen de esta propuesta todos los trabajadores estatales 

con ingresos durante la pandemia, así como, los trabajadores que se encuentren en 

la planilla mensual de pagos (PLAME) a cargo de la Superintendencia Nacional de 

Administración Tributaria (SUNAT). 

 
 

III. MARCO NORMATIVO 

 

- Constitución Política del Perú. 

- Reglamento del Congreso de la República. 

 

 

IV. ANÁLISIS 

 

a. ANTECEDENTES SOBRE LA MATERIA 

 

A la fecha existen ocho (8) tipos de subsidios monetarios otorgados por el Estado Peruano 

en el contexto de la pandemia COVID 19, siendo cuatro (4) de ellos destinados para los 

hogares y familias más vulnerables del país, como son el Bono 'Yo me quedo en casa', el 

Bono Independiente, el Bono Rural y el Bono Familiar Universal. 

 

Algo concluyente en todos los bonos otorgados por el Estado es que han sido focalizados 
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de manera grupal y no de manera individual que hayan tenido un alcance óptimo y que 

pueda decirse que se ha cumplido el objetivo para el cual se proyectó. 

Según un informe del área de Probono del Estudio Payet, Rey, Cauvi, Pérez Abogados, los 

bonos:  Yo me quedo en casa; Bono Independiente; Bono Rural y Bono Familiar Universal 

ha tenido consideraciones comunes en su aplicación al momento de su entrega, siendo las 

principales las siguientes:  

 

-   No era necesario realizar ninguna inscripción para acceder a ellos. 

-   Cada bono tiene su padrón y mecanismo de cobro. 

-   Una misma persona no puede recibir dos tipos de bonos.  

 

Para una mejor ilustración se adjunta cuadro comparativo de los ocho (8) subsidios 

otorgados por el Estado. 

 

Programación y ejecución de los bonos, en el contexto de la pandemia Covid-191 

 

Bono Unidad Ejecutora 
Marco 

Presupuestal 

Beneficiarios 

Programados Ejecutado 
Beneficiarios 

Recibieron Por Ejecutar 
Beneficiarios 

por recibir 

"Independiente" 

S/. 760 

Trabaja Perú 1,050,954,160 1,382,834 1,040,048,038 1,368,484 10,906,122 14,350 

"Yo me quedo en 

casa" - S/. 760 

Pensión 65 2,479,149,980 3,262,039 2,226,495,721 2,929,600 252,654,259 332,440 

"Rural" S/. 760 Juntos 1,207,638,100 1,588,998 1,203,160,940 1,583,107 4,477,160 5,891 

"Universal"      

S/. 760 

Contigo 8,109,020  7,541,480 9,923 567,540 747 

"Bono 

Electricidad"   

S/. 160 

 827,796,496 5,173,728     

"Bono Artista" - 

sin monto 

Arte e industrias 

culturales 
50,760,568 

 

14,074,787 

 

36,685,781 

 

"Bono PNP"     

S/. 720 

 89,182,080      

Bono Salud       

S/. 720 

 18,701,423      

Total  5,732,291,827 11,407,599 4,491,320,966 5,891,113 305,290,862 353,428 

                                                           
1 Fuente:  MEF; Decreto de Urgencia N° 026-2020 "Bono 720 salud"; Decreto de Urgencia N° 027-2020 "Bono yo me quedo en casa" – MIDIS; 
Decreto de Urgencia N° 033-2020 "Bono Independiente" – MINTRA; Decreto de Urgencia N° 042-2020 "Bono Rural – MIDIS; Decreto de Urgencia 
N° 052-2020 "Bono Universal" – MIDIS; Decreto de Urgencia Nº 053-2020 "Bono 720" - Fuerzas Policiales y Fuerzas Armadas; Decreto de Urgencia 
N° 058-2020 "Bono Artista" – MINCUL; Decreto de Urgencia N° 074-2020, Bono Electricidad; Bono Orfandad. 
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b. OBJETO DE LA INICIATIVA LEGISLATIVA 

 

El proyecto de ley bajo análisis plantea declarar de interés nacional y necesidad pública la 

aprobación de un bono de renta básica universal que se deberá otorgar mientras dure la 

emergencia sanitaria, en el contexto de la pandemia COVID 19. 

 

A diferencia de los bonos otorgados por el Estado que focalizan a sus beneficiarios, este bono de 

renta básica universal deberá ser para todo ciudadano o ciudadana mayor de 18 años identificado 

con su documento nacional de identidad, dejando al Estado que evalúe el monto a ser destinado 

de acuerdo a  

 

La disponibilidad de los montos del Fondo de Estabilidad Fiscal. Para poder cumplir con tal fin 

se tendrá como base criterios de igualdad, sostenibilidad y urgencia. 

 

De igual manera, se deberá priorizar como beneficiarios a los ciudadanos y ciudadanas 

que no hayan recibido monto alguno de manera directa desde la declaratoria de 

emergencia sanitaria.  

 

En tal sentido, quedan excluidos todos los trabajadores estatales que cuenten con un 

sueldo como aquellas personas que estén en la planilla mensual de pagos (PLAME) a 

cargo de la Superintendencia Nacional de Administración Tributaria (SUNAT). 

 

c. COMPETENCIA DE LA COMISIÓN DE PRODUCCIÓN, MICRO Y PEQUEÑA 

EMPRESA Y COOPERATIVAS 

 

Para explicar este fundamento nos remitimos, al artículo 34 del Reglamento del 

Congreso de la República, el cual señala de forma expresa que las comisiones son grupos 

de trabajo especializados que estudian y dictaminan proyectos de ley referidos a su 

correspondiente especialidad o materia. Al respecto textualmente indica lo siguiente: 

 

“Artículo 34. Las Comisiones son grupos de trabajo especializados de 

Congresistas, cuya función principal es el seguimiento y fiscalización del 

funcionamiento de los órganos estatales y, en particular, de los sectores que 

componen la Administración Pública. Asimismo, les compete el estudio y 

dictamen de los proyectos de ley y la absolución de consultas, en los asuntos 

que son puestos en su conocimiento de acuerdo con su especialidad o la 
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materia…. 

(…) 

 

De acuerdo con lo señalado, y basándonos en el Reglamento del Congreso que desarrolla 

su función legislativa, se observa que las Comisiones Ordinarias que se conforman, lo 

hacen procurando homologar su especialidad con las materias que correspondan a las 

carteras a cargo de los ministros de Estado y a los asuntos más relevantes para el país. 

 

Así pues, el Plan de Trabajo aprobado para el período anual de sesiones 2020-2021, tiene 

como objetivo, entre otros, de impulsar la creación, modificación y/o perfeccionamiento 

de la legislación en el ámbito de competencia de la Comisión; así mismo, fiscalizar las 

acciones de los programas que vienen ejecutando las entidades del Estado en torno a la 

reactivación de la actividad económica en razón del COVID 19; asimismo, fiscalizar la 

ejecución presupuestal y los programas actuales vinculados al quehacer temático de la 

comisión. 

 

La Comisión de Producción, Micro y Pequeña Empresa y Cooperativas, después de hacer 

la revisión de la fórmula legal y la exposición de motivos del proyecto en estudio, 

determina que no se expone un asunto de su competencia temática, toda vez que se busca 

otorgar un bono universal para afrontar la pandemia del COVID 19. 

 

d. COMPETENCIA DE LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

 

El Reglamento Interno de la Comisión de Presupuesto y Cuenta General de la República 

establece en su literal a) del artículo 6, que son funciones y atribuciones del Pleno de la 

Comisión Revisar, debatir y dictaminar los proyectos de la ley de Presupuesto del Sector 

Público, Equilibrio Financiero, Endeudamiento, Cuenta General de la República y todos 

aquellos proyectos de ley relacionados a aspectos presupuestarios y de la Cuenta General 

de la República. 

 

La materia propuesta en la iniciativa legislativa plantea “declarar de interés nacional 

y necesidad pública la aprobación de un bono universal para afrontar la pandemia 

del COVID 19”. No obstante la proposición contiene materia declarativa en su primer 

artículo, el segundo artículo le indica que el Poder Ejecutivo analizar las implicancias 
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del otorgamiento del bono de renta básica universal priorizando aquellos 

ciudadanos y ciudadanas que no hayan recibido monto alguno de manera directa 

desde la declaratoria de emergencia sanitaria razón por la cual la Comisión de 

Producción entiende que esto es de competencia de la Comisión de Presupuesto y Cuenta 

General de la República, dado que el tema planteado  tiene relevancia en cuestiones 

presupuestales, correspondiéndole a esta comisión su discusión, requiriéndose de un 

pronunciamiento técnico y especializado de los órganos competentes en este ámbito, el 

que por la especialidad desarrollará un análisis pormenorizado de la propuesta, de la 

consecuencia de la misma, y de la evaluación de la legislación que norma dicha materia. 

 

Es necesario mencionar que el decreto de envío a comisiones para dictaminar por 

especialidad, de conformidad al artículo 76 del Reglamento del Congreso de la 

República, fue la Comisión de Presupuesto y Cuenta General de la República como 

comisión principal, debiendo en este caso, considerarse también, como comisión 

dictaminadora a la Comisión de Economía Banca, Finanzas e Inteligencia Financiera por 

tratarse de un tema monetario básicamente y no en materia de producción como es la 

especialidad de este grupo de trabajo. 

 

e) INHIBICIÓN POR NO TENER ESPECIALIDAD EN LA MATERIA 

 

La Comisión de Producción, Micro y Pequeña Empresa y Cooperativas, al amparo de lo 

establecido en el artículo 70, inciso c) del Reglamento del Congreso de la República, 

concluye no tener competencia en la iniciativa propuesta. Esta disposición señala que los 

dictámenes pueden concluir en la inhibición de la Comisión por no tener competencia en 

la materia de la proposición. Al respecto la norma se transcribe textualmente para los 

fines del caso. 

 

“Artículo 70º 

 

Los dictámenes pueden concluir: 

(...) 

 

c) En la recomendación de no aprobación de la proposición y su envío al 

archivo o en la inhibición de la Comisión por no tener competencia en la 

materia de la proposición  

(...).” 
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De lo expuesto se colige que el acuerdo antes mencionado contribuirá a que la Comisión 

de Presupuesto y Cuenta General de la República como comisión principal y la Comisión 

de Economía Banca, Finanzas e Inteligencia Financiera, asuman el análisis y dictamen 

del mismo, de acuerdo a su especialidad y competencia. 

 

V. RECOMENDACIÓN 

 

Por las consideraciones expuestas la Comisión de Producción, Micro y Pequeña Empresa 

y Cooperativas, de conformidad con el inciso c) del artículo 70 del Reglamento del 

Congreso de la República, recomienda la INHIBICIÓN de dictaminar el Proyecto de Ley 

5435/2020-CR, por no tener competencia sobre la materia; sin que ello constituya un 

pronunciamiento sobre la viabilidad o inviabilidad de la propuesta. 

 

Salvo mejor parecer 

Dése cuenta 

Sala de comisiones  

 

Lima, …  de … de 2020. 
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